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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

AVILES 

Edicto 

Por el presente se hace saber: Que en juicio cjeeu-' 
t¡vo número 736/1987, seguido en este Juzgado de 
Pnmcra Instancia número 2 de Avilés, a instancia de 
~(Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima» • 
representado por el Procurador señor PérCl González, 
contm «Promagar, Sociedad Anónima», domiciliada 
en Pomaradas de la Vega, carretera de Pravia, Salas, 
por cuantia 1.057.323 pesetas, se acordó sacar a 
pública subasta, por término de veinte días los bienes 
que luego se relacionan, teniendo lugar el remate: 

En primera subasta. el dia 26 de abril y hora de las 
diez, por el tipo de tasación, o sea, por ! 1.003.560 
pesetas. 2.220.000 pesetas y 3.747,600 pesetas, respec
ti',-amente, cada una de las fincas. 

En segunda subasta. de haber sido declarada 
desierta la primera y no haberse pedido la adjudica
ción en forma, el día 22 de mayo siguiente y a la 
misma hora, por el tipo de tasación, rebaj<ldo en un 
25 por 100. 

En tercera subasta, de quedar desierta la segunda y 
no haberse pedido la adjudicación conforme a dere
cho, el día 19 de junio siguiente, y a la misma hora. 
sin sujeción a tipo, significándose Que si el precio 
ofrecido no llegase a las dos tereeras partes del tipo 
que sirve para la segunda subasta, se suspenderá la 
aprobadón del remate a los fines y plazos previstos en 
el artículo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las siguien
tes condiciones: 

Prirr.era.-No se admitirán post:..'T.as en primera y 
segunda subastas que no cubran las dos terceras 
partes dI!! tipo de licitación. 

Scgunda.-Para tomar parte en la primera o segunda 
~ubastas deberá consignarse previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento Que el'! su caso se 
designe, una cantidad igual, por lo menos, al 50 
por 100 del tipo de licítación. Para tomar parte en la 
tercera subasta. la cantidad a consignar será igual. por 
lo menos, al 50 por 100 del tipo de licitación de la 
segunda. 

Terccra.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, observando al respecto lo dispuesto en 
..::l párrafo segundo del articulo 1.499 de la citada Ley. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder eL remate a un tercero en la forma que 're 

contempla en· el párrafo tercero del articulo antes 
mencionado. 

Quinla.-Se entenderá que todo licitador acepla 
como bastante la titulación y que las cargas u fr¡Jvd~ 
mene.:; nntenores y los preft'rentes -~i los ht't>;cre- ~l 
cn"dilo del 3ctor continuarán subsistentes, enlenD¡{'r.· 
dose que el rema:ante los acepta y queda ~ubrog<l<io 
;:0 b rt'spon"abilidad de ¡us'mi~mos, sin d .. :s!inMSt.; ~ 
S~ c>:tinción el precio del remate, 

Scxla.-Los autos y la correspondiente certificación 
registral podrán ser examinados en la Secretaría del 
Jlllgado durante las horas de audiencia. 

Bienes Que saJen a publica subasta 

L Uro.ma. Solar edificabie. COI: una <.'abida en la 
actualidad, seg.un el titulo. 3.)92 metros 61 dec:me
Iros cuadrados. y segUn el Registro, de 2.750 m('trns 

89 decimetros cuadrados sita en Salas. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Belmonte de Miranda al 
tomo 1.052 del archivo, libro 293 de Salas. foho 222, 
finca numcro 4.054 duplJcado, inscripCión sexta. 
Valorada en 11.003.560 pesetas. 

2 Urbana. Local o predio numero 25. destinado 
a trasteros. sittúido en la planta baja cubierta del 
edificio sito en Salas. con una cabida en la actualidad 
de 222 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Belmonte de Miranda al tomo 1.078 del 
archivo. libro 408 de Salas. folio 132, fint<l numero 
39.359, inscripción primera. Valorada en 2.220.000 
pesetas. 

3. Urbana. Predio numero 3. Local comercial 
situado en la planta baja de un edificio en Salas. 
Ocupa una superfIcie útil de 93 metros 69 dt'Címetros . 
cuadrados. lnscnta en el Registro de la Propiedad 
de Iklmonte de Miranda al tomo 1.085 del archivo, 
libro 411 de Salas, folio 17, finca numero 39.732, 
inscripción prim ... rn. Valorada en 3.747.600 pesetas. 

Se hace constar que la subasta se iniciará por la 
finca número l, y de no alcanzar el importe rccla~ 
made, se cominuara con la número 2. y :oi no. <.:on la 
la 3 si fuere preciso, para alcanzar el importe recla
mado. 

Dado en Avilés a 2 de marzo de 199L-El Se¡;-rctario 
Judicial.-2.148-C 

BARCELONA 

Edictos 

Don Francisco Javier Foreada Miranda, !\1agistrado
Juez de Primera I:lstancia de! Juzgado de Primera 
Instancia numero 26 de BUicelona. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el numero 
885/1990-3.3 • se sigue expediente para la declaración 
de ausencia legal de don Miguel Navarro Navarra, 
nalural de Benaguacil (Valencia), nacido el 20 de 
septiembre de 1915. domicihado en calle Ueida. 41, 
bajos, deS3.parecido en acción de guerra, en la que 
participaba del lado republicano. conduciendo una 
ambulancia, como miembro del llamado por e,lton
ees. Cuerpo de Tren, ignorándose su paradero. 

Lo que se hace público para los que puedan dar 
noticias del desaparecido purcdan comparecer en este. 
Juzgado y ser oidos. 

Dado en Barcelona a 6 de septiembre de 1990.-EI 
Magistrado-Juez, Francisco javier Forcada 
Miranda.-EI Seeretario.-L351-16. y 2.a 27-3~1991 

* 
Por d prt"""..ente se hace publico, para dar cumpli

miento a lo lcordado por el Magistrado-Juez del 
Juzgado de Pr;mera Instancia número 24 de Baree-
10na. don Anl(\11io Pp.<;ca!ll Nui'io de la Ros>! ,';.mcl's, 
que en este Juzgado y con el numero 881/1>J90, ~e 

'i4Illi4L t:x~\:Jit:¡¡íe de Juás.clicLión .-ol"'-'¡a¡ lit V'U¡hú
\'Idc por dor.a Mati¡de Avaricia Martfn, sobre cC'da
ración de faliecimiento de su esposo, don 4.monio 
Ginesta Guasch. natural de Barcelona y vecino de 
esta ciudad, donde tuvo su ultimo domicilio en la 
calle Bagur, número 37, del que se aU'rento en el mes 
de mayo de 1948, sin que hasta el día de hoy se hayan 
vuelto' a tener noticia ... de é!, ignorándose ac!ualT.ente 
su !Xlradero. 

Lo que <¡e publica 8 los dc{'\os de lo rli5;.1l!est,) en ",1 
articulo 2,042 ce !a vy de Enjuiciamiento Ci,,-i!. po1ra 

que cualquier persona que lo considere oportuno 
pueda ser oida en el mencionado expediente. 

Dado en Barcelona a 5 de noviembre de 1990.-EI 
Magistrado-Juez. Antonio Pascual Nuño de la Rosa 
Amores.-El Secretario.-1.352-1 6.· 

y 2.a 27-3~¡991 

* 
Doña Francisca de Castro Ascoz. Secretaria del Juz~ 

gado de- Primera Instancia número 35 de los de 
Barcelona. 

Hago saber: Que según lo acordado por su selÍoria 
en resolución de esta fecha, dictada en el procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. numero 152/1990, promovidos por Caja 
de Ahorros de Cataluña. quien litiga acogida al 
beneficio de justicia gratuita, contra la finca hipote
cada por María EJisa Ros Tardá y Eduardo Berlos,) 
Ferrer, en reclamación de cantidad. se anuncia por el 
presente la venta de dicha finca en publica subasta, 
por término de veinte días. en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle Bergara. 12. planta 3.a, 
teniendo lugar la primera subasta el ,3 de mayo de 
1991. a las doce horas; la segunda subasta (si resultara 
desierta la primera), el 31 de mayo de 1991. a las doce 
horas. y la tercera subasta (si resultara desierta la 
segunda), el 25 de junio de 1991, a las doce horas. 
bajo las. siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en primera 
subasta, la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la escritura de d~hitorio; en segunda subasta. el 75 
por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subastas los licitadores deberán consignar prevja· 
me-'1te. en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
pUblico destinado al efecto una cantidad en metálico 
igual, por lo menos. al 20 por 100 de su correspon
diente tipo_ yen la tercera subasta, el 20 por 100 de! 
tipo de la segunda, sin cuyo requisito no ser.'in 
admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas cantida
des a sus dueños, salvo la que corresponda al mejor 
postor, que quedará a cuenta y como parte del precio 
total del remate, que. si se 50licita. podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a tercero . 

También podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta 
a efcclO de que si el primer postor-adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
fa\'or de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Tcrcf'r<l,-P\Jeden ha('1;~'n¡", fJ(\~¡'!ras P{)f p~crito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
~l'C~t2rh d.-~l T¡¿7-¡pdo. ~')~ ,,! ;l!!:!if-'.:an!e 1el i!1g"t'~O 
de la consignación. :wtcs del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
articulo 131 de la ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado a disposit:ión de 
los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
1itula:-ivn cXls'cnte y qve las cargas () gr<iVamellcs 
anteriores y los preferentes, si los hubiere .. al crédito 
dd 3('10r, CiJntinüarán 5uhsistcntcs, y que el rematante 
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los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efettos. 
legales procedentes. 

SCptima.-La finca que sale a pública subasta es de 
la descripción siguiente: Número HXl Apartamento 
tipo G), situado en el noveno piso, integrante del 
edíficio denominado «Súper Beach», en la lona de 
Playa de Aro, del termino de Castillo de Aro y calles 
Miramar y 19 de Noviembre: se compone de recibí· 
dor, cocina, comedor-cstar, dos cuartos de baño y tres 
dormitorios. con una superficie de 91 metros cuadra
dos, mas 16 metros cuadrados de terraza cubierta. 
Linda: Al norte, con la vertical de zona común; al sur, 
con la vertical de la terraza descubierta del aparta· 
mento tipo G) del primer piso; al este, parte con 
pasillo común y en parte con el apartamento tipo F) 
de igual planta, y al oeste, con el apartamento tipo H) 
de la misma planta. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de La Bisbal, tomo 2.199. libro 182 de 
Castillo de Aro, folio 83 vuelto, finca 12.532, inscrip. 
ción sexta. 

Octava.-La finca saldra a primera subasta por 
importe de 6.000.000 de pesetas. 

y para que conste y surta los efectos establecidos, 
se expide la presente en Barcelona a 13 de febrero de 
1991.-La Secretaria, Francisca de Castro 
A~oz.-2.459-A. 

* 
Doña Nuria Cleries Nerín. Magistrada-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 1I de Barcelona, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 1.096/1987, se siguen aulus de ejecutivo
otros tftulos-2.a. a instancia del Procurador Angel 
Joaniquet Ibarz, en representación de Caixa 
D'Estalvis i Pensions de Barrelona, La Caixa, contra 
Vlctor Verisimo Bernárdez. Maria Luisa Gómez de 
Trav~do Rodriguez, Delfin Solsona Llavera y José 
Luis Berisimo Bermúdez, en reclamación de cantidad, 
en euyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por termino de veinte 
días y prttio de su avalúo, los bienes embargados a 
los demandados que más abajo se detallan. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en via Layetana, numero 10, 4.a 

planta, el próximo dia 10 de mayo y hora de las diez, 
y para el supuesto de que resultare desierta la primera 
subasta, se señala para que tenga lugar la segunda el 
próximo 10 de junio y hora de las diez, en las mismas 
condiciones que la primera, excepto el tipo del remate 
que será del 75 por 100 del de la primera, y, caso de 
resultar desierta dicha segunda subasta, se celebrará 
una terrera, sin sujeción a tipo, el día 10 de julio y 
hora de las diez, en las condiciones prevenidas en !a 
Ley de Enjuiciamiento Civil con las reforrn;\s conteni
das en la Ley de 6 de agosto de 1984, haciéndose 
constar que los titulas de propiedad obran en autos, 
para ser examinados en Secretaria por los licitado~ 
que deberán informarse con su resultancia sin que 
puedan exigir otros, y que subsisten las cargas anterio
res y preferentes. 

Bienes objeto de subasta 

Finca urbana.-Parcela de terreno o solar para 
edificar sito en termino municipal de Pif!eda de Mar, 
hoy conocido como «Zona Residencia Pineda de 
Mam, con frente a la calle Braque, sin número 
todavía, y de superficie 250 metros. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Pineda de Mar, al 
tomo 352, libro 130, finca número 10.084. Se estima 
su valor, en función de la superficie del solar y de la 
superficie edificada, en la cantidad de 6.600.000 pese
tas_ 

Dado en Barcelona a 22 de febrero de 1991.-La 
Magistrada-Juez, Nuria. Cleries Nerin.-EI Secreta
rio.-2.466-A. 

Miércoles 27 marzo 1991 

Doña Luciana Rubio Bayo. Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia numero 36 de los de Barcelona. 

Hago :r.aber: Que segun 10 acordado por su señoría 
en re<¡olución de esta fecha. dictada en el procedi
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
HipotCl..'aria. numero 403/1990-B. promovido por el 
Procurador don Antonio Maria de Amizu Furest. en 
nombre de la Caja de Ahorros de Cataluña. que goza 
de beneficio de justicia gratuita. contra la finca 
hipotecada por José Antonio Suárez Allcr y Margarita 
Menéndez Fernández, en reclamación de cantidad. se 
anuncia por el presente la venta de dicha finca en 
pública suba 'ita. por termino de veinte días, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en calle Bergara, 
12. cuarta planta. teniendo lugar la primera suha'ita el 
26 de abril, a las diez horas: la segunda subasta (si 
re~ultara desiena la primera), el 7 de junio, a las diez 
horas, y la tercera subasta (si resultara desierta la 
segunda), el 12 de julio, a las diez horas, bajo las 
siguientes (-,andiciones; 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en primera 
subasta. la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la escritura de dcbitorio; en segunda subasta, el 75 
por 100 de dicha cantidad. y la terCi:'ra subasta sale sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subasta los licitadores deberán consignar previa
mente. en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
publico destinado al electo una cantidad en metálico 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de su correspon
diente tipo, y en la tercera subasta. el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas cantida
des a sus dueños. salvo la que corresponda al mejor 
postor, que quedará a cuenta y como parte del precio 
10tal del remate, que, si se solicita. podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a tercero. 

También podran reservarse en depósito. a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta 
a efecto de que si el primer pOMar-adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de Jos que le sigan por el orden de sus 
respectivas ¡JOsturas. 

Tercera.-Pucdcn hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación. antes del momento señalado para 
la subasta, 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposícíón de 
los. interviníentes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y !o~ preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuaran subsistentes, y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos., sin destinarse a su extinción el precio del 
remale. 

Sex.ta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efectos 
legales procedentes. 

Séptima.-El tipo de la subasta es el establecido en 
la escritura de constitución de la hipoteca, o sea, 
6.000.000 de pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad, 

La finca cuya subasta se anuncia es la siguiente: 
Piso cuarto, letra «D», en la planta cuarta, o septima 
de construccIón. de Madrid. y su calle de Viriato, por 
donde está scllalada con el numero 38 bis. Ocupa una 
superficie util aproximada de ! 12 metros 6 decíme
tros cuadrado,>. Se destina a vivienda y consta de 
varias habitaciones y servicios y una terraza recayente 
a la ralle Vinatú, Unda: D~'recha, entrando, ca!le 
VirialO; izquierda, hueco de! ns(ensor. piso letra «E)) 
de esta mism<l planta y patio: fondo, casa actualmente 
también número 38 de la mi~m.l calle, y frente, 
rellano de! ascensor, pasillo, c¡¡sa número 40, antes 
24, de la cik1.da l.'aBe Viriato. Inscrita ca el R(!gistro de 
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la Propiedad numero 6 de Madrid, al folio 
número 46. libro 2.248 del archivo de la sección 
primera, finca numero 18.180. 

Dado en Barcelona a 27 de febrero de 199 l.-La 
Secretaria Judicial. Luciana Rubio Bayo.-2.460-A. 

* 
Don Juan Francisco Garniea Martín, Secretario del 

Juzgado de Primera Instancia numero 21 de los de 
Barcelona. 

Hago saber. Que segun 10 acordado por su scoofia 
en resolución de esta fecha, dictada en el procedi
miento judIcial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 262/1 990-4.a, promovido por 
((Multiahorro, Sociedad Ánónima de Financiación)}, 
contra la finca hipotecada por Compañía mercantil 
«Ernerald Center, Sociedad Anónima)~, en rc'dama
ción de canudad. se anuncia por el presente la venta 
de dicha finca en publica subasta, por termino de 
veinte días, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en Vía Layetana. 8 bis, planta septima. teniendo 
lugar la primera subasta el 26 de abril. a las trece 
horas: la segunda subasta (si resultara desierta la 
primera), el 27 de mayo. a las trece horas. y !a tercera 
subasta (si resultara desierta la segunda). el 26 de 
julio, a las trece horas. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servlra de tipo para el remate, en primera 
subasta, la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la escrüura de debitorio; en segunda subasta, el 75 
por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta sale sin 
SUjeción a tipo. Tipo de subasta: 5.500.000 pesctas. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subasta, los licitadores deberán consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
púhlico destinado al efecto una cantidad en metálico 
igual. por lo menos, al 20 por lOO de su correspon
diente tipo. yen la tercera subasta, el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, sin cuyo reqUIsito no serán 
admitidos. 

Al terminar el acto, serán devueltas dichas cantida
des a sus dueños, salvo !a que corresponda al mejor 
postor, que quedará a cuenta y como parte del precio 
total del remate, que SI se solicita podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito. a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de subasta, a 
efecto de que si el primer postor-adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectiva~ posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego errado. que deberá ser presentado en la Secreta
ria del Juzgado, con el justificante del ingreso de la 
consignación, antes del momento señalado ¡::rara la 
subasta, 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la rropiedad a que se refiere la regla cuarta del 
articulo 131 de la Ley Hipotecana estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subs.istentes y que el rematante 
!os acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex.tinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hIpotecario los anteriores senalamientos, a los ef¡,ctos 
legales procedentes. 

Finca hipotecada 

Entidad numero 9, Casa destinada a vivienda 
unifamiliar. compuesta de planta baja y dos plantas 
altas, comunicadas entre sí por escalera interior, que 
forma pane del bloqu.:-:2 de! conjunto de tres bloques 
s.ito en término de Vendrell. partida Comarruga, 
reGlyente al paseo de la Imperial Tarraco, numero 6-
A. Mi\te la casa una superficie· total canstruida de 
95.16 metros cuadrados. Linda: Al frente, con el 
pas~o dt> la Imp.'rial Tarraco, numero 6-A, mediante 
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jardín de uso privativo de esta casa; por la derecha, 
entrando, con la casa 8 de! mismo bloque; por la 
izquierda, con la casa 10 de! mismo bloque: por el 
fondo, con zona comun, mediante patio o jardín de 
uso privatívo de esta casa, y cuya zona comun da 
paso a las plazas de aparcamiento. 

Tnscrita en el Registro de la Propiedad de Vendrell, 
tomo 199, libro 121. folio 215, finca 9.265. 

Dado en Barcelona a 27 de febrero de !991.-El 
Secretario judicial. Juan Francisco Gamica Mar
tín.-l.982·C. 

* 
Don Victoriano Domingo Loren, Magistrndo del 

Juzgado de Primera Instancia numero 5 de Barce
!og.a, 

Hago saber. Que en este Juzgad", al numero 
690/1990 de regístro, se sigue procedimiento Judicial 
sumario del articulo ! 31 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caja de Ahorros de Cataluña, que litiga 
con el beneficío de justicia gratuita, representada por 
don Antonio María de Anzizu Furest, contra «Parl< 
San SaIYador, Sociedad Anónima»~ en reclamación de 
crédito hipotecario. en cuyas actuaciones se ha a .. or~ 
dado sacar a la venta en pública subasta. por termino 
de veinte días. por e! tipo pactado en la escritura. la 
finca especialmente hipotecada que se dira. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Aúdiencia de este Juzgado. SilO en calle Vía Layetana, 
número la, piso 6.°, Barcelona 08003, el próx.imo día 
6 de mayo de 1991, a las diez treinta noras. en 
primera subasta. Si resultare desierta la primera. el 
dia t de junio de 1991, a las diez treinta horas, la 
segunda, y el dia 4 de julio de 1991, a las diez treinta 
horas, la tercera, si resultare desierta la segunda. bajo 
las siguientes condiciones; 

Primera-Servirá de tipo para el remate, en primera 
subasta, la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la escritura de debitorio; en segunda subasta, el 75 
por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo. 

Segunrfa.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subasta debenin consignar Jos licitadores previamt:nte 
en la Mesa del Juzgado o en el estab!ecimiento 
d~tlflado a tai efecto una cantidad en metálíco igual, 
por lo meno!!, al 20 por 100 de su correspondiente 
tipo, yen la tercera subasta, el 20 por 100 del tipo de 
la ~unda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al temíinar el acto serán devueltas dichas cantida~ 
des a sus dueños, salvo la que corresponda al mejor 
postor, que quedará a cuenta y como parte del precio 
total del remate, que, si se solicita, podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a un tercero. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escritO, en 
plil"go cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propied .. d a que se refiere la regla cuarta del 
articulo } 31 de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición de 
los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitad':>r acepta la 
titulación existente y que las ;argas o gravámenes 
anteriores y Jos preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el przsente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efectos 
legales procedentes. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Nllrn~rQ 37 .. De1)at't.amenI.Q li!I.Q en ta plant.a haia, 
puerta tercera, de la casa sita en Vilafrancil del 
Penedes (Barcelona). bloque quinto, partida de la 
Creu de San Salvador, frente a la clle Amalia Sole., 
chaflán con calle en proyecto. 

Miércoles 27 marzo 1991 

Mide una superficie construida de 116 metros 50 
decímetros cuadrados. Linda: Al frente, su acceso 
~vestíbulo de acceso y puerta cuarta de su misma 
planta; izquierda. '!nlrando, bloque numero 4; por la 
derecha, puerta segunda de su misma planta, y por el 
fondo. con fachada posterior. 

Coeficiente particular: 2.96 enteros por ¡OO. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad rie Vila

franca del Penedés, al tomo S08 del archivo general, 
libro 309 de Vilafranca, folio 235, finca número 
14.483, inscripción segunda. 

Valorada en 5.700.000 pesetas. 

Barcelona, 5 de marzo de 1991.-El Magi'Strado
Juez.. Victoriano Domingo Loren.-EI Secreta
rio.-2.458-A. 

BILBAO 

Edictos 

Don Fernando Grande Marlasea, Magistrado--Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 12 de los de 
Bilbao y su panido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el 
numero 357/1990, se sigue-n autos de juicio d:: menor 
cuantía, a instancia del Procurat.lor señor Santin Jíez 
en nombre y representación de la Comunidad de 
Propietarios de la casa numero 4 de la calle Amistad 
de Bilbao frente a don Luís Ruiz Garda_ en cuyos 
autos y por resolución de esta techa se ha acordado la 
venta en pública subasta. por primera, segunda y 
ter«ra vez consecutivas. los bienes que se reseñarán. 
habiéndose se-ñalado para la celebración del remate 
los días 26 de abril, 28 de mayo y 16 de Junio de 1991, 
respectivamente, too.as ellas a sus diez treinta horas, 
cuyas subastas se celebrarán en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con las prevenCiOnes siguientes: 

Prímera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo: la segunda 
subasta se celebrara con la rebaja del 25 por 100 
respecto de la primera. y la tercera, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los Hcitador~s para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, como 
mínimo,' de l:ls cantidades tipo de subasta, con 
anterioridad a la celebración de las misma~; en la 
cuenta provisional de este Juzgado, OIimero de cuenta 
4726, número de oficina receptora la principal ~el 
Banco Bilbao Vizcaya" haciéndose constar necesana~ 
mente en el ingreso el número y año del procedi
miento de la subasta en la que SI.' desea participar. no 
aceptándoSf' entrega de dinero metálico o cheques en 
el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-En rudas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito e:l pliego cerrado, depositando ~I impone de la 
consignación del 20 por 1 ca de igual forma que la 
prevenida en la condición segunda de este edicto, 
presentando el resguardo y el pliego cerrado en la 
Secretaria del Juzgado. 

Quinta.-los autos y la ce-rtificación del Registro a 
que se refiere la regla 4. a estarán de manifiesto en la 
Sa:retaría del Juzgado, donde podrán ser examínados 
por. todos aquellos que quieran participar en la 
subasta, previniéndoles que deberán conformarse con 
ellos y nn tendrán derecho a ningún otro, y Que la'\: 
cargas anleriores y preferentes al crédito del ador 
continuarán subsistentes, y sin cancelar. sin desti
narse a su extinción el precio del remate, entend¡en~ 
dose que el rematante los acepta y queda subrog::¡do 
en la responsabilidad de los mismos. 

Sexta.-CasQ de que por fu.:-na mayor o causas 
a¡cnas al Juzgado. no pudiera '.:eJ~brarse cualquiera de 
lás subastas en los dias y horas señalados. se entende
rá que se ceJebrati al siguiente día h<i.bíl exceptuando 
los sábados, y 3. la misma hora. 

--"---Bi-en-obj-ew-cte "Subasta' 

EJemen!o tres.-Lonja segunda Izquierda con sótano 
de la casa sita en ~3 calle de la Amistad de Bilbao. 
señalada con ei nUfllt:ro 4. Superficie escriturada: 
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50,22 metros cuadrados de lonja sobre rasante y 
150,70 metros cuadrados de sótano. Participa con 7 
enteros 112 milésimas de entero por ciento en los 
elementos comunes. Inscrita al libro 1.045, folio 182, 
finca número 37.059-B; inscripción tercera, del Regis
tro de la Propiedad de Bilbao. número 2. Titular 
registral: Don Luis Ruiz García. Valorada en 
19.125.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 21 de febrero de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Fernando Grande Marlasca.-E1 
Sccretario.-2.141-C 

* 
Don Fernando Grande Madasca, Magistrado-J uez del 

Juzgado de Primera Instancia número 12 de los de 
Bilbao y su partido, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el 
número 320/1990. se tramita procedimiento de juiCIO 
ejecutivo, a instanCia de Caja Laboral Popular repre
sentada por el Produrador señor Santin contra don 
Alonso González González y herederos desconocidos 
de su esposa doña Cecilia S<i.nchez Granado'i, a 
efectos estos últimos del artículo 144 del Reglamento 
Hipotecario, en cuyos autos y por resolución de e~ta 
fecha se ha acordado la venta en pública subasta, pur 
primera, segunda y tercera vez conS("Cutivas, los 
bienes que se reseñarán, habiéndose señalado para· 
que el acto del remate t~nga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el día 25 de abril a las diez 
horas. con las prevenciones siguientes: 

Primero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segundo.-Que los licitadores para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar previamente en la cue~ta 
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socte~ 
dad AnÓnima», número 4726, clave OO. una cantidad 
igual, por lo menos, ai 20 por 100 del valor de los 
bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 

Tercero.-Podrán participar en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarto.-En todas las subastas, desde el anuncío 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinto.-Los autos y la certificación registral que 
suple los titulos de prop;edad, estarán de manifiest? 
en la Secretaría l.iel Juzgado donde podrán ser ex.aml~ 
nadas entendiéndose que todo licitador acepta como 
basta~te la titulación existente y que lt!s cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, c;uedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio del 
remate y se entenderá que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda el día 27 de mayo. a las diez horas. sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del señalado para la pnmera 
subasta. siendo de aplicación las demás prevenciones 
de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera, el día 25 de junio a las diez 
horas. cuya subasta se celebrará sin sujeción- a tipo. 
debiendo consignar quien desee tomar parte en la 
misma, el 20 por 100 de! tipo quc sirvió de base para 
la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudicra celebrarse la subasta en el día y hora señala· 
dos. se entenderá que se celebrará el siguiente dia 
hábil, a la misma nora, exceptu3ndo los sábados. 

Bien que se saea a subasta y su valor 

Vivienda planta 2.a, B, derecha. de la calle Landa
bum, número 18 de Barakaldo. Valorada en la suma 
de- :5:481 ;20ü-'pesetas; 

Dado en B-ilbao a 22 de febrero de 199J.-EI 
Magistrado-Juez, Fernando Grande Marlasca.-EI 
Sccrctario.-2.14;!·C. 
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Doña Maria Victoria Ortiz de Salazar, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia numero 9 de Bilbao, 

Doy fe: Que en este Juzgado se sigue expediente de 
suspensión de pagos, con el numero 264/1991, a 
instancia de la Procuradora de los Tribunales senara 
Martinez Sánchez. en nombre y repr~ntación de la 
Entidad «La Papelera Vizcaína, Sociedad Anónima», 
con domicilio sodal en Arrigorriaga (Vizcaya), paseo 
de Urgaiti, numero 7, en el que por providencia de 
esta fecha se ha tenido por solicitada en forma la 
declaración de estado de suspensión de pagos de la 
mencionada Entidad, habiéndose acordado la inter
vención de todas sus operaciones y nombra al efecto 
tres Interventores en las personas de los titulares 
mercantiles don Fernando Gómez Martín. don José 
Javier Varela Armendáriz y don Manuel JaramiHo, 
como representante legal de la Entidad acreedora 
Bilbao Bizkaia Kutxa. 

Se han librado los oportunos mandamientos al 
Registro Mercantil de Vizcaya y Registros de la 
Propiedad, para las anotaciones oportunas. Asi
mismo, se hace constar que se ha concedido a la 
suspensa un plazo de treinta dias para que presente e! 
balance definitivo de sus negocios, que habrá de 
formarse bajo inspección de los Interventores. Por 
otra; se ha concedido un plazo de sesenta días. que 
empezará a contar a partir del balance definitivo, para 
que los Interventores presenten el dictamen preve
nido en el articulo 8.° de la ley de SuspensIón de 
Pagos.. 

De acuerdo con lo prevenido en el último párrafo 
del articulo '9 de la precitada ley se dejan en suspenso 
todos los embargos y administraciones judiciales que 
pudieran haber constituidos sobre bienes no hipoteca
dos ni pignorados de «La Papelera Vízcaina, Sociedad 
Anónima». siendo aquéllos sustituidos por la acción 
de los Interventores. Todo lo cual sin menoscabo del 
derecho de los acreedores privilegiados y de dominio. 
si los hubiere. al cobro de su crédito. 

y para su legal publicación, mediante fijación en el 
tablón de anuncios del Juzgado e inserción en el 
«Balcón Oficial de Vizcaya» y «Boletín Oficial del 
Estado», expido y firmo el presente en Bilbao a 11 de 
marzo de 1991.-La Secretaria.-2.159-C. 

CACERES 

EdIcto 

Don Raimundo Prado Bernabéu, Magistrado-Juez de! 
Juzgado de Primera Instancia numero 4 de los de 
Cáceres, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita procedi
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, numero 13 de 1991, a instancias del 
«Banco Exterior de España, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Joaquín Fernán
dez Sánchez, contra «Licteos de la Vera, Sociedad 
Anónima», con domicilio en finca «Las Cañadas». de 
Rob!edHlo de la Vera (Cáceres); en cuyos autos se ha 
acordado sacar a la venta en publica subasta las fincas 
hipotecadas y que después se dirán, la que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la avenida de la Hispanidad, sin número, edificio 
«Ceres», por primera vez, el dia 12 de junio de 1991, 
y hora de las doce, sirviendo de tipo el del precio 
fijado en la escritura de constitución de hipoteca; por 
segunda vez, en su caso. el dia 5 de julio de 1991, y 
hora de las doce. sirviendo de tipo el de la primera 
rebajado en un 25 por 100, y por tercera VC2, en su 
caso, el dia 31 de julio y hora de las doce, sin sujeción 
a tipo, cuya subasta se celebrará con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Para tomar parte en ella deberán los licitadores 
consignar, previamente, en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 efectivo del tipo 
que sirve de base a la primera y segunda subastas y el 
20 por J 00 del tipo fijado para la segunda, en la 
tercera, no admitiéndose posturas que sean inferiores 
a los tipos de subasta en la primera y segunda, 
pudiendo hacerse todas ellas en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

_,_._'.IaIIlI __ U' 1_ 11 •• 1111'111111_1 
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Las cargas y gravámenes antenores y los preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere, quedarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate: sin que existan en los autos titulas de 
propiedad de las fincas ni se haya suplido su falta. 

Seryirá de tipo para la subasta el pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca, o sea, 
59.879.241 pesetas para la primera finca y 8.520.759 
pesetas para la segunda, 

F¡ncas que se subastan 

1.0 Parcela de terreno, al sitio de las Cañadas, en 
el término de Robledillo de la Vera, con una exten
sión superficial de 7.500 metros cuadrados; que linda: 
Norte, carretera de Jarandílla a Navalmoral de la 
Mata; este. con la finca Que se describirá a continua
ción, y sur y oeste. con terrenos del Ayuntamiento de 
Robledillo de la Vera. Sobre esta nnca existe cons
trurdo un edificio que se destinará a induslria de 
labricación de quesos y sus derivados y se compone 
de dos plantas. La planta baja ocupa una extensión 
superficial de 770 metros cuadrados, y tiene los 
departamentos siguientes: Recepción de leche, fabri
cación de quesos. ascos y vestuarios masculinos, 
aseos y vestuarios femeninos, acceso del personal y 
escalera. saladero de queso, cámara de maduración de 
queso. pasillo cuadro general, envasado y expedición, 
sala de producción de vapor, pasillo cámara, equipo 
frigorifico y venta directa. la planta superior a la baja 
ocupa una extensión superficial de 300 metros cua
drados y dispone de los siguientes departamentos: En 
la zona «A», oficina, despachos, pasillos, aseos, vestí
bulo y escalera, sala de visita y zona de cuajado; en la 
zona «B», almacenamiento isotermo y almacén de 
embalar. 

Esta inscrita en el Registro de la Propiedad de 
larandilla de la Vera, en el tomo 608, libro 15, folio 
101, finca 1.477, inscripción prifl\era. 

Sobre este conjunto de parcela y edificio se encuen
tn instalada o en período de instalación la siguiente 
maquinaria: 

Una bomba autoaspírante sanitaria de rodete flexi
ble para un caudal. de 10 metros cúbicos a 10 metros 
ca .. con motor trifásico de 1,5 eV. 

Una artesa de recepción sanitaria en acero inoxida~ 
ble 18/8 laminado en frío, de 1.000 litros df!= capaci
dad, dividida en dos huecos de 500 litros cada una, 
con medidores volumetricos. fondo plano inclin'ldo 
con tubos de salida macho DIN 11851 Y patas 
registrable:s. 

Una bomba.SiI!litaria construida en acero inoxida
ble AISI. para 6.000 I/h a 40 m.C.a., con motor 
trifásico 380 V de 3 ev, carenado en acero inoxida
ble y ;>atas registrables para su nivelación, destinada 
a la alimentación higienizadora y el enfriador. 

Una válvula de regulación de caud31 en acero 
inoxidable y etileno-propileno. conexiones DIN 
11851. 

Una centrifugadora-higienizadora-autodeslodante, 
SCREMAC modelo SMP/13, con caudal de trabajo: 

6.000 ljh minimo. 
8.000 ¡/h maximOt 

Un enfriador de leche tipo ¡ntercambiador de calor 
de placas corrugadas de alto rendimiento térmico con 
las siguientes características: 

Tipo PG 9/3-203 Al. 
Caudal: 6.000 ¡/h leche. 
Trayecto temperaturas; 28 T a 40 oC 
Caudal de agua helada: 20.000 ljh. 
Pérdida de carga agua helada: 9 m.c.a. 
Pérdida de carga de leche: 12 m.c.a. 
Placas: Acero in'Jxidable AISI-316 Ti. 

Dos tanques isotermos horizontales para almacena
miento de leche cruzada cnfriada construidos en 
acero inoxidable con una capacidad de 5.000 litros 
cada uno, de las siguientes caraClerístícas: 

Posición horizontal con cuatro patas. 
Espesor chapa interior: 2 mm. 
Espesor forro exterior: I mm. 
Espesor aislamiento: 50 mm. 
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Un tanque isotermo vertical para instalar en el 
exterior de la fábrica, construido en acero inoxidable 
con una capacidad de 25.000 !ítros. de las siguientes 
características: 

Posición vertical con fondo plano mdinado. 
Diámetro interior: 2,950 mm. 
Altura parte reca' 4,500 mm. 

Espesores: 

Fondo inferior: 2 mm. 
Primera virola: 2,5 mm. 
Segunda virola: 2 mm. 
Tercera virola: 1.5 mm. 
Fondo superior: 1 mm. 

Un tanque regulador construido en acero inoxida
ble AISI-304, destinado a la recepción de leche cruda 
que proviene de los tanques isotermos. 

Un cuadro eléctrico para la recepción con mando 
de todas las bombas y los agitadores de los tanques 
con temporizadores para los agitadores. 

Una bomba sanitaria destinada a la alimentación 
del pasteurizador, construida en acero inoxidable y 
carenada en el mismo material, para un caudal de 
5.000 Ijh a 50 m.c,a. y una potencia de 5,5 eV. 

Una válvula reguladora de caudal para insertar en 
el circuito de alimentación al pasteurizaJor cons
truida en acero inoxidable y etileno-propileno, cone
xiones DIBN 1185 ¡. 

Un pasteurizador tipo intercambiador de calor a 
placas corrugadas de alto rendimiento termico, con 
las siguientes características: 

Tipo: PG 9/3-230 Al. 
Caudal: 5.000 Ifh leche. 
Tcmperatura de entrada: 4/5 de. 
Temperatura de pasteurinción: 78 oC 
Temperatura salida a cuajado: 30;32 oc. 
Caudal agua caliente: 10.0001/h. 
Placas de acero inoxidable AISI·}16 Ti. 
Recuperación 80 por 100. 
Perdida de carga de leche: 24 m.c.a. 
Pérdida de carga de agua caliente: 2 m.c.a. 

Un tubo de permanencia tubular destinado a la 
retención de la fecha a la temperatura de pasteuriza
ción durante 20 segundos. 

U na válvula de desvio neumática para dcsvio de la 
leche al tanque regulador. 

Un cuadro de control del proceso de pasteurización 
con los siguientes elementos: 

Un termógrafo para registro de la temperatura de 
pasteurización, con escala de O oC a 100 ·C; un punto 
de consigna y visualizador digital de la temperatura 
de proceso. 

Un regulador PIO para el agua caliente. 
Un mando de todas las bombas que intervienen en 

el proceso. 

Una instalación de agua caliente para el pasteuriza
dar compuesta por. 

Una bomba de agua caliente para 10.000 Ijh a una 
altura manométrica de 15 m.c.a., con una potencia de 
2 CV. 
- Una válvula de membrana neumática proporcional 
para la regulación de vapor en función de la temPera. 
tura. 

Un polipasto eléctrico para 2.000 kilogramos. con 
mecanismo de elevación y traslado y botonera. 

Dos agitadores con eje hélice de acero inoxidable de 
0,5 CV cada uno. 

Una bomba para salmuera en acero inoxidable, con 
un caudal de 8.000 Ilh a 18 m.C,a., y 1,5 CV de 
potencia. 

Una centrifuga desnatadora semihermética SCRE
MAC, modelo SM;20: 

Caudal de trabajo: 3.000 lfh de suero. 

Un tanque para suero entero de policster horizon
tal, con una capacidad de 15,000 litros. 

Un tanque para suero desnatado de poliéster verti
cal, con una capacidad de 25.000 litros. 

Una bolsa de agua helada, construida interiormente 
en acero inoxidable aislada, con poHestireno expan-
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dido. de densidad 22/25 kgJm3, forro exterior en 
chapa de acero pintada. 

Serpentín evaporador en acero estirado sin solda
dura, con una capacidad de acumulación de aproxi
madamente 4.600 kg de hielo. 

Planta frigorífica con compresor DWM-COPE
LAND. de 20 ev, y una producción frigorífica de 
18.000 fgh a -5 "C y más 45 ~C con redpicntc de 
liquido. condensador de aire y demás elementos 
complementarios. 

Un serpentín para redrculadón de salmuera en 
balsa de agua helada realizada en tubo de acero de 25 
por 22 mm. 

Una instalación de recirculación_ de agua helada 
desde la balsa al enfriador de leche, compuesto por: 

U na bom ha para agua helada de 15 m 3th a 40 
m.c.a., con motor de 5,5 ev. 

Juego de tuberías y valvulas para una distancia de 
70 metros aproximadamente. 

Aislamiento de la tubería en coquilla, tipo qrma 
fleX». 

Una instalación de recírculación de salmuera entre 
la balsa de agua helada y el saladero. 

Una cámara de'conservacíón de quesos con com
presor DWM-COPELAND, de 3 CV, y un rendi
miento frigorifico de 7.400 fgh a -3 oC a más de 4 OC, 
con evaporador de tipo forzado. condensador de aire 
y demas elementos complementarios. 

U na unidad compacta para la curación de quesos: 

Características técnicas: 

Modelo DUS·1600. 
Potencia del compresor: 10 CV. 
Poter:cia de la bateria dé<;trica: 7,5 kw. 
Potencia frigorífica de maduración (Te - 12 oC): 

28.600 fgh. 
Potencia frigorífica de conservación (TC .. 4 -C): 

20.900 fgh. 
Agua eliminada (TC .. 11°C): 17,7 kg/h. 
Agua alimentada (Te .. 4 ~q: 13,8 kg,ih. 
Caudal del aire: 12 m3/h. 
Potencial del ventilador. 5.5 ev. 

Dos puertas frigoríficas correderas para conserva
ción de medidas de luz 1,60 por 2.10 metros, C01"l 100 
mm de espesor acabado en banda de color. 

Un compresor Je- aire de 4 CV, con un desplaza
miento de 634 Ipm, con depósito de 300 lítros. 
válvula de seguridad, presostalo, filtro, etc. 

Un interconexionado en tubería de acero ir.oxida
ble AISI-304, con accesorios DlN, válvulas. grifos ... , 
para la interconexión de todas las máquinas y depósi
los. 

Una unidad de montaje puesta en marcha. 

2. Q Parcela de terreno. al sitio de Las Cafu>das, en 
el término dt: Robledillo de la Vera; de 7.500 metros 
cuadrado$ de extensión superficial. Linda: Norte. 
carretera de Jarandilla a Navalmüral de la Mata; 
oeste, parcela descrita anteriOlmente, y sur y este, 
terreno del Ayuntamiento de Rob!edillo de la Verd. 

Inscrita al tomo 608, lib:u 15. folio 60, finca 1.469. 
inscripción primera. 

Si por ... 'ausa de fuerza mayor tuviera Que suspen· 
dcrse alguna de las subastas, se entenderá señalada su 
celebración para el día hábil siguiente a la misma 
hora. 

Dado en Cáccres a 20 de febrero de 1991.-EI 
Magistrado-Juez. Raimundo Prado Bernabéu.-EI 
Secretario.-1.350- 10. 

CASTELLON DE LA PLANA 

Edicto 

Doñ:1 Susana Catalán Muedra. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Caste
lIan y su partido. 

Hace saber:: Que en el proc~imiénto judicial suma
no del artículo 131 de la ley Hipotecaria flúmero 
363/I98á. instado por el Proc·urador don Jesus Rivera 
Huidobro en nombre y representadón cel «Banco 
Español de Credito, Sociedad Anónima», comra don 
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Joaquín Jarque Ortiz, doña Angeles Climent Frias 'y 
«.Iarque Bordils. Sociedad Anónima», en reclamación 
de un préstamo con garantía hipotecaria, se anuncia 
por mt"dio del presente edicto. y por primera vez, 
sacar en pública subasm y por un plazo de veinte dias 
las fincas que luego se describirán señalándose para 
que tenga lugar el próximo día 30 de mayo de 1991, 
a las once hcras. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta es el pactado en 
la escritura· ce hipoteca de las fincas no admitiéndose 
posturas que no cubran dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente, en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado a 
tal efecto. una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 
100 del precio que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tert'ero.-Que los autos y certificaciones del Regis-
tro a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en ia Secreta
ría de este J!lZgado entendiéndose que todo licitador 
los acepta como titulación Wstante. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubier¡;. al crédito del actor 
continúan subsistente:;, entt'ndlendose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respt:lnsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. podrán hacer..t: posturas por escrito en 
pliego en pliego cerrado, deposítando en la Mesa det. 
Juzgado. Junto con aquél, el importe de la consigna
ción a qce se reficrc el apartado segundo o acompañar 
el resguardo de haherlo hecho en el estl1hlccimiento 
destinado al efecto. 

Sexto.-Que las IX)SlUras podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

y a preveru.:ión de que no haya postores en la 
primera subasta se señala para la segunda el día 27 de 
junio de 1991. a las once horns. sirviendo de tipo para 
esta segunda subasta el tipo de la primera rebajado en 
un 25 por 100. no admitiéndose posturas Que no 
cubra!l dicho tipo y debiendo los licitadores que 
dt'Seen tomar parte en la misma consignar el 20 por 
100 de dichu tipo como minimo. Rigiendo para esta 
segunda ~ubasta ms condiciones numeradas con los 
numerw 3. 4, 5 y 6. 

Y a prevención de que no haya postores en la 
segunda se señala para la tercera el día 25 de julio de 
1991. a las once horas, sin suj.!Ción d tipo, debiendo 
los licitadores que deseen tomar parte en la misma 
consignar la cantidad I!x.presada para participar en la 
segunda subasta, rigiendo para esta tercera las condi
ciones números 3. 4. 5 y 6 

Fincas objeto de subasta 

1. Planta baja. destinada a almacén, del edificio 
en Val! de Uxó, avenida José Antonio Glrón, 41. de 
100 metros cuadrados, inscrita en el Registro de la 
PropIedad de Nules, tomo 80S, lil)ro 113 de Vall de 
Uxó, folio n, finca 15.468. inscripción primera. 
Tipo de tasucién: 6.102.000 pesetas. 

2. V¡";enda ubicada en la primera planta alta del 
ediíicio indicado de 100 metros cuadmdos. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Nules. tomfl 808. 
libro 113 de Vall de Uxó. folio 19, finca 15.469. 
inscripción primera. Tipo de tasación: 
6.102.000 pesetas. 

3. Vivienda ubicada en la segunda planta del 
edifióo indicado de 100 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro' de la Propied3d de Nules, !crno 1.159, 
libro 200 de Vall áe L'xó. folio 12, finca 15.470. 
inscripción quinta. Tipo de tasación: 6.102.000 pese
tas. 

4. Almacén 51(0 en Val! de UX.Ó. en la partida 
Terrer, paraje denommado barrio «Toledo», en la 
calle de les Angeles. sin número; ocupa una superficie 
en cuanto al suelo de 840 metros cuadrados. for· 
mando un rectángulo de 30 metros de tachada por 28 
metros dc profundidad. Canst:: solamente de planta 
baja. inscrita en el R~stro de Ja Pro¡.li..!dad de Nu!':!s. 
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torno 671, libro 79 de Yall de Uxó. folía 190, finca 
10.458, inscripción segunda. Tipo de tasación: 
19.831.500 pesetas. 

5. Cinco jornales, o sea, 25 hanegadas, equivalen. 
tes a 2 hectáreas 1 J áreas 75 centiáreas. de tierra 
secano algarrobos, en término de Vall de Uxó y de 
Sagunto. por mitad. partida de Fontanel!es. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Nulcs. libro 76 de 
Vall de Uxó, folio 31. finca 10.021. inscripción ter
cera.. Tipo de tasación: 7.627.500 pesetas. 

6. Cincuenta hanegadas. o sea, 4 hectáreas 15 
áreas 50 centiáreas, de tierra secano algarrobos. en 
término de Val! de Uxó, partida Revuelta al PiñaL 
Inscrita en el Regístro de la Propiedad de Nulcs, 
libro 200 de Vall de Uxó, folio 128, finca 10.586, 
inscripción Quinta. Tipo de tasación; 
15.245.000 pesetas. 

7. Vi"ienda seiíalada con el numero 1, del ~difi
cio sito en Vall de U.'(Ó. calle Juan Parear, 
número 16. Ubicada en planta primera alta. Inscrita 
en el Registro de la Propicdad de Nuies, al libro 157 
de Vall de Uxó, folio 17, finca 19.876, inscripción 
primera. Tipo de tasación: 15.245.000 pesetas . 

8. Parcela de terreno, sitio en Moncofar, basrrío 
del «Mar», que ocupa una superficie t:n cuanto al 
suelo de 686 metros cuadrados; en su parte central 
edificada una C3sa·habitadÓn compuesta solo de 
planta baja, con una superficie cubierta d.e ') metros 
por 12 metros, o sea 108 metros cuadrados. fnscrim 
en el Registro de la Propiedad de Nules, al tomo 
L058. libro 78 de Moncofar. folio 14, linca 9.984, 
inscripción segunda. Tipo de tasación: 
17.289.000 pesetas. 

9. Mitad indivisa de 7 áreas de secano algarrobos 
en término de Vall de 1.1xo, partirla Tercer: inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Nules, al !omo 1.159. 
folio 155. finca número 16.733, inscripción primera. 
Tipo de tasadóu: 3.051.000 pesetas. 

Dado en CasteUón a 18 de febrero de 1991.-La 
Magistrada-Juez, Susana Catalán Muctira.-El Secreta
rio.-2.057·C. 

CIUDAD REAL 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cumpli
miento a lo dispuesto por el señor Juez de Pnmera 
Instancia número 3 de Ciudad Real. Que cumpliendo 
lo acordado en providencia de e~ta fech::.. dictada en 
los autos dt: procedimiento judicial sumarie del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 328/1990. 
promovido por el Procurador señor Serrano Gallego, 
en representación de «Banco Español de Cr&:lito. 
Sociedad Anónima», ~ saca a pública subasta por las 
veces que se dirán y término de veinte días cada una 
de ellas, la finca especialmente hipotecada que al final 
dc este edicto se identifica concisamente. • 

la subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado por primera vez el próximo dia 2 de mayo, 
a las diez horas. al tipo del !)recio tasado en la 
escritura de constitución de la hipoteca, que es por la 
descrita bajo d número 1 y que luego se mencionarán 
detalladamente de 6.270.000 pesetas; por la descrita al 
número 2, de 3.553.000 pesetas, y por la descrita al 
número J, de 2.717.000 pesetas. no concurriertdo 
postores, se señala por segunda vez el día 30 de mayo 
~iguiente. con el tipo de tasación del 75 por 100 de 
esta sllma: no habiendo postores de ia misma. se 
señala por tercera vez. sin sujeción a tipo. el dia 28 de 
junio siguiente, celebrándose, en su caso, estas dos 
últimas a la misma hora que la primera y en el mismo 
lugar. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura al1una QUe s'!a 
inferior a la canudad de 6.170.000 pesetas por la tinca 
d~críta bajo el número l. de 3553.000 pesctas por la 
finca dcscrita COIl el número 2 y de 2.717.000 pesetas 
por la finca descrita con el numero 3. que es el tipo 
páctadú en la mencionada escritura. en cuanto a la 
segunda subast:!. el 75 por 100 de esta suma, y. en su 
caso, en cuanto a la tercera subasta, se admitirán sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el dererho que tiene !a parle actora. 
en tndos los casos. de concurrir como postor a las 
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subastas sin verificar tales depósitos, todos los demás 
postores., sin excepción, deberán consignar en el 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto (el 
Banco Bilbao Vizcaya, en la cuenta 
!38300018032890, caBe Alareas. de Ciudad Real) una 
cantidad igual, al menos, al 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subasta, SI hubiere 
lugar a ello, para tomar parte en las mismas; en la 
segunda subasta el depósito consistini en el 20 por 
100, por lo menos, del tipo fijado para la segunda. y 
lo -dispuesto en el párrafo anterior será tambien 
aplicable a ella, 

Terccra,-Todas las posturas podrán hacerse a caJi4 
dad de 'ceder el remate a un tercero y realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicadón del 
presentc edicto hasta la celebración de la subasta de 
que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquel. el importe de la consignación o 
acompanando el resguardo de haberla hecho en e! 
establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría; se 
entenderá Que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y Que las cargas o gravámenes anteriores y 
Jos preferentes. si los hubiere, al credito de! actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose Que el rema
tantc los accpta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, 

Quinta,-Se previene que en el acta de la subasta se 
hará constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y, si no las acepta, no le será 
admitida la proposición, tampoco se admitirá la 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones, 

Sexta,-Sin perjuicio dt la que se lleve a cabo en la 
fmca hipotecada conforme ~ los articulas 262 a 279 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no ser hallado en 
ella. este edicto servirá igualmente para notificación 
al deudor del triple senalamiento del lugar. día y hora 
para el re'!la te. . 

Fincas.objelo de subasta 

La Rústica,-Tierra de regadío, agua elevada, en 
término de Ciudad Real. al sitio de Piz-Verde, cono
cida por la Del Chopo, de caber 20 áreas 97 centiáreas 
27 decímetros cuadrados, Linda: Norte, camino de la 
Barrata; sur, finca número 10 de la Comunidad; este, 
finca numero 3, de don Mariano Nieto Benito, y 
oeste, finca número 7, de don Francisco Garrido 
Moreno. Habiéndose construido en dicha finca la 
siguiente obra nueva: Casa de planta baja, compuesta 
de una vivienda unifamiliar, y una superficie cons
truida de 148 metros 71 decímetros cuadrados y útil 
de 122 metros 54 decímetros cuadrados. 

2,a Urhana, 2, Local comercial número 2, de la 
planta baja, primero a la izquierda del portal de 
entrada al edificio. sito en esta capital. calle Morería, 
número 14. compuesto de una nave y servicios, Tiene 
una superficie construida de 70 metros J 5 decimetros 
cuadrados y útil de 74 metros 9 decímetros cuadra
dos, y linda, atendiendo a su entrada por la calle de 
su situación: Derecha. entrando, portal de entrada al 
edificio; izquierda, local comercial número l. de esta 
misma planta y casa de Lorenzo Hernández, y fondo, 
paso de distribución. 

Cuota de participación: Dos enteros 55 centésimas 
por 100, 

3.a Urbana. 3. Local comercial número 3 de la 
planta baja interior. sito en esta capital, caUe Moreria, 
número 14, compuesto de una nave y servicios. Tiene 
una superficie construida de 61 metros 25 decímetros 
cuadrados y útil de 56_metros 71 decimetros cuadra
dos, y linda, tomando como punto de referencia la 
puerta de entrada al local: Derecha, entrando, caja de 
escalera. patio segundo izquierda y vivienda intenor 
oe planta baja; izquierda, casa de Lorenzo Hemández, 
y fondo, patio segundo izquierda y dicha casa de 
Lorenzo Hernández. 

Cuota de participación: Dos enteros 26 centésimas 
por 100. 

Dado en Ciudad Real a 28 de febrero de 1991.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-2.146-C. 
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EJEA DE LOS CABALLEROS 

Edícto 

Dona Belén Paniagua Plaza, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número! de Ejea 
de los Caballeros y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se Siguen autos de 
juicio ejecutivo numero 138/1989, seguido a instancia 
del «Banco Exterior de Espana. Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador senor Navarro Pardi
nas, contra don Sebastián Caudcvilla Sánchez y 
esposa, doña Maria Lourdes Giménez Garcia. y 
contra don José Caudevilla Sánchcz 'r esposa, dona 
Maria Teresa Ciudad Dieste, y en cumplimiento de lo 
acordado en dichos autos. se anuncia la venta en 
pública y primera subasta el dia 30 de mayo de 1991, 
a las diez treinta horas; en segunda subasta el dla 25 
de junio de 1991, a las diez treinta horas, yen tercera 
subasta el 23 de julIO de 1991, a las diez treinta horas. 
los bienes que luego se dirán, bajo las sigUientes 
condiciones: 

Para tomar parte será ¡lrcciso consignar previa
mente el 30 por 100 .. kl ¡lrecio dc valoración de los 
diferentes lotes: el tipo de liCitación en la primera 
subasta es el que figura como precio del valor del 
avalúo de cada lote, que se consignará, con el 25 
por 100 de rebaja, para la ~egunda subasta, y sin tipo 
alguno de sujeción en la tercera subasl3., segun los 
casos, y de Ilt:gar hasta dicha tercera subasta, no se 
admitirán posturus que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licna~ión de la primera o segunda 
subasta, segun Jos casos; el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a terceros; los bienes se hallan 
depositados en poder de los propios ejecutados, en 
esta población; se admitirán posturas por cscrito, en 
sobre cerrado,_ depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación; las cargas y 
gravámenes anteriores, y los preferentes. si los 
hubiere, al cré-díto del actor. quedarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado a su extinción el precio del 
remate; aceptándose como bastante la titulación 
obrante en autos. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote,-Una quinta parte del pi5<J en calle 
Doctor Reming, número 14, en Ejea, de 68.71 metros 
cuadrados. en cuanto a su nuda propiedad, valorada 
en 450,000 pesetas. 

Segundo lote,-Media parte de! piso en calle Fer
nando el Cató~ico, numero 1, en Fjea, de 102.59 
metros cuadrados, en cuanto a su nuda propiedad, 
valorado en 1,700,000 pesetas, 

Tercer lote,-Una quinta parte de campo de regadio 
en Vega de Trillar, en Ejea. de 0,6346 hectüeas. en 
cuanto a su nuda propiedad, valorado en 165.000 
pesetas. 

Cuarto {ote,-Una media parte de una cuana parte 
del campo en partida Enau, en Ejea. de 2,4314 
hectáreas, en cuanto a su nuda propiedad, valorado 
en ¡ 50,000 pesetas. 

Quinto ¡ote.-Una mooia parte del campo en Vega 
de Trillar «Los Arboles», en Ejea. de 2,0025 hectáreas. 
en cuanto a su nuda propiedad, valorado en 1.350.000 
pesetas, 

Sexto lote,-Campo en partida «Sanchurriaga», en 
Ejea, de 29.0840 hectáreas, valorado en 20.359.500 
pesetas. 

Séptimo lote.-Una media parte indivisa de campo 
en Vega de Trillar «Los Arboles», en Ejea. de 2.0025 
hectáreas en cuanto a su nuda propiedad, valorada 
en 1.350,000 pesetas, 

CXtavo lote,-Una media parte indivisa de una 
cuarta parte de campo en partida «Enau», monte de 
Marcuera, en Ejea, de 2,4314 hectáreas en cuanto a su 
nuda propiedad, de una octava parte indivisa, valo
rada en 150.000 pesetas, 

Noveno lote.-Una media parte indivisa de piso en 
calle Fernando el Católico, numero 1, en Ejea, de J02 
metros cuadrados en cuanto a su nuda propiedad, 
valorado en L 700.000 yesetas, 

Dado en Ejea de los Cabalieros a 27 de febrero 
de 199L-La Juez de Primera lnstan;ia, Betén Pania
gua P1aza.-EI SecTetario,-601-D. 

HUELVA 

Edícto 

9609 

Don Juan de Vicente Luna, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 7 de Huclva 
y su partido. 

Hace saber: Que en el procedimiento Judicial suma
no del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido en 
este Juzgado con el numero 278/! 990. a instancias de 
((Banco - Hispano Americano, Sociedad Anónima>~, 
representado por la Procuradora dona Pilar Garda 
Uroz contra dona Manuela Gonzalez López y don 
Manuel Orta Carballo, se ha acordado sacar a pública 
subasta, término de veinte días, el bien hipotecado 
que al final se dirá. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado en las fechas slgUlentes: 

Primera subasta: El dia 29 de abril, a las diez horas 
de su manana, por el tipo de tasación; en d caso de 
no haber postores y de no solicitar el ejecutante la 
adjudicación. se ('c1ebrara 

Segunda subasta: El próximo dia 24 de mayo. a las 
diez horas de su manana. con la rebaja del 25 por 100 
del precio de tasación, yen caso de quedar desierta y 
de no solicitarse por la parte actora la adjudicadón. se
celebrará 

Tercera subasta: El próximo día 20 de juma, a las 
diez horas de- su mañana, sin sujeción a tipo. 

Todo ello con arreglo a las siguientes 

Condicío~., 

Primera.-No se admitirán posturas inferiores BJ 
tipo, 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, cada 
licitador deberá consignar previamente en el Juzgado 
o en la cuenta de consignaciones que el mismo posee 
en Banco Bilbao Vizcaya, caUe VázQuez López, de 
esta capital. numero de cuenta 76.000, número de 
procedimiento 1923000018027890. 

Tercera.-Las posturas podrán presentarse en pliego 
cerrado hasta la celebración de la subasta o hacerse 
verbalmente en dicho acto. 

Cuarta,-Podrán hacerse en calidad de ccder el 
remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación de cargas están 
de manifiesto en Secretaria y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titularidad y que las 
cargas y gravámenes anteriores y las preferentes al 
credito del actor, si las hubiere, contínuarnn subsis
tentes, entendiéndos que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate, 

Sexta,-Para el caso de que alguno de los indicados 
dias fuera inhábil se entenderá que la subasta ha de 
celebrarse al siguiente día hábil, a la misma hora, 

Septima,-Por el presente edicto se notifica expresa
mente a los deudores la celebración de la subasta, 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Numero 16, Piso tercero fondo tipo A. con 
acceso por el portal número 1 del edificio en Punta 
Umbría. en la avenida de Andalucía, sin número, 
construido sobre un solar de 800 metros cuadrados. 
Consta de vesllbulo, cocina, lavadero, paso, aseo, 
estar-comedor, baño, tres dormitorios y terraza; tiene 
una superficie construida de 70 metros 90 decímetros 
cuadrados y, mirando desde la avenida de Andalucía, 
linda: Derecha, piso tipo B, fondo, de esta misma 
planta, casa y porta!; izquierda. piso tipo A, fondo, de 
igual planta y casa. portal número 2, y por el fondo, 
calle sin nombre a la que tiene su fachada. 

Coeficiente: Dos enteros y dos centésimas por 
ciento. 

Inscrita al tomo 1.219. libro 42 de Punta Umbría, 
folio 147. finca número 3.469. 

A eft..'Ctos de subasta la finca está tasada en 
10,120,000 pesetas, 

Dado en Hueh'a a 7 de marzo de 199L-El Magis
trado-Jucz.-El Secrctario.-1.346-3, 
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HUESCA 

Edicto 

Don Fernando Ferrin Calamita, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de la 
ciudad de Huesca y su partido, 

Hago saber. Que en autos, número 502/1990, 
seguidos al amparo del artículo 131 de la ley Hipote
caria, a instancia del Procurador señor U'lscertales, en 
representación del «Banco Español de Crédito, Socie
dad Anónima», contra don Emiliano Beseós 
Monesma y doña Natividad Amal Urban, cónyuges, 
vecinos de Huesca; se ha señalado el dia 3 de mayo 
de 1991 para la celebración de la primera subasta; el 
día 29 de mayo de 1991 para la segunda, y el dia 28 
de junio de 1991 para la tercera, todas ellas a las diez 
quince horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado y 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta el 
pactado en la escritura de hipoteca y que luego se dirá; 
para la segunda, el referido valor, con la rebaja del 25 
por ! 00; la tercera se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-En las dos primeras subastas no se admi
tirán posturas inferiores a los respectivos tipos. 

Tercera.-Para tomar parte en las dos primeras 
subastas, los licitadores deberán consignar sobre la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto el 20 por 100, al menos, de los· respectivos 
tipo<;; para tomar parte en la subasta tercera deberá 
consigI!arse la misma suma que para la segunda. 

Cuarta.-Las posturas podnir< verificarse con la 
calidad de ceder el remate a terceros; se admiten 
posturas por escrito en pliego cerrado. 

Quinta.-Los autos y certificación registral se hallan 
de manifiesto en Secretaria; se entiende que todo 
licitador a::epta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

1. Departamento número 13, vivienda. Piso 
segund0. D. Superficie útil de 142,64 metros cuadra
dos; superficie construida de 165,92 metros cuadra
dos. Linderos: Por la derecha, entrando, hueco del 
ascensor y piso C; izquierda, piso E, y al fondo. 
parcelas i-A y ¡-B del polígono. Cuota. 1,25 por 100. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Huesca 
número 1, al tomo 1.522. libro 198 y folios 4 y 5 del 
tomo 1.805, finca registral 15.829. 

Valoración: 9.600.000 pesetas.. 

Dado en Huesca a 30 de enero de 1991.-EI Magis.
trado-Juez, Fernando FerTÍn Calamita.-La Secreta· 
ria.-2.1 40-C. 

IBIZA 

Edictos 

Don Juan Carlos Torres Ailhaud, Magistrado·.Juez del 
Juzgado de Primera Instüncia número l de Ibiza, 

Hace saber. Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo, número 221/1990, a instancia de «Banco de 
Santander, Sociedad Anónima de Crédito», contra 
Bartolomé Riera Prals y en ejecución de sentencia 
dictada en ellos, cumpliendo resolución de este día, se 
anuncia la venta en publica subasta. por termino de 
veinte días, de los bienes inmuebles embargados al 
demandado, que han sido tasados pericialmente en la 
cantidad de 8.480.000 pesetas, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado. sita en 
avenida Isidoro Mucabich. numero 3, ter~ero, 
izquierda; en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 2 de mayo próximo y 
hora de las onl."(' treinta, por el tipo de tasación. 

En st"gunda subasta, caso de no qL!edar rematados 
los bienes en la primera, con la rebaja del 25 por ! 00 
del tipo, el día 3 de junio próximo y hora de las once 
tremta. 
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y en tercera subasta, si no rematara en ninguna de 
las anteriores, el día 4 de julio próximo y hora de las 
diez treinta, sin sujeción a tipo, pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte que no ~ admitir.i postura, en primera 
ni en segunda subasta, que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación. Que para tomar parte 
deberán consignar previamente los licitadores en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igualo superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación. Que las subastas se 
celebrarán en la fonna de pujas a la llana, si bien 
además hasta el jia señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en. pliego cerrado. Que 
podrá licnarse a calidad de ceder a un terczro, C"esión 
que sólo podrá haC"erse prevIa o simultáneamente a la 
consignación del precio. Que a instancia del actor 
podrán reservarse 10$ depó5itos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de .subasta y que 10 
admitan, a efectos de que <;i el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obHg:::.cioI1cs, pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan. por el orden de sus 
respectIvas posturas. 

Bienes embargados 

Finca número 14.588-N, tomo 1.243, libro 344 de 
Santa Eulalia. Registre de Ibiza numero 1. Valorada 
t:n 2.400.000 pescta~. 

Finca numero 17.113, tomo 933. líbro 220 de Santa 
Eulalia. \' aJurada en 1.200.000 peseTas. 

Finca numero 4.847, folio 25, Registro Ibiza 2. 
Valorada en 4.880.0ú0 pesetas. 

Ibiza, 27 de febrero de 1991.-EI Magistrado-Juez, 
Juan Carlos Torr¡:;s Allhaud.-EI Secr~tari~.-2.139-C. 

* 
Don Juan Carlos Torres Ailhaud, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 1 de lbíza y 
su partido, 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. bajo el número 
519/! 990, a instancia de la Entidad Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de'liis Baleares. representada por 
el Procurador don Adolfo López de Soria, con:ra la 
Entidau «T .litar, Sociedad Anónima», en reclamación 
de la cantidad dt- 11.263.226 pesetas de principal y 
1.205.lYJO p;!setas para costas y en virtud de 10 
acordado en resolución del dia de la fecha; por medio 
del presente se rectifica el edicto expedido con ante
rioridad dimanante del presente procedimiento, el 
que sacaba a pUblica slibasta los bienes hipotecados, 
en el sentido de que los bienes hipotecados y que se 
sacan a subasta son los que a continuación se relacio
nan y no las diecisiete entidades rt"gistrales que 
constan en el edicto anterior, 

l. Finca 20.183. inscrita al tomo l. I 38. libro 284 
del Ayuntamiento de S'lnta Eulalia, folio 44, inscrip
ción primera. 

Valorada en 4.000.000 de pesetas. 
2. finca 20.185, inscripción al tomo 1.138, libro 

284 del Ayuntamiento de Santa Eulalia, folio 59, 
inscripción primera. 

Valorada en 1.000.000 de pesetas. 

Ya fin de que lo acordado se lleve a efecto y sirva 
de aclaración de! edicto, expedido con anterioridad, 
se extiende el presente en Ibiza a 8 de marzo de 1991. 
Doy fc.-EI Magistrado-Juez, Juan Carlos Torres Aij
haud.-El Secretario.-2.455-A. 

L\S PALM.J..S DE GRAN CANARIA 

Edictot 

Doña Elisa Gómez Alvarez, Magistrada-J uez del 
Juzgado de Primera Instanci& número g de esta 
capital y su partido. 

Hace saber. Que en los autos sobre pIT'cedimiento 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tel'aria seguidos en este Juzgado bato el nUr.1ero 
374/1990, a instancia del «Banco Central, Sociedad 
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Anónima», representado por el Procurador don 
Matías Trujillo Perdomo, contra don Joaquin Peña 
Ramírez y doña Mercedes Perez Dominguez, en 
reclamación de crédito hipotecario. se ha acordado 
sacar a la venta en publica subasta, por primera, 
segunda y tercera vez. termino de veinte días, y tipos 
que se indicarán, la finca que al final se describe. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, ascen
dente a 75.000.000 de pesetas. 

Para la celebración de la referida subasta, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle Granadera Canaria, 2 (edificio Juzgados). 
se ha señalado el día 24 de abril. a las doce horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda, te:-mino de vcinte 
dias y por el 75 por 100 del tipo que sirvió para la 
primera, el dia 24 de mayo, a las doce horas. 

Igualmente. caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la tercera, termino de veinte 
días y sin sujeción a tipo, el día 25 de junio, a las doce 
horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas. no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que 
podrán hacerse por escrito en pliego cerrado. deposi. 
tanda en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignación o acom~ñando el res.
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti
nado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente t'n la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto una 
cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo dt' la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certÍficacion del Regis
tro a que se refiere la regla 4. a están de mamflesto t'n 
la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. )' que las cargas y 
gravámenes anteriores y los prefereI'tes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuaran subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extindón el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Finca número dos: Finca que ~onsta de cuatro 
plantas, una de semisótano, una principal y dos más 
de alzado, primera y segunda; distribuidas: la plantlJ 
de scmísótano en dos locales comerc¡ales; la planta 
principal, en dos locales comerciales, y las plantas 
primera y segunda en seis viviendas por planta, Jo que 
hacen un total de cuatro locales comerciales y doce 
viviendas. Tiene una total superficie aproximada de 
Ll91 metros cuadrados. Linda: Frente o naciente. 
calle de Secundino Alonso; derecha. entrando o norte, 
terrenos del Ayuntamiento y tinca número 1; 
izquierda o sur, don Joaquín Peña Ramírez, y fundo 
o poniente, con doña Severina Saavedra Franquis. 

Cuota de partIcipación: Tiene asignada la de 95 
enteros. 

Inscripción: Registro de la Propiedad del Puerto del 
Rosario, tomo 286, libro 68. folio 74, finca número 
7.551 e inscripción primera. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 2 J de 
febrero de 1991.-La Magistrada·Juez, Elisa Gómcz 
Alvarez.-La ~cretaria.-1.347-3. 

* 
Don Alvaro Latorre López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 4 de Las Palmas 
de Gran Canaria. 

En ;..--umplimiento de lo acoreado en p~oveldo de 
esta fecha pur el Juez de Primera Instancia número 4 
de las Palmas de Gran Canaria, se hace saber que en 
este Juzgado y con el numero 56/1991, se tramita 
expediente de jurisdi::ciór. voluntaria promovido por 
Asunción Hemández Miranda, sobre declaración de 
ausiencia de Julian Pérez Peña, nacido en La Vegueta
Tínajo el día 18 de enero de 1923, hijo de León y de 
Margarita. casado con María Asunción Hernández 
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Miranda, en fecha 27 de diciembre de 1980, de cuyo 
matrimonio no hubo descendencia y si de los anterio
res. hijos del esposo: Julián, Antonio, Eleuterio, Jesús, 
Carme!o, María Mercedes, Josefa y Dulce María 
Pérez Padrón. Y de la esposa: Antonio, Maria del 
Pino, Pedro Manuel, Martín, Juan Ramón y Maria 
Asunción Miranda Hermindez. Todos ellos mayores 
de edad y casados, vecino de esta ciudad, donde tuvo 
su último domicilio en la ca!le Coral, 32, del barrio de 
San José (Las Palmas de Gran Canana), que abando
nó el domkilio en fecha 9 de diciembre de 1986, sin 
Que con posterioridad se haya vuelto a saber de! 
mismo y de su paradero. pese a las múltiples gestiones 
realizadas al efecto, 

Lo que a Jos fines prevenidos en Jos articulos 2.038 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. en 
relación con los 182 y 184 de! Código Civil. se 
publicará por dos veces el presente edicto, con un 
intervalo de quince días en el «Boletín Oficial del 
Estado», a los efectos legales y para que cualquier 
persona que lo considere oportuno pueda comparecer 
ante este Juzgado para ser oida en el mencionado 
expe(liente. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 25 de 
febrero de 1991.-EI Magistrado-Juez, Alvaro Latorre 
López.-EI Secretario.-3.805-E. 

y 2.a 27-3-1991 

LEON 

Edicto 

Don Alberto Alvarez Rodríguez, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 2 de León y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el numero 
493 Je 1989, se t.ramitan autos de juicio ejecutivo, 
promovidos por «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Muniz Sánchez, contra don Angel Merino Rodríguez 
y esposa, sobre reclamación de 1.090,()()7 pesetas de 
principal y la de 490.000 pesetas para costas; en cuyo 
procedimiento, y por resolución de esta fecha. he 
.::cordado sacar a pública subasta, por primera y, en su 
caso, segunda y tercera vez. término de veinte días y 
por los tipos Que se indican, los bienes que se 
d\'scribcn al final. 

Para el acto del remate de la primera subasta se han 
señalado las once horas del día 6 de mayo, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado; previniéndose.a los licita
dores: 

Que para tomar parte deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto el 
20 por 100 del valor efectivo Que sirva de tipo para 
13 subasta; que no se admitirán posturas Que no 
cubran, por lo menos, las dos terceras partes de la 
tasación; que no han sido presentados títulos de 
propi{'dad y se anuncia la presente sin suplirlos, 
encontrándose de manifiesto la certificación de cargas 
y autos en Secretaria; que los bienes podrán ser 
adquiridos y cedidos a un tercero; que las cargas 
anteriores y preferentes al credito del actor -si exislie
ren- Quedarán subsistentes, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no existir licitadores en la primera subasta. se 
s{'ñala para el acto del remate de la segunda el día 6 
de junio, a las doce horas en el mismo lugar y 
condiciones que la anterior, con la rebaja del 25 por 
100; que no se admitirán posturas que no cubran, por 
10 menos la dos terceras partes del avalúo con la 
rebaja indicada. 

Asimismo, y de no existir licitadores en dicha 
segunda subasta, se anuncia una tercera, sin sujeción 
a tipo, en la misma forma y lugar, señalándose para 
el acto del remate las once horas de! día 5 de julio. 
admitiéndose toda clase de posturas, con las reservas 
establecidas por la Ley. 

Los bienes objeto de subasta son: 

Vehículos: 
l. «Ford», matricula LE-8886-I. Estimado un 

valor de 140.000 pesetas. 
2. «Nisan», matrícula LE-8337-N. Estimado un 

valor de 1.300.000 pesetas. 
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Inmuebles: 
1. Urbana. Finca 32. Vivienda tipo «E», en la 

planta primera de la casa en León, con fachadas a las 
calles Vázquez de Mella, número 11, Y Jaime Balmcs, 
número B. a la derecha subiendo la escalera del portal 
de la calle Jaime Salmes. Superficie útil: 100 metros 
64 decímetros cuadrados. Linda, situándose en 
rellano de escalera: Derecha, vuelo de la cubIerta de! 
local comercial de la planta baja -finca 5-; izquierda, 
vivienda tipo «F" de su misma planta y vuelo de la 
calle Jaime Balmes y de la rampa de bajada de sótano, 
y fondo, don Isaac Fernández y vuelo de la rampa de 
bajada de sótano. Cuota de participaCIón en elemen
tos comunes: 1,78 por 100. Inscrita en el tomo 1.684 
de! archivo, libro 177 de la sección primera de! 
Ayuntamiento de León, folio 40 vuelto. finca número 
14.227, inscripción tercera. 

Estimado un valor de 6,700,000 pesetas. 
:!. Una cuarenta y cincoava parte indIvisa, con

cretada en el uso exclusivo y excluyente de la plaza de 
garaje número 6. con acceso por la caBe Jaime 
Balmes, de la finca 1. Local para la. guarda de coches, 
sito en el "ótano de la casa en León, con fachadas a 
las caBes Vázquez de Mella, número 11, y Jaime 
Salmes, número 8. Superficie construida: Ll93 
metros y 12 decímetros cuadrados. Su acceso se 
efectúa tanto por la rampa existente en la caHe 
Vázquez de Mella, número 11, como por la que se 
encuentra en la calle Jaime Balmes, 8. Linda. 
tomando como frente la calle Vázqucz de Mella: 
Derecha, zona de calefacción donde están ubicados 
los quemadores y depósitos de fuel-oil, cajas de 
escaleras y ascensores del bloque de la calle Vázquez 
de Mella, caja de escaleras y ascensores del bloque de 
la ca!le Jaime Salmes, don Isaac Fernández y rampa 
de bajada a~ sólano existente en la calle Jaime Balmes; 
izquierda. rampa de ha.iada al sótano existente en la 
calle V álquez de Mella, cajas de escaleras de los 
bloques de las calles V ázquez de Mella y Jaime 
Balmes. don Isaac Fernández y don Jase Díaz López, 
y fondo, zona de calefacción y caja de escalera del 
bloque de la caBe Vázquez de Mella y cajas de 
ascensores y de escaleras de los bloques de las calles 
Jaime Balmes y Vázquez de Mella y subsuelo de esta 
última calle. Le corresponde una cuota de participa
ción en los elementos comunes, en relación con el 
total del valor del inmueble, de 16,33 por 100. 
Inscrita en el tomo 1.682 del archivo, libro 175 de la 
sección primera del Ayuntamiento de León, folio 189, 
finca 14.165.ínscripción 11. 

Estimo un valor de 400.000 pesetas. 

Dado en León a 5 de marzo de 1991.-EI Magis
trado-Juez, Alberto Alvarez Rodriguez.-EI Secreta
riO.-2.I 36-C 

LERlDA 

Edicto 

En VIrtud de lo acordado en resolución de esta 
recha, recaída en autos de menor cuantia que se 
siguen en este Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número 2 de Lérida y su partido con el número 
422/1989, a instancia del Procurador senor lenc Egea, 
en nombre y representación de Caja de Ahorros y 
Pensiones de Barcelona «La Calxa», contra don Oscar 
Mauri Lamarca y dona Maria Rosa Suarez Benito, se 
sacan a venta a pública subasta. por término de veinte 
dias, los bienes del demandado, que con su valor de 
tasación se expresarán, en las siguientes condiciones: 

Pnmera,-Para tomar parte en la subasta deberán 
los postores consignar previamente. en la Mesa dd 
juzgado o estabk'Cimiento destinado al efecto, el 20 
por 100 del tipo de tasación, bien en metálico o en 
talón bancario debidamente conformado, 

Segunda,-Los licitadores podrán presentar t3mbicn 
sus posturas por escrito en pliego cerrado. depo5.itado 
en la Secretaria del Juzgado con anterioridad a la hora 
de su celebración, debiendo de hacer previamente la 
conSIgnación como se establece en el apartado ante
rior. 

Terccra,-Dicho remate podrá cederse a terceros. 
Cuarta.-Los autos y la certIficación del Regi~tro se 

hallan de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
en donde podrlin ser examinados, y al no haberse 
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aportado los títulos, los licitadores aceptarán como 
bastante la titulación, quedando subsistente las cargas 
y gra\'ámcnes anteriores y las preferentes al crédito 
del actor. subrogjndo~e el rematante en las mismas. 
5.10 destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta,--\sinllsmo, y por medio del presente. se 
notdica a los deudores la celebración de las subast;Js 
l\ue ~e señalan y que se indicarán a continuación. para 
el caso de no poder~c hacer personalmente a los 
l1li~mos. 

Sexta.-Tcndra lugar a las doce horas. en la Sala 
Audiencia de este JULgado. sllo en Lérida, calle 
Can)eret, sin numero, en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 13 de mayo próximo: en 
ella no se admitirán posturas que no cubran las do~ 
terceras partes dd tipo. De no cubrirse lo reclamado 
: quedar desierta en todo o en parte: 

Segunda wbasta: El día 13 de junio próximo, con 
la rebaja del 25 por 100. De darse las mismas 
cIrcunstancias: 

Tercera subasta: El día 12 dc Julio próximo. Slfi 
wjt<:ión a tipo. y debiendo d~positar previamente el 
20 por 100 de! tipo que salió a segunda subasta. 

Los bIenes ohJcto de la presente subasta son los 
siguientes: 

Mitad indivisa rustica, heredad de oiivos. situada 
en el termino de esta CIudad, partida Bitem, punto 
conocido por Calemprell, de cabida 71 áreas 18 
centiareas, indivisble según el artículo 6.° del Decreto 
169/1983, de 12 de abril, de la Gl!lleralitat de Cata
lunva. lnsmta al libro 727 del Registro de la Propie
da(1 numero I de"Tortosa, tomo 3.402, al folto 132, 
finca 13.14B·N. Valorada para subasta en 75.000 
pesetas, 

Mitad indivisa rUstICa. heredad cereal, regadío, sita 
"n término de Tivenys, partida Argilcs. de cabida 22 
áreas 22 centiáreas. Inscrita en el Regi~tro de la 
Pronit'dad de Tortosa número 2. libro 64, tomo 342 
de 1'i\"I.'n)"s, folio 19. finca 124. Valorada para subasta 
en 100.0UO pesetas. 

Mitad indivlsa rustica, heredad de olivos y lenas 
hajas. sita en término de Tivenys, partida Boca de 
Foix. de cabida 2 !¡eetareas. Inscrita al libro 64. folio 
lB, finca 3.730. lomo 3.412 del RegIstro numero 2 de 
Tortosa. Valorada para subasta en 225.000 pesetas. 

Mitad indivi~a. heredad. situada en la partida 
Valljardinil, del término de Tivenys, plantada de 
olivar y algarrobos, de extensión I hectarea 59 áreas, 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tortosa. 
tomo 1.871, folio 94, finca 41. Valorada para subasta 
en 175.000 pesetas. 

Mitad indIvisa, ntida propiedad, rUstica situada en 
e! término de Tlvenys, p:n1ida Nucta, plantada de 
olivos y algarrobos, de cabida 33 árcas. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Tortosa número 2. ai 
tomo 2.0QI, folio 1 !9. tinca 3.212. Valorada para 
subasta en 50.000 pesetas. 

;\litaJ IOdivisa, nudo. propiedad. rUstica. hercd:1d, 
plantada de olivos y algarrobos. situada en el término 
de Ti\'enys. partida Estany, de cabIda J hectáreas 30 
áreas 4S centiáreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Tortosa. al rolio 48, tomo 2.530, finca._ 
3.427. Valorada para subasta en 375.000 pesetas. 

Nuda propiedad. rustica. heredad plantada de oli
vos, situada en el termino de Tivcnys, partida Rojal, 
de cabida 52 areas, parcela 108 del polígono 29 del 
Catastro. Inscrita al folio 90, finca 3.451. tomo 2.530 
de! Registro número 2 de T0l10sa, Valorada para 
subasta en 80.000 pesetas. 

Mitad indívisa, nuda propiedad, rústica, heredad 
plantada de olivos y algarrobos. situada en el It'rmino 
de Tiveny~, partida Huel1a, de extensión 79 áreas 78 
centiáreas. Inscrita al iolio 45 del Registro de la 
Propiedad de rortosa. finca número 3.426. tomo 
2.530, Valorada para subasta en 55.000 pesetas. 

Mitad indIvisa, Iluda propiedad. finca rustica. here
dad situada en el termino de Tivenys y partida 
Bonmarti, de extensión 86 areas 60 centiáreas. tierra 
de algarrobos. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tortosa al tomo 1.491, folio 28, finca 2.330. 
Valorada en 45.000 pesetas. 
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Mitad indivisa, nuda propiedad, heredad situada en 
el término de Tivenys, partida llamada Huerta de 
Azud, dividida en dos porciones por medio del canal 
de la izquierda del Ebro. La porción mayor está 
comprendida entre el canal-. y el río y tiene una 
extensión de 1 hectárea 3 áreas, de las que 81 áreas 
son de huerta y 22 áreas de cañar. La otra porción. en 
la que está enclavada la casa y pozo, se halla 
atravesada por la carretera que va a la fábrica de 
cemento (EbrQ)}, y tiene una superficie de 12 áreas 60 
centiáreas. que corresponden 8 áreas 57 centiáreas a 
hut:rto, 75 centiáreas están ocupadas por la casa, 28 
centiáreas por el pozo y 3 áreas de algarrobos. Inscrita 
al tomo 460, folio 182, finca 710. Valorada en 
1.875.000 pesetas. 

Urbana. Número 19. Vivienda denominada piso 
octavo. A, en la novena planta elevada de la casa sita 
en Ueida, calle Balmes, número 3, de 186 metroS 14 
decímetros cuadrados de superficie construida y 
temendo la repercusión de los elementos comunes de 
197 metros 15 decímetros. cuadrados; compuesta de 
cocma. dormitorio con aseo para servicio, cuatro 
dormitorios, dos cuartos de baño, comedor-cstar, dos 
terrazas, vestíbulo y pasillo; tiene dos puertas de 
acceso. Linda: Derecha, entrando, patio de luces: 
izquierda, culle Balmes; fondo, casa numero I de la 

,calle Balmes y número 2 de la calle Comandante 
Baiget: frente, rellano de escalera y huecos de ascensor 
y escalera vivienda B de la misma planta. Cuota: 3,52 
por 100. Inscrita al libro 530, tomo 1.086, foho (11, 
finca 43,945. Valorada para subasta en 14,238.062 
pe5ctas. 

Urhana. Numero L Local destimido a garaje, en las 
plantas sótano primero y segundo, con ao:eso por una 
rampa que arranca en la planta baja y a traves de ella 
se comunican dichas plantas de la casa sIla en Ue\da. 
calle Salmes. numero 3. Tiene una superficie total 
comtruida de 954 metros 50 decimetros cuadrados, 
de los cuale" 47 decimetros cuadrados' corresponden 
nI sótano segundo, otros 462 metros 57 decimetros 
cuadrados correspondientes a la parte ocupada por la 
rampa de acceso en la planta baja, inscrita en dos 
veinticuatroavas partes indivisas de esta finca. Ins
crita al folio 57, finca 43.927, libro 530. tomo 1.086. 
Valorada para subasta en ~.400,000 pesetas. 

Mitad indivisa, nuda propiedad, finca urbana. solar 
para edificar, situado en Tivenys, caBe de Tortosa. d: 
c:o..tcnsión 2 metros 10 centímetros de freme; igual a 
50 palmos 22 centesimos por 9 metros 40 decimetros, 
051;';),48 Da,lmos y 19 centésimos del pais, Linda: Por 
la derecha. con l'asa molino de Benito Beltran: por la 
izquierda, con casa de Salvador Crabestrany, y por 
detds, con dicho Benito Bcltra. Esta finca en pane y 
~e <,egrega de la señalada con el numero 608. al folio 
5 del lomo 437. Inscrita en el Registro de la. Propie
dad de Toltosa número 2, al tomo 1.83L folio 215, 
finen 2.822, Valorada para subasta en 339.360 pesetas. 

Mitad indivisa, nuda propiedad, urbana, casa 
siwada en el poblado de Tivenys y calle llamada de 
la Remo!ia. sin número, por construcción reciente: 
consta de planta baja y dos pisos y ocupa un solar de 
g metros cuadrados, poco más o menos; hndante: A 
la ilquierda. entrando, con terrenos de la Abadia, 
destinados a calle; a la derecha, por cas.a de Jase 
Maní: por la esp<llda, con propiedad de Juan A1cove
ITa. y por su frente. antes calle del Calvario, hoy de la 
Remolia. Inscrita en el tomo 1.679, folio 29; finca 
2.543 del Registro de la Propiedad número 2 de 
Tortosa.. Valorada para subasta en 875.000 pesetas. 

Dado en Lérida a 6 de marzo de 1991.-2A65-A. 

MADRID 

Edictos 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia numero 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgad.o se siguen autoS de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el numero 1.664/1989, a ir.stan
cía de «Landa-¡, Sociedad Anónima>~, reprcsenbda 
por el Procurador don Argimiro Vázquez Guillén, 
contra Rosario Zahonero Fernández y doña María 

Miércoles 27 marzo 1991 

Luisa Fernández Enriquez., en los cuales se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por ténnino 
de veinte dias, los bienes que al final del presente 
edícto se describírán, bajo las siguíentes condícÍones: 

Primera.-EI remate se !levará. a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el sefiaJamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regIa 
séptima del anícul0 131 de la Ley Hipotecaria .:on
forme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 1 de julio de 1991, a las 
doce horas. Tipo de licitación. el referido despU\!s de 
cada lote por cada finca. 

Segunda subasta: Fecha, 9 de septiembre dc 1991, 
a las trece treinta horas. Tipo de licitación, el referido 
después de cada lote por cada finca. 

Tercera subasta: Fecha. 7 de octubre de 1991, a las 
diez y diez horas, sin sujeción a ¡¡po. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -a ex.cepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igud, por lo menos, 
ni 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas. y en la terrera. una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Con el propósito de agilizar el desarrollo de la 
subasta evitando trámites contables :>lip...rfluos y en 
benefiCIO de los propios licitadores, se ruega a ¿stas 
que efectúen sus depósitos en la Mesa del Juzgado, 
inmediatamente antes del inicío de su celebración, 
bien en efectIVO o bien mediante cheque conformado 
por la entidad bancaria librada o cheque bancario. 

De no realizarlo así, los depósitos deberan llevarse 
a cabo en cualquier oficina dd Banco Bilbao Vizcaya. 
a la que el depositantl~ deberá faCilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid, cuenta del Juzgado número 41.000 en la 
Agencia urbana numero 40. sita en Ja\calle Capitán 
Haya, 55, número de ex.pediente o procedimiento 
245900018 166489. En tal supuesto deberá acompa
ñarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito) dei"lerá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las ohligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no sera admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión Que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos f"n la rcgla 14 
del articulo 131 ..ie la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a Que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Se::;ta.-Las cargas o gravámenes antenOf:S y los 
preferentes -si los hubierc- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de Que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado, segun la 
condición primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor PQstor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de In 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebracion de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito 1.3s consigna
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligaCIón y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 
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Bienes objeto de subasta 

Todas en Chiva (Valencia): 

Lote numero l.-Planta baja comercial, sin tabicar, 
de 72,19 metros cuadrados utiles, con su patio, 
cubierto en parte, de 40 metros cuadrados, con 
entrada por fondo de saco de calle en proyecto, 
numero 34. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Chiva, al tomo 484. libro 142 de Chiva, folio 167, 
finca número 21.745, inscripción tercera. 

Tipo: Para la primera subasta, 7,000.000 de pesetas, . 
sin que sea admisible postura inferior; para la segunda 
subasta. 5.250.000 pesetas, sin Que sea admísíble 
postura inferior. 

Lote numero 2.-Vivienda en planta alta con come· 
dar y cocina, con terrazas, cuatro dormitorios. bano. 
aseo y azotea pisable. Tiene su entrada por calle 
peatonal. por zaguán y escaleras. Mide !27,46 metros 
cuadrados útiles. Hoy tiene su entrada por el paseo de 
Lorenzo latorre, 24. Inscrita en el mismo Registro 
que la anterior, al tomo 484. 1ibro 142 de Chiva. folío 
169, finca número 21.746, mscripdón tercera 

Tipo: Para la primera subasta, 9.000,000 de pesetas. 
sin que sea admisible postura inferior; para la segunda 
subasta, 6.750.000 pesetas, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Lote número J.-Una casa sita en Chiva. calle 
Mayor, hoy Docto. Lanuza, 54, Que consta sólo de un 
piso, ocupa una superficie de 210 metros cuadrados. 
Inscrita en el mismo Registro que las -anteriores, al 
tomo 264, libro 74 de Chiva. folio 67, fin¡:a numero 
8.167, inscripción quinta. 

Tipo: Para la primera subasta, 8.000.000 de pesetas, 
sin que sea admisible postura inferior, para la segunda 
subasta. 6.000.000 de pesetas, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Lote número 4.-Una casa sita en Chiva, calle 
Mayor, hoy Doctor Lanuza, 56; c0mpuesta de un solo 
piso con una medida superficial de 32 metros cuadr&.
dos. Inscrita en el mismo Registro de la Prupicdad 
que las anteriores. al tomo 264. libro 74 de Chiva, . 
folio 69, finca registra! número 8.168 d.o, inscripción 
quinta. 

Tipo: Para la primera subasta, 1.500.000 pesetaS, 
sin que sea admisíble postura inferior, para la segunda 
subasta, 1.125.000 pesetas, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Lote número 5.-Local número 9 de orden. vivienda 
tipo E, señalada su puerta con el r:!Ímero 8, rccayentc 
en ia tercera planta alta y a la parte postaior del 
edificio con vistas a la avenida del Doctor Corachán: 
comprende una superficie útil de 83 decímetros 
cuadrados, distribuida en varios departamentos para 
habitar. Inscrita en el mismo Registro de la Propiedad 
quc las anteriores, al tomo 257, libro 72 de Chiva, 
folio 4, finca 12.377. inscripción cuarta. 

Tipo: Para la primera subasta, 5.500.000 pesetas, 
sin que sea admisible postura inferior, para la segunda 

~ subasta, 4.125.000 pesetas, sin que sea admisible 
postura inferior . 

Lote número 6.-Cincuenta y una áreas 54 centiá
reas de tierra secano algarrobos en tennino de Chiva, 
partida del MuladaL Inscrita en el mIsmo Registro de 
la Propiedad que I;¡s anteriores, al tomo 312, libro 88 
de Chiva, folio 85 vuelto, finca número 13.970, 
inscripción tercera, 

Tipo: Para la primera subasta: 7.500.000 pesetas, 
sin que sea admisible postura inferior, para la segunda 
subasta, 5.625.000 pesetas, sin que ses admisible 
postura inferior. 

Dado ffi Madrid a 2 de abril de 19(m.-El Magistrado
Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Sc.."CTCtario.-2.165-C. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia numero 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento l."Special del Banco Hipotecario, bajo '!l 
número 1.321/1989, a instancia de «Banco Hipoteca
rio de España, Sociedad Anónima», contra Eladía 
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Vicente Gázquez; en los cuales se ha acordado sacar 
a, pública subasta, por término de Ql:1ince días, los 
bienes que luego se dirán, con las siguientes condicio
nes: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dia 6 de junio 
de 1991. a las doce horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, por el tipo de 4.757.200 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 11 de julio de 1991, a las doce horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado. con la rebaja del 15 
por 100 del tipo que Jo fue para la primera. 

Terccra.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo d¡a J de 
octubre de 1991, a las diez diez horas. en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado 
en la Secretaria de este Juzgado, consignando el 20 
por 100 del precio tipo de la subasta en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, 
número 42000-9. abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina 4070, caBe Capitán Haya, número 55, de esta 
capital, presentando el resguardo de dicho ingreso o 
consignándolo en metálico en el Juzgado. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o pos· 
turas en el propio acto de la subasta y siempre que se 
anedite haber hecho la consignación en alguna de las 
¡Grmas anteriormente indicadas. 

Sexta.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subastas que sean inferiores a las dos terceras 
part~s del tipo, y la tercera será sin sujeción a tipo o 
pfeclO. 
~ptima.-Las posturas podrán hacerse en calidad 

de ceder el remate a un tercero. 
Octa\'a.-Sc devolverán las consignaciones efectua

d2:i por los participantes en la subasta. salvo la que 
corr~ponda al mejor postor, la que se reservara en 
depósito<omo garantía del cumplimiento de la obli
p,ación. y, en su caso, como parte de! precio de la 
venUl. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podran reservarse en depósito las consigna. 
eiünes de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los preelOs de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de los mismos. 

Décima.-Todos los que como licitadores participen 
en la subasta aceptan como suficiente la titulación y 
las cargas y gravámenes que tcnga la finca, subrogán. 
dose en la responsabilidad que de eUo se derive. 

Undecima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere senalado la 
subasta suspendida, en e! caso de ser festivo el día de 
la celebración o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Bienes obje J de subasta 

Roquetas de Mar (Almena): 

52-53. Viviénda dúplex, de tipo B, desarrollada 
el: dos plantas. bajo y alto, sita en la calle B o avenida 
de! Mar, sin número, en el mismo pago y término que 
las anteriores y señalada con el número 52 del plano 
de planta general del proyecto. 

Con idénticas superficies, caractensticas, garaje 
adosade en planta baja e inseparable de la vivienda v 
destino dado a la diferencia de superficie existente 
cmre lo construido en planta haja y la que ocupa el 
solar; que la finca descrita con el número 44, todo lo 
cual se da aquí por reproducido, a excepción de sus 
linderos. sie.ndo, por tanto, los de esta finca los 
siguientes: Norte, patio de luz de la finca Que se 
describe, que da con propíedad de don Martin Manin 
López y dicho señor; t.:ste, vivienda tipo B, seiialada 
con e¡ número 51 de igual plar.o y porche de la 
misma; sur, calie B o avenida de! Mar, en medio, 
porche de la finca Que se describe y garaie adosado a 

--_ 1IIlIIIL __ •• n IlIIrl •• 'lrIIlllI_1 

Miércoles 27 marzo 1991 

la misma. y oeste, vivienda tipo C. seiialada con el 
número 53 del mismo plano y el citado patio de lUl, 
que por este linde da con otro de la vivienda señalada 
con el número 53. Inscripción: Iguales tomo y libro 
que la anterior, folio 142, finca 11.927, inscripción 
primera. 

y para su publicación en el «Boletln Oficial del 
Estado», se ex.pide en ;-"fadrid, a 8 de junio de 
1990.-EI \1agistrado-Juez. Enrique Marin López.-EI 
Secretario. -1.221·3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado·Juez de! Juzgado 

de Primera InstanCIa numero 31 de Madrid, 

Hago saber. Que en eSle Juzgado se siguen autos de 
procedimiento j"udlCial sumarlO de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el número 1.656,11989. a 
instancia del «Banco Hipotecario de España. Sacie· 
dad Anónim,m, rcpresentado por el Procurador don 
Angel Jimeno Gareia. contra don Jose Usero Fernan
del y doña Rosa Dom.inguez Garcia, en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta, por término de 
quince dias, los bienes que luego se dirán. con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha seiialado para que tenga lugar el 
remate en primcra subasta el próximo dia 26 de junio 
de 1991, a las diez cuarenta horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 
3.600.000 pesetas. 

Segunda .. -P:'1fa el supue!'.to de que resullarc desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 25 de septiembre de 1991. a las doce 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 10 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desiena la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 30 de 
octubre de 1991. a las nueve cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, Sin 

sujeción a tipo. 
Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 

admitirán poSturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo., 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores debenín consIgnar previa
mente el '20 por- 100 del tipo. para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco de Bilbao Vizcaya. a la que el 
depositante debeni facilitar los siguientes datos: Juz· 
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgado: Numero 41.000. de Ta agencia 
sita en la plaza de Castilla, sin numero. edificio de 
Juzgados de Instrucción Penal. Número de expe
diente o procedimiento 245900018165689. En tal 
supuesto, debera acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon· 
dientes certificaciones registrales obran tes en autos. 
de mamfiesto en la &'tTetaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos lo!'. que de!iCen tomar parte en la 
subasta. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que p'.leda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravamenes anteriores y preferentes 
al credito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que d 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerla!'.. sin destinarse a su extin
ción el precio del rcmate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, 'j el remate podrá verificaf3t" en caliJad de 
n:der a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cua!
quiera de la~ tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el yiernes de la misma semana 
a aquclla dentro de la cual se hubiere señalado, scgtin 
la condición primera de e..,te edicto. la subasta suspen· 
dida. 

Noveha.-S,-' devoherún :as consignacicnes ctcctua
das por los p:lrticipantes a la .'>ubasta, salvo la que 
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corresponda. al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garangia de! cumplimiento de la obli· 
gación, y. en su caso, como parte dd precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acn:'cdor hasta 
d mismo momento de la celebración de la subasta, 
tambien podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubIeran cubierto con sus ofertas los precios de la 
suhasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar e! remate los 
otros postores y sicmpre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

En Almería. Pf. Escobar Manzano, número 44, 
bloque 3, 3 B. vi\'icnda señalada con el número 4, dd 
pa<;ilJo de la planta y con el número ¡ 2 dc dementos 
individuales, con una superficie útil de 69 metros 13 
decímetros más 2 metros 83 decimetros de terr:J.zas, 
siendo la superfide total de 71 metros 96 decímetros 
) la construida de 90 metros 10 decímetros, todos 
cuadrados, Imcnta en el Registro de la Propiedad 
númcro 2 de Almena. al folio 165, de! tomo 2.066, 
libro 914 de Almeria, 444 de la sección primera, finca 
núm('ro 49.281, in!'.cipción primcra. 

Madrid. 17 de julio de 1990.-EI Magistrado-Juez, 
Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario.-1.215-3. 

* 
El Secretano del Juzgado de Primera ¡nst::\ncia 

número 3 dc Madnd. 

Hace sab('r: Que en este Juzgado se sigue procedi
micnto espccial ~umano del articulo !JI de la Ley 
Hipotecana. con el numcro 279/1987, promovido por 
«Banco Español de Crédito. Sociedad Anónimm~. 
contra don José ¡""laría Leal Caraba!lo y esposa, doña 
Fernanda Parra Ramirez, e Inmaculada Ohva Fer
nandCl y Francisca Leal Parra, en los que por 
re~olUC¡Ó~l de esta fccha se ha acordado sacar a la 
venta en pública 'mbasta los inmuebles que al final se 
describen, cuyo remate tendrá lugar en la Sa!a de 
Audicncía de este Juzgado. en forma siguiente: 

En primera !'.ubasta el día 8 de mayo de 1991 
próximo y doce y diez horas de su mailana. sirviendo 
dc ¡¡PO el pactado en la escritur:t de hipoteca. asccn
dientc a la suma de 12.180.000 pesctas para la finca 
n.'gi\!ral 1.984 y 30.450.000 pesetas para la número 
11.665. 

En M'gunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bicnes cn la primera, el día 5 de junio de 1991 
próximo y doce y diez hor;¡s de su mañana. con la 
febnja del 25 por 100 del tipo de la primer:l. 

y en tercera subasta. si no se remataran en ninguna 
\;-: i;:¡s ::mleriore$, el día 3 dejulio de 1991 próximo y 
düce \" diez horas de su mañana, con todas las demás 
con";i~'iones de la !'.egunda, pero sin sujcción a tipo. 

Condiciones de la sub!lsta 

Pnm.?ra.-No s.: admitirán posturas que no cubran 
d tipo de subasta, en primera ni en scgunda, pudH~-n
Jo~e hacer el remate en calidad dc ceder a terceros. 

S(·gundu.-Los que deseen tomar parte en la subasta. 
a excepción del [¡crcedor ejecutante, dcnerán consig~ 
nur pn'viamente en la cuenta de depósitos y consigna
ClOne!'. que e! Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao 
VilCaya el 50 por lOO del tipo expresado, sin cuyo 
n'quisilO no serán admitidos a licitaóón. 

Tcrcera.-Que la subasta se celebrará cn la forma de 
pujas a la llana, si bien, además. hasta el dja señalado 
par:! rematt' podrán hacerse posturas por escrito, en 
pli~'g() t..wrado. 

. Cu¡¡rta.-Los autos \. la certificación dd Rcgistro a 
que ~e rdiere la regla cuarta del artkulo 13 ¡ de la Ley 
Hipu¡::L'aria estan de manilíeslO cn Sccretaría, enkn· 
di,,;rdost: que todo licitador acepta como bastante la 
tind,ición. ) que las cargas o gravamenes anteriore!> y 
!u,; .JH'ferclllcs. ~i fos hubiere. al \.'róiiw dd actor 
l'onttnuarán ~UbS1StClltcs. entendiéndose que el rema
l;tnle !05 ;¡ccpta y queda subrogado ('n la rcsponsabtli
d:,d de los mismos, sin dl'stinarse a su exunClóll el 
ürc~!o dd rema le. 
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Bienes objeto de subasta 

Finca registral 1.984: 

A} Casa en la ciudad de Jerez de la Frontera, caHe 
Ponce, senalada con el miero 17, manzana 105; 
medida superficial: 226 metros 28 decímetros cuadra
dos. Comprende una bodega y almacén allo en el 
interior de la finca. una sala alta a la calle. otra a su 
lado con una despensa o cuarto, que pisa sobre una 
bodega y dos cuartas partes de caballeriza; una saja 
baja con alcoba al patio, a la derecha como se entra. 
que es la segunda habitación pasada la cuadra y un 
cscritorío: a la derecha. entrando, una sala seguida, un 
escritorio en el corral o cuarto, un aguaducho. una 
despensa en el patio, a la izquierda. debajo de los 
corrales altos; cuarta parte del corral y cuadra o 
caballeriza; y en la segunda se comprende un cuarto 
de casa alto· !lamado almacén o granero, Unda: 
Derecha. entrando en ella. casa de doña Maria de los 
Dolores Maderne: izquierda, otra de don Dommgo 
Gonzalez; fondo, otras de don José Pomar )' don 
Pedro Trigueros. In~rita en el Registro de la PropIe
dad de Jerez de la Fronter.:. al tomo 584, folio J02 
vuelto. finca 1,984, Se encuentra arrendada a distintos 
inquilinos. 

Finca registrol 11.665: 

B) Parcela de terreno, en término de Jerez de la 
Frontera. parte del polígono denominado «El Portah~, 
señalada con el número 49 en el plano parcelario del 
Plan Parciai de Ordenación de dicho poligono. T Hc-nc 
una extensión superficial de 1.980 metros cuadrados, 
y linda; Al norte, con la parcela numero 48; al sur, con 
la parcela ntimero 50; al este. con la caUe del 
Polígono, y oeste. con la parcela número 69. Sobre 
esta. finca existe la siguiente edifu:<l.ción: 

Nave industrial, en término de Jerez de la Frontera, 
en d poligono'industrial «El Portal», construida sobre 
la parcela numero 49 de dicho polígono. Tiene una 
superficie construida de 988 metros 51 decímetros 
cuadrados, de los que 952 metros 21 decimetros 
cuadrados corresponden a planta baja. y 36 metros y 
30 decímetros cuadrados, a planta alta destinada a 
oficinas. Linda con terrenos de la parcela sobre la que
se ubica por todos sus lados. El resto de la parcela no 
ocupada por el polígono de base de la edificación está 
destinada a zona verde. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Jerez de la Frontera al tomo 321, folio 
1 15 vuelto. finnl 11.665. seeción segur.da. I 

Dado en Madrid a 6 de noviembre de J990.-EI 
\1 agl s t rado-J uez. -El Secretario. - 2. 05 5-C. 

* 
Don Juan Ucroa Ojeda. Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia numero 31 de los de Madnd, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el numero 1.599/1989. a 
insla~cia del «Ranco Hipotecarlo de Espana. Socie
dad Anónima», representado por d Procurador don 
Angel Jimeno García, contra don Pedro Balkstcro<; 
Gil, don Augusto Franco Nieto, don Antonio Vaca 
Romero y dona Francisca Femández Pcrez; en los 
('uales se ha acordado sacar a pública subasta. por 
h:rmmo de quince días. los bienes que luego se dirán, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remOlle en primera subasta el próximo día 10 de junio 
de 1991, a las doce treinta horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 
3.456.000 pesetas. . 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha 5Cnalado p.ira la segunda subasta el 
proximo día 8 de julio de 1991, a las doce horas de 
su manana. en la Sala de AudielJcia de este Juzgado. 
con Ja rebaja del 25 por 100 de! tipo que lo fue para 
la primera, 

Tercera.-Sí resultare desierta la segunda. se ha 
scnalado para la terrera subasta el próximo día 9 de 
septiembre de 1991. a las diez diez horas de su 
manana. en la Sala de Audiencia de eSle Juzgado, sin 
suieción a tipo. 

"---
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Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres
subastas. los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo. para ~r admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco de Bilbao Vizcaya. a la que el 
depositante deberá facilitar Jos siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgado: Numero 41.000. de la agencia 
sita en la plaza de Castilla, sin número, edificio de 
Juzgados de Instrucción y Penal. Numero de expe
diente o procedimiento 24590001800159989. En tal 
supuesto debeni acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados 'it' encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registral('~ obran tes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzg.:l.do. parz que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningun otrO, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y preferentes 
al crédito del <!ctor. si los hubiere. continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepla y queda subrogado en la 
necesidnd de satisfacerlos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. ' 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podní verifi(arse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octn\'a.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las ~res SUb;lStas, se tmslada su celebración, 
a la misma hora, para el viernes de !:t misma semana 
a aquella dentro de la cual se hubiere senalado -según 
la condición primera de este edicto- la subasta 
suspendída. 

Novena.-Se devolverán las consignacion;!s efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
eorresponda. al mejor postor, !as que se reservarán en 
depósito como garantía de! cumplimiento de la obli
gación, y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que osi lo at,'Cpten y que 
hubieran cubierto con sus ofertas Jos precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumphese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Biencs objeto de subasta 

Piso cuarto, letra B, de la calle Calzadilla TeJlez, 
11úmero 5. de Tarifa (Cádiz). Tiene una superficie 
construida de 97 metros 10 d\..'{'imetros cuadrados y 
una superfic:e utii de 76 metros cuadrados. Se com
pone de vestibulo, distribUIdor. <.:star-comedor. tres 
dormitorios. cocina. cuarto de asco) muebles arma
rios y para almacJ!namiento general. In~rita en el 
Registro de la Propiedad de AJgedras al tomo 630, 
lib.ro 206. folio 244. finca número 9.769. ir.~ripción 
pnmera. 

Dado en Madrid a 19 de diciembre de !99ü.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Oieda.-El Secreta
rio.-I . .220-3. 

Don Enrique Marin Lópe7, Magistmdo-Juez del Juz
gado de Primera Instancia numero 3:! de jos de 
~Iadrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento espeetal del Banco HIpotecario. bajo el 
numero 575/1990. a instancin dc «Ban(Q Hipotecario 
de Espana. Sociedad Anónima», contra don Rosendo 
Ló¡x'z Torres y doña Encarna Asensi Casasus. en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta, poe 
término de quim'c días, el bien que luego se dira. con 
las Siguientes condiciones: 
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Primera.-Se ha senalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 13 de junio 
de 1991, a las doce treinta de su mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 3.916.944 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 18 de julio de 1991, a las doce de su 
mañana, en la Sala Audiencia de este Juzgado, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para la 
primera. 

Tercera.-$i resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 3 de 
octubre de 1991, a las nueve treinta de su mañana, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicadon del edicto 
podran hacerse posturas por escrito. en pliego 
cerrado, en la Secretaria de este Juzgado. consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, 
número 41000-9. abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina 4070. calle Capitán Haya, número 55. de esta 
capital, presentando el resguardo de dIcho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o pos
turas en el propio acto de la subasta y siempre que se 
acredite haber hecho la consignación en la forma 
anteriormente indicada. 

Scxta.-No Se admitirar:. posturas en pnmera y 
segunda subastas que sean infenores a las dos tercerns 
partes de! típo, y la tereera será sir; sujeción a tipo. 

Séptima.-Las posturas podrán hacerse en calidnd 
de ceder el remate a un tercero. 

<Xtava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en ia subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso. como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor ha!>ta 
el mismo momento de la ceJeb-racion de 'Ia subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes Que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores-, y siempre por el orden de los mismos. 

Décima.-Todos los Que como licitadores participen 
en la subasta aceptan como ~ufieiente la titulación y 
las cargas y gravámenes que tenga la finca. subrcgán~ 
dose en la responsabilidad que de ello se derive. 

Undécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se tr<l.slada su celebra
ción, a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida. en e! caso de ser festivo e! día de 
la celebración o hubiese ún número excesivo de 
subastas.para el mismO día. 

Bien objeto de subasta 

Número 4. Vivienda situada en la semiplanta 
baja de! edificio en Gaudasuar, calle numero 70 del 
plano. esquina a la número 74; es de tipo C. con una 
~uperficie util de 90 metros cuadrados, compuesta de 
vestíbulo. comedor-estar. ""atto habitaciones, baño, 
aseo y cocina; linda. mirar la desd(: la calle nurnero 
74: Frente. esta calle; derecha, ia vivienda tipo B Y el 
zaguán; izquierda, terrenos de don Rafael Arlandis 
Jomet. y detrás. con la escalera y patio de luces. 

Se le asigna ,una cuota de participación de 6,95 
por 100. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». expido el presente en Madrid a 23 de enero 
de 1991.-El Magistrado-Juez, Enrique Marin 
Lópcz.-EI Secretario,-1.218-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia numero 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 992/1989, a instan
cia de «Hipotecaixa, Sociedad Anóníma», represen-
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tada por la Procuradora doña Concepción Albacar 
Rodríguez. contra Florentino Laso Garda y Consola
ción Luis Cuesta: en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta, por término de veinte días. los 
bienes que al final de! presente edicto se describirán, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera,-El remate se nevará a cabo en una o 
varías subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
septima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 6 de junio de 1991, a las 
trece treinta horas, Tipo de licitación: 8.400,000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 4 de julio de 1991, a las 
doce horas. Tipo de lícÍlación: 6.300.000 pesetas. sin 
que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 5 de septiembre de 1991, a 
las diez cuarenta horas., sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores, a excepción del acreedor demanu,mte, debe
rán consignar una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas. y en la tercera, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oticina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado número 41.000. en la plaza de Casti!Ja. sin 
número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Nümero de expediente o procedimiento 
24590000000992/1989. En tal supuesto deberá acom· 
paila~ el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener nec::sariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edIcto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las 'posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a Que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubíere. al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebrtación, 
a la misma hora, para el viernes de la semana dentro 
de la cual se hubiere señalado, según la condición 
primera de este edicto, la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la Que 
corresponda al mejor postor, las Que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli~ 
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas le"> precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Local comercial designado A-3, situado en la planta 
baja y sótano de la casa en Móstoles, en la urbaniza
ción «La Princesa», con fachada a la calle de Juan 
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Ramón Jiménez, por donde se le ha asignado el 
numero 6 del portal. Consta de local diáfano en 
planta baja y sótano. Tiene su entrada por la fachada 
del lado sur. mediante dos huecos, y se accede al 
sótano mediante una escalera situada al fondo de eSle 
local. Cuenta con una instalación de enganches de 
servicios sanítarios. agua potable y electricidad. Su 
superficie construida es de 158 metros cuadrados, 
aproximadamente. Se le asigna una cuota, con rela
ción al lotal valor de! inmueble y participación en los 
dementas y gaslOs comunes del mlsmo, del 4,236 por 
lOO, yen los elementos comunes al bloque construc
tivo formado por este portal y por lo señalado con los 
números 4 y 8, su cuota es del 1.244 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Móstoles número 4, 
al tomo 1.227, libro 34, folio 81, finca registraI2.566. 

Madrid, 1 de febrero de 1991.-EI Magistrado-Juez. 
Juan Uceda Ojeda.-El Secretario.-1.222-3. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Pnmera Instancia numero 32 de los de 
Madnd. 

Hago: Que en este Juzgado se SIguen autos sobre 
procedimiento especial del Banco Hipotecario. bajo ,d 
número 1.257/1990, a instancia de «Banco Hipotecano 
de España, Sociedad Anónima». contra don Federico 
CastiHo Fernández y otros, en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta. por termino de 
Quince dias, los bienes que luego se dirán. con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-$e ha señalado, para que tenga lugar el 
remate, en primera subasta, el próximo día 14 de 
mayo de 1991, a las doce treinta horas de su manana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
5.723.200 pesetas para la finca registral número 7.216. 
y por 5.728.800 pesetas la finca registraJ numero 
7.212. 

Segunda. -Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera se ha señalado para la segunda subasta el 
pró"imo dia 18 de junio de 1991, a las diez diez horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipó Que 10 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda se ha 
5eilalado para la tercera subasta el próximo día 17 de 
septiembre de 1991. a las nueve treinta horas de su 
mailana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por lúa del precio tipo de la subasta en la 
Cuenta Provisional de Consignaciones de este Juz
gado, número 42000-9, abierta en el Banco Bílbao 
Vizcaya, pficina 4070, calle Capitán Haya, número 
55,.de esta capltal, presentando el resguardo de dicho 
mgreso. . 

Quinta.-Tambien podrán hacerse las ofertas o pos
turas en el propio acto de la subasta y siempre que se 
acredile haber hecho la consignación en la forma 
anteriormente indícada. 

Sexta.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subasta que sean inferiores a las dos terceras 
partes del tipo, 'f la tercera será sin SUjeción a tipo. 

Septima,-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garnntía del cumplimiento de la obh
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
.... enta . 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, has.ta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de Jos participantes que así lo acepten y que 
huhie(en cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación, y desearan aprovechar el remate 
los otro~ postores, 'j siempre por el orden de los 
mismc,s. 
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I)écima.-Todos los que como licitadores participen 
en la subasta aceptarán como suficiente la tituladón 
y las cargas y gravámenes que tengan las fincas. 
subrogándose en la responsabilidad que <.le dio se 
derive. 

Undédma.-Ca:,o de que hubiere de susp.:ndcrse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción, a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en e! caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de 
subaSlas para el mismo día. 

Bienes objeto de subasta 

En Félix (Almena). Entre la calle Las AcaCias y la 
a .... enida La Joya. 

11-A. Orientado al oeste. De cabida 107 metros 7 
decimetros cuadrados. Que linda: Norte, solar I-A; 
sur. el IO-A; este, 'Ios solares 2-B y 9-8, y oeste, 
avenida Joya. ¡nsenta en el tomo 1.326, libro 84, folio 
32, finca número 7.212, mscripción primera. 

15·8. Oricntado al norte. De cabida 102 metros 
70 decímetros cuadrados. Que linda: Norte, cal!e Los 
Sauces; sur, solar 18-8; este, el siguiente, y oeste. el 
anterior. Inscrita en el tomo 1.326, libro 84. folio 44, 
finca número 7.216, inscripción primera. 

y para que sirva de publicadón en el "Boletín 
Oficial del Estado» libro y firmo el prescn.te en 
Madrid a 2 de febrero de 199t.-EI Magistrado-Juez, 
Enrique Mann López.-EI Sccretario.-1.l41-3. 

* 
Don Enrique Marin, Magistrado-Juez del Juzgado de 

Primera Instancia número 32 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento especial del Banco Hipotecario, bajo el 
número 1.060/1990. a instancia del .. Banco Hipoteca
rio de Espana, Sociedad Anónima», contra José 
Malina Moreno \-" Maria Pilar Olmo Martínez; en los 
cuales se ha acórdado sacar a pública subasta, por 
termino de quince días, los bienes Que luego se dirán. 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 8 de julio 
de 1991, a las doce treinta horas de su mañana. en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
3.873.422 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo dia 16 de septiembre de 1991, a las doce 
horas de su manana, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primem. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
senalado para la tercera subasta el próximo día 14 de 
octubre de 1991. a las nueve treinta horas de su 
manana, en la Sala Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación de! edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado 
en la Secretaria de este Juzgado, consignando el 20 
por 100 del precio tipo de la subasta en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, 
número 42000-9, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina 4070, calle Capitán Haya, número 55, de esta 
capital, presentando el resguardo de dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o pos
turas en el propio acto de la subasta y siempre que se 
acredite haber hecho la consignación en la forma 
anteriormente indicada. 

Sexta.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subasta que sean inferiores a las dos terceras 
partes del tipo y la tercera será sin sujeción a tipo. 

Séptíma.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Ü<..'tava.-Se devolverán las consignadones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la Que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso. como parte del precio de la 
venta. 
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Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna· 
ciones de los participantes que asi 10 acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligat:ión y desearan aprovechar el remate los 
otros postor\!s y siempre por el orden de los mismos. 

Dédma.-Todos los que como licitadores participen 
en la subasta aceptarán como suficiente la titulación 
y las cargas y gravámenes que tenga la finca, subro
gándose en la responsabilidad que de ello se derive. 

Undécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subaStas, se traslada su celebra· 
cióo a la misma hora para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida en el caso de ser festivo el día de 
la celebración o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo dia. 

Bienes ohjeto de subasta, 

Piso numero 3.-En la planta baja, marcado··con la 
letra C), con una superficie útil de 89 metros y 46 
dedmetros cuadrados. Tiene su acceso por el portal 
de la calle Navas, al que da frente. y linda: Por la 
derecha, entrando, con herederos de Aorentino Bere. 
n:a: izquierda, calle Navas, y fondo, piso B), patio )' 
piSO AJ. 

Inscrito al tomo 532, libro 41, folía 248. finca 
número 2A29, inscripción primera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 5 de febrero de 
199i.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marin.-EI Secre
tario.-2.161-C. 

* 
Don José María Fernández Rodríguez, Magistrado

Juez de Primera Instancia número 20 de los de 
Madrid, 

Hago saber. Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca· 
ria, seguidos ante este Juzgado con el número 
569/1985, a instancia de ~dmnco de Crédito Indus.
trial, Sociedad Anónima» contra ~(La Papelera de! 
Turia, Sociedad Anónima», se ha acordado sacar a la 
vent;) en primera y. en su caso. segunda y tercera 
pública subasta, por término de veinte días, y en el 
tipo de 24.080.000 pesetas, fijado en la escritura, la 
fin:::a especial~ente hipotecada que es la siguiente: 

Edificación industrial destinada a fábrica de papel, 
en término de Buñol. partida de la Horca, que es parte 
de la narcda 5 del poligono 13 y ocupa una su?Crfkie 
de 9.199 metros cuadrados. Tiene en su interior 
naws. almal:enes; deposito de agua. caldera electrica. 
deposito de fud, balsas de agua de retorno, cuartos de 
.. seo, caseta de guarda. etcétera. Lmda la totalidad de 
la !inca: Norte, carretera Bufiol-Godclleta; este y 
oeste, Vicente Calatayud Argente, y sur, el mismo y el 
llamado barrio de San Rafael. La hipoteca se extiende 
a cuanto determinan los artículos 110 y 111 ce la Ley 
Hípotn-aría. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Chi .. 'u al lomo 263. libro 41 de Buno!' felro 225 
yue!lo. finca flI,jml'ro 6.575. 

Para el aclo del remate se ha senalado la Sala 
-\udiencia de este Juzgado sito en la cane de Capitán 
Hap, numero 66. cuarta planta, 'f los dias 24 dc abril. 
JI Jc mayo y 26 de junio próximos, a las diez horas. 
bajo I::Pi siguientes condiciones: 

Para tom¡¡r parte en la ¿>SCr!lUr-d deberan previa
mente 1m lit'itndores hacer entrega de resguardo 
acreditativo de haber ingresado el 20 por 100 de! tipo 
en la Cuenla de Depósitos y Consignaciones de este 
J..ugado. abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal 
de la calle de Capitán Haya. número 55, con el 
numero 1.448, sin cuyo requisito no serán admitido~. 

La segur.da subasta será con la rebaja de! 25 por 
100 y 510 5ujecion a tipo la tercera. 
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No se admitiran posturas que no cubran los tipos 
en primera y segunda subasta y el remate podrá 
hacerse a calidad de ceder a un tercero. 

nesde la publicación del presente al momento del 
remate podran realizarse pujas en ~obre t'errado. al 
entregar el cual deberá acompañarse el resguardo 
antes mencionado. 

Los autos y la certificación a que se contrae la regla 
4.a del mencionado articulo de la Ley Hipotecaria, se 
encuentran de manifiesto en Secretaría donde podrán 
ser examinadas, y que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiera. al credito del actor conti
nuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
obligación sin que se destine a su extinción el precio 
del remate, 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
a !a Entidad demandada, de no poderse llevar a efecto 
en la finca hipotecada conforme a 10 previsto en el 
mencionado articulo y su regla 7.a 

Dado en Madnd a 12 de febrero de 199 l.-El 
Magistrado-Juez. José Maria Fcrmindez Rodri
gucz.-La Secret(lria.-2.376-C. 

* 
Don Juan Ucedu Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Pnmera Imtancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedirnientojudicial 'lumario del artículo 131 de la 
Ley Hipote.;ana, bajo el número 1340/1990. a instan
cia de Caja de AhoJTOS y MOnte de Piedad de Madrid, 
representada por la Procuradora señora Ruiz de 
Velasca, contra den ]csús Onega Bautista y doña 
María Jesús Ruiz Aores Fernández. en los cuales se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta por 
término de veinte días. 105 bienes que al final del 
presente edicto se describirán, bajo las siguienles 
condiCIOnes: 

Primera.-EI remate se !Ievará a cabo en una o 
varias subastas., habiéndose efectuado el senalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
7.3. del articulo 131 de la Ley Hipo!ecaria conforme a 
las siguientes tc~has y tipo,; de liotación: 

Primera subasta: Fecha 24 de abri! de í99!, a las 
trece horas.. Tipo de licitación 5014.000 ¡x'setas. sin 
que sea admiSible postUr.i inlCrior. 

Segunda subasta; Fecha 12 de Junio de 1991, a las 
trece treinta horas. Tipo de licitación 3.760.500 pese
tas. sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fl'Cha 17 de juho de 1991, a las 
diez diez horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda,-Parn tomar parte en la suba~ta. todos ¡os 
postores. a excepción del acreedor dt>mand;:.nte, debe
rán consignar una cantidad ¡guaL por lo menos. al 10 
por 100 de! tipo senalatJo para la primera y scgunda 
subastas y. en la tercera, \.ina cantidad igual. por lo 
mellaS. al 20 por 100 del tipo 5(!oalado para la 
\\.'gunda. 

Los depOsltos dcberlÍn llevarse a cabo en cualquier 
ofiCina del Banl.:o Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tant.:' deherá facilitar los siguientes datos: JUlgado de 
Primera Instancia numero 31 de Macnd. Cuenta det 
JUlgado numero 41.000 en la plaza de Castilla. <,in 
número, edificio Juzgados de Instrucción y Pcnal. 
Número de ('xpcdiente o procedimiento 
:!459000000134O/1990. En tal supuesto dcbcr:i ¡¡('am
panarse el resguardo de ingreso corrl'Spondienle. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hast;; su ce:ebradón. podrán h'lcersc po~tu~¿¡S por 
e~t'nto en pliego cerrado, vcnlicándoSL: Jos dep(j~itos 
t>n t'ualqui('ra de las formas estahlecidas en el numeral 
anterior. El escrito debcra contener necesariamente la 
aceptación exprC"S3 de las ohhgac;onc'\ consísn:ld::!' en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
reqUIsito no será admilida la po~tur<l. 

Cuar!a.·Las posturas po<irán nacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
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efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regIa cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravamenes anteriores y las 
preferentes, si los hubiere, al crédito de! actor con ti· 
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
lo!. acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate .. 

Septima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la mísma hora. para el viernes dl' la semana dentro 
de la cual se hubiere senalado, según la condición 
primera de este edicto la subasta suspendida. 

Octav(l,-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los panicipantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán e11 

depósito como garantía del cumplimiento de ¡a obli
gación. y en su caso como aparte del precIO de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán re'iervarse en depósito las consigna
ciones de los participantes qUe así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de ia 
subasta, por SI el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearán aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda denominada C. de la planla segunda, del 
(:dificio sito en Valdepeñas, avenida Generalísimo, 
numero 41. Tiene su acceso por el portal de la 
avcnica del Generalísimo, con distribución propia 
para habitar; tiene una superficie construida de i35 
metros 7~ deClmetros cuadrados, y útil de 106 metros 
21 decimctros cuadrados. Corresponde a esta 
vivienda como anejo de la misma, la plaza de garaje 
número 25. situada en la planta sótano con acceso por 
la avenida del Generalisimo con una superficie cons
truida de 26 metros 88 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valde¡x'iias, 
al temo 1.366, libro 652. ¡olio 87, finca 55.752-N. 
inscripción 5(!xta. 

Dado en Madrid .. 5 de marzo de 1991.-EI Ma
gistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario.-
2.375-C 

* 
DDn Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

H2.go saber: Que en este Jm:gado se siguen autos de 
procedimiento judici:::l sum:::rio ce la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el numero 1.611/1989, a 
instancia del «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónimm), representado por el Procurador don 
Francisco José Abajo Abri!. contra José B;¡.!buena 
Garda, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
sub3sta por término de quince dias, los bienes que 
luego se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar e! 
remate en primera subasta el próximo día 18 de abril 
de 1991, a las trece treinta horas de su maflana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 
2.820,000 pesetas. 

St."gunda.-Para el supuesto de que rcsultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
pró,\j!11o dia 18 de julio de i991. a las doce lreillta 
horas de su manana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primcra. 

Terccf"'l.-Si resultare desierta la ~gUl~da, se ha 
senalado para la tercera subasta el próximo dia l2 de 

.<,cptiembre de 1991, a las trece hor;'\s de ~u manana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sir: sujeción 
a tipo, 
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Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
tercera partes del tipo, 

Quinta.-Para tomar parte "n cua!quera de las tres 
subastas. los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para se admitidos a 
licitadón, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
olkina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depOSI
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de f\1adrid, cuenta del 
Juzgado mim('ro 41.000. de la agencia sita en plaza de 
Castilla, sín número, edificio Juzgados Instrucción y 
Penal, número de e:"'Ix'diente o procedimiento 
~45900000 01611/89. En tal supuesto deberá acompaw 
narse el resguardo de ingreso correspondiente. 

SC:>..ta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrale$. obran tes en autos 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para qU~ 
put'rlan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiéndose Q,ue todo lícitador los acepla 
como bastantes. sin que pueda eXIgir ningun otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y preferentes 
al cr .. di\o del actor, sí los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndo~e que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a ter ... ero. 

Octava,-C;tso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora. para el viernes de la misma seman~ 
a aquella dentro de la cual se hubiere sena lado, según 
la rondición primera de este edicto, la subasta Suspen
dida. 

¡"uvena.-Se devolv<.'rán las consignaciones efectuaw 
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
deposito como garantia del cumplimiento de la obli· 
gaClón y, en su caso, como parte de! prcrio de la 
venta. 

oecima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta 
t~mbién podrán reservarse en depósito las consigna~ 
Clones de [os participantes que así lo acepten y que 
hubieran cubierto con sus ofertas los preéios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el reMale los 
otms postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En calle Ala ... -a, numero 6, sexto D, Consta de 
\'estíbulo, comedor-estar, tres dormitorios, cocina, 
Cl!ilrtO de baño, «ha!!» de ingreso y de dormitario v 
do!> terrazas. Ocupa una superficie de 64 metros 88 
decimetros cuadrados. Le corresponde una cuota de 
participación en el total valor, elementos y gastos 
.omunes del edificio a que pertenC(e de 2.57 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Fuenla· 
brada al tomo un, libro 52!, folio 142. finca 
registral número 42.868. 

Dado en Madrid a 22 de marzo de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-1.416-3. 

MURCIA 

Edictos 

Don Andrés Pacheco Guevara. Magistrado dd Juz
gado de Primera Instancia ntlmero 1 de Murcia, 

. Hag.o saber: Que en este Juzgado se tramita JUIcio 
t'Jt>l'utn-o con el numero 159-Cj1990. a instand,¡ de 
"Ilanco de Murcia, Sociedad Anón¡ma~). contra Ange
k~s FU.i.'.ntes -Femández y José NÚlÍcz Molina. y en 
eJeeuclon de sentencia dictada en ellos se anuncia la 
wnta e~ Públ.íca subasta. por termino de veinte dias, 
de los bIenes mmuebles embargados a di..:hos deman
thldos. .. que a continuación se relacionan. Cuyo remale 
tenJra. lugar e.n l~ Sala de Audiencia ce este Juzgado 
en la forma sigUiente: 

Miércoles 27 marzo 1991 

En primera subasta. el día 25 de abril próximo y 
hora de las once treinla de su mañana, por el tipo de 
tasación. 

En segunda !iubasta. caso de no quedar rematados 
los bienes \tn la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
¡¡po, d día 27 de mayo próximo, a la mIsma hora. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 25 de junio próximo. a la 
mIsma hora. sin ~uJecion a lipa pero con las demás 
wndícioncs de la segunda. 

Se adviene: Que no se admiurá postura. en primera 
ni en segunda subasta, que no cubra las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que para tomar parte 
dehl.'rán consignar. previamente, los ¡¡ótadore~ en la 
cuenta 3.084 de la agencia sita en el Infante don Juan 
Manuel, del "Banco Bilbao VlLcaya. Sociedad Anó· 
nima», cantidad igualo superior al 20 por 100 de los 
respectivos tipos de licitaCIón; que las subastas se 
celebrarán en forma de pujas a la Hana, si bien, 
además, hasta el día seftalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado: que 
podrá licilarse t"n calidad de ceder a un tcrcero, ¡;esión 
que ~ólo podrJ hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio; que a instancia dd actor, 
podrán reSl.'rvarsc los depósitos de aquellos p:Jstores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
efectos de que si el primer adjudi.:atano no cumpliese 
sus obligaciones. pueda aprobarse el remate a favor de 
Jos que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas: que los títulos de propiedad. suplidos por 
certíficaciun registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores. que no tendrán derecho a exigir 
mngunos otros; que asimismo e!>tarán de manifiesto 
los autos y que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al credÍlo del actor. continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el remalante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. sin destinarse a su extíndón el predo del 
remate, Entiéndase que de resultar festivo alguno de 
Jos anteriores scñalami.:ntos, la subasta se celebrará el 
día siguiente hábil. a la misma hora. 

Las fincas objeto de licitación son las siguientes: 

I y Parcela de tierra. situada en el término muni
cipal de Ricote, partido de la Cañada de Git; de 
cabida 35 áreas 96 centiáreas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Cieza número 1, al tomo 730, folio 
63, libro 51, linca número 5.775. 

Valorada pericialmente en 875.000 pesetas: 
2.° Urbana.-Vivienda en la planta pnmera, en el 

edificio sito en Blanca, calle de Juan Ramón Jiménez. 
Ocupa una superficie construida de 96 metros 85 
decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de CieLa mimero 1, al lomo ó50, libro 60, 
folio 48, finca número 7.449. 

Valorada pericialmente en 5.550.000 pesetas. 
1° En el término municipal de Blanca, partido 

del Solvente. un trozo de tierra riego: de cabida t t 
áreas 18 centiáreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Cieza número L al tomo 637, libro 79, 
folio 201. finca número 7.402. 

Valorada pericialmente en :!65.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 1 de marzo de 1991.-EI Magis:
trado. Andrés Pacheco Guevara.-EI Secreta
rio.-1.418-3. 

* 
Don Andn's Pacheco Guevara, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 1 de Murcia • 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita procedi
Imento de venta en subasta pública. con el número 
238!l990, promovido por el «Banco HIpotecario de 
Esp3ña, Sociedad Anónima)}, contra don José Anta· 
nio Vcra Andrés, en los que por resolución de esta 
techa, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta d inmueble. que al final se describe, Cuvo 
remate, tendrá lugar en la Sala de Audi('nóa de cste 
JUlgado, ('11 la forma siguiente: 

En prim~ra ~ubas[a. el dia 25 de abril próximo, a las 
docc homs de su mañana. ~ifvlendo de tipo, el 
pat·tado en la escritura de hipúu.::ca. ascendente a la 
wma de 5.787.676 pesetas. 
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En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 27 de ma}o próximo. 
a la misma hom. por el 75 por 100 ud tIpO que sirvió 
para la primera. 

Yen tercera !.ub3.S1a si no sc rematan en ninguna de 
las anteriores. e! dta 25 de Junio próximo. a la misma 
hora. con todas la~ demá" (Ondiciones de la ~cgumla, 
p.:'ro sin sUJcción 3. tipo. Para el (:aso de que alguno de 
dichos dias fuese festivo. la subasta "ie celebraría en el 
día siguiente inmediato háhil, a la 111;~ma hora. 

Las condiciones de las subastas son !a~ ~iguientcs: 

Primera.-Para lomar parte en la subasta. deberan 
los licitadore,> consignar, previamente. el 20 por 100 
de! tipo de la subasta, reservándose en depósito las 
consignaciones de los po!.IOrt'S que lu admitan y 
ha}an cubterto d tipo de la subasta a efectos de Que, 
si el rematante no cumple su obligactón. pueda 
aprobarse el remate a favor de 10:<; Que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas (articulo 1.500 de la 
Ley de Enjuicianuento Civi\). 

Scgunda.-EI remate podrá hacerse en caltdad de 
ceder a un tercero y no ..c admitir:in po\tura<, que no 
cubran las dos terecras partes del tipo fijado para cada 
subasta (articulo 1.499 de la Ley de Eni,¡;iciamiento 
Ci .... il). . 
Te~era.-La consignación del precio se hará dentro 

de los ocho días siguientes a la aprobación del remate 
(articulo 35 de la Ley de 1872). 

C'uarta.-Sc e:'i:presara en los edictos, qut: estarán de 
manifit'sto en la Secretaria los títulos de propiedad de 
[os bienes o la certificación del Registro de la Propie
dad que los supla, previniéndose además, Que los 
licitadores deberán conformarse- t·on ell0s y que no 
telldrán derecho a exigir ningunos otros, segun lo 
dispuesto en los artículos 1.496 y 1.493 de la u'y de 
Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Igualamente se expresará en 10) edictos 
que subsistir.in las cargas o gravámcnes anIeriorcs v 
los preferentes, si los hubiere, al credito de! acto; 
entendiéndose que el rematante los acepta y s~ 
subroga en los mismos, sin destinarse a su extinción 
e! precIO de! remate, con arreglo a lo dispuesto en los 
anículos 131, regla 8 y 133, párrafo 2, de la Ley 
Hipotecaria. 

Sexta.-La subasta se celebrará con citación de! 
deudor. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar, compuesta de planta baja. en 
la que existen tres garajes, lormado cada uno de ellos 
por una sola nave; el situado a la derecha del edificio. 
mirando desde la ca!!e. tiene una superficie de 22 
metros cuadrados; e! dd centro. 20 metros cuadrados. 
y el de la izquierda, ! 7 metros cuadrados, aceedien
dose a los mismos. desde la caHe, por medio de tres 
puertas. Y de planta alta. destinada a vivicnda, a la 
que se accede por medio de una escalc-ra que tiene una 
superficie construida de ! 30 metros cuadrados y una 
útil de 95 metros cuadrado!>, distribuidos en salón~ 
comedor, pasillo, asco. cuarto de baño. cocina, tres 
dormitorios y patio. Se encuentra situada en Agudas, 
Hacienda del Hornillo, en la Diputación del Campo. 
Inserita en el Registro de la Propiedad de Aguilas. al 
tomo 2.036, libro 343. folio 111, linea número 36.038. 

Dado en Murcia a 1 de marzo de 1991.-EI Magis
trado·Juez, Andrcs Pacheco Guevara.-El Secreta· 
rio.-1.417-3. 

PALENCIA 

Ediao 

El sellor Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 2 de los Palencia en el procedImiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido en este Juzg:ldo con el numero 128/IQ90, a 
instancia del Procurador senor Alvarez Albarrán, cn 
nombrc y representación de Banco Hispano Ameri
cano. contra don Julio Martínez López sobre dectivi
d'lJ de un préstamo hipotecarlO, se ha ,'lconiado sacar 
¡¡ la venta en pública subasta, por término de velllte 
días, el bIen hipotecado que más abajo 5e describe, 
por el precio que para cada una· de las subastas que M!-

) anuncian se llldica ¡¡ continuadón. 
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El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado en los días y formas siguientes: 

En primera subasta el día 27 de noviembre de 1991, 
a las doce horas, por el tipo establecido en la escritura 
de hipoteca, que asciende a 13.800.000 pesetas no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tip~, 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
p~stores en la primera ni haberse pedido la adjudlca
Clan en forma por e! actor, el dia 30 de diciembre de 
1991, a las doce horas. por el lipo de 10.350.000 
pesetas, igual al 75 por 100 de la primera. no 
admitiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera y última subasta, sí no hubo postores en 
la segunda ni se pidió la adjudicación por el actor el I 
dia. 31 de enero de 1992, a las doce horas, sin SUjeción 
a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán consignar previamente los licitadores en la 
cuenta 3434 del Banco Bilbao Vizcaya, oficina princi
pal. una cantidad igual. por lo menos, al 2ü por 100 
de! tipo, por lo que se refiere a la primera y segunda. 
y par:! participar en la tercera., el depósito consistirá 
en el 20 por 100. por lo menos, del tipo fijado para la 
segunda. 

Segunda.-Que la certificación del Registro a que se 
r..-:E",re la regla cuarta de dicho articule esta de
manifiesto en la Secretaría; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que las 
nlr~1S o gravamenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes 
cntendicndose que el rematante los acepta y qUed~ 
subrogado ,en la responsabilidad de los mismos, sin 
desllnarse a su extinción 'el precio' del remate. 

Tercera.-Que las posturls podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un lercero. 

Finca objeto de subasta 

Una parcela de terreno en término de Aldeaseca de 
Annuña, agregado del municipio de Villares de la 
Reina, al sitío de Valdcverigo, con una superficie de 
2.290 metros cuadrados. Sobre dicha parcela se 
t'ncuentra edificada urbana: Una vivienda, en tér
mino de Aldeaseca de Armuña, agregado del munici-
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en el Registro de la Propiedad de ese partido. al folio 
157, tomo 773, libro 211 de Calviá, fim'a 12223, 
inscripción tercera. ' 

La subasta !endra lugar en la Sala de Audiencia de 
este JU7.gado, en General Riera, 113 (Hogar de la 
Infancia), el próximo día 29 de abril. a las doce treinta 
horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrara 
una segunda slibasta. con rebaja del 25 por 100. el día 
23 de mayo a la misma hora que la antertOL 

y pa~ el caso de resultar desierta la segunda, se 
celebrara una tert'e'ra subasta, el dia 17 de- junio a la 
misma hora. sin sujecIón a tipo. pero con las demás 
condiciones generales siguíentes: 

Pnmera.-Ei tipo del remate es de 12.000.000 de 
pesetas. no ndmttiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Pard tomar parte en la subasta debt:r:in 
consignar previamente. los licitadores, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, Sucursal plaza Olivar, cficm!l 4.900, 
de Palma. el 20 po. 100 del tipo del remat(' en el 
número de ':u~JJta: 0468-01JO..18-0812/90. 

Tercera.-Podra hacerse el remate en calidad de 
cedet<;e a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. podrjn h:lcel'M! posturas P>1r escrito en 
pliego t:errado. haciendo el dt:pOslto a que se refiere ei 
apartado 2.0 • 

Los autos y la certificación registral estan de mani. 
fiesto en Secretaria. y los licitadores dtbcdn aceplar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigír 
ot~os tit'.llo~. 

Las cargas o gr,námenes anteriores y los preferen_ 
tes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistem<!s. y sin cancelar, entendiendose que el 
re~~tante los aCCJ?'ta y queda subrogado en la resp~n
sabil¡dad de los mIsmos, sin destinarse a sus extindón 
el precio del rema!e. 

y para general COnocimiento. 5(" t"xpicte e! presente 
en Palma a 4 de febrero de 1991.-EI Juez de Primera 
lnstancia.-La ~retaría.-1.904-C. 

* 
pio de VilIares de la Reina. Consta de dos plantas. El Magislradú-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
Tiene una superficie total construida de 136 metros I número I de Palma de Mallorra, 
cuadrados.. Valorada en 13.800.000 pesetas. . Hace saber: Que en este Juzgado, de mi cargo, bajo 

Dado en Palencia a 20 de febrero de 1991.-El el numero 691/1989-2-\', s(' siguen autos dt:' juicio 
Jucz.-Doy' fe, el Secretario.-L211-3. I cjetutivo--otros títulos, instados por el Procu:ador 

don Juan García Dntoria, en representación de 
«Banca March, Sociedad Anónima», contra Petra 

I Gisda Zickmann y earmelo García Bal!ester, en PALMA DE MALLORCA 

Edictos 

El J¡¡ez de Primera Inslancia número 6 de Palma de 
Mallorca. 

Hace saber. Que en este Juzgado, bajo el número 
822/1990. se sigue procedimiento judicial sumario 
ejecución del artiCulo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de «Banco de Crédito Balear, Sociedad 
Anónima». representado por el Procurador don Pedro 
Ferrer, contra don Luis Ormaechea MantelO y doña 
Matílde Fcrrer Cantero, en reclamación de 6.667.656 
pesetas, de principal, mas las ~ñaladas para íntereses 
y cost~s, que se fijaran posteriormente, en cuyas 
actuacIOnes se ha acordado sacar a primera y pUblica 
subasta. por término de veinte días. y precio de su 
avallio, la siguiente finca contra la que se procede: 

Casa. de planta baja con garaje. lipo chaJe, destinada 
a vivienda unifamiliar, con acceso por la avenida 
céiltrnl de la urbanización El Toro. en término de 
Calvi~. Edificado sobre una porCIón de lí'rreno que 
constllu)'e el solar número 376-A del plano de dicha 
urbamzación, de cabida 500 metros cuadrados. Tiene 
una superficie construida de 97 metros 90 decímetros 
cuadrados. S~ distribuye conforme a su destino, y 
t{'lda la finca hnda' Al norte, en línea de 33,33 metros, 
con el solar número 375-B; al este, en linea d(' 15 
met~os. con parte de los solares 416 y 417, Y al oeste, 
en Imea de 15 metros, con la avenida central. Inscrita 

I 
redarnación de cantidad, en cuyas actuaciones ~e ha 
acordado sacar a la venta en primera y put>lica 
subasta, por término de veinte dias y precto de su 
avalúo, la siguiente finca embargada a los demanda
dos C~rmdo Gareia Ballesler y Petra GIsela Zick-
mann; 

Urbana.-Casa sita en la calle Médico Pons Serra, 
conOCIda también por ~. Arrabal, número 7, de 
Alaior, Menorca. Consta de planta sótano, baja, 
primer piso y desván. La planta baja mide !3 mdros 
ÓO centímetros de largo con una 'lnchura de 3 metros 
en linea de la calle. dos melros 40 centimetros en el 
dorso. El primer piso)' desván estan atravesados por 
la quincen .. de la (asa numero 5 de la misma calle de 
~u situación. Consla inscrlla a favor de dona Petm 
Glsda Zickmann al tomo 1.390. folio L linca 159, 
inscripción 19.a ValOrada en 9.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar t'n la Sala de "-udiencia de 
este Juzgado. SilO en Vía Alemania, número 5, ter. 
cero. el próximo día 6 de junio de 1991, a las doce 
hOfllS, con arreglo a las siguientes condicione,;: 

Primcra.-El tipo de! remate será de 9.000.000 de 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

St-gunda.-Pp.ra poder tomar parte en la licitadún 
deberán los licitadores consignar, previamente. en la 
,\k-sa del Juzgado o establecimiento que se desline al 
efecto el 20 por 100 de! típo de! remate. 

Tercera.-Podnin hacerse pmilums por escrito, en 
pliego cerrado. desde el an~ncio de la subasta h~sta su 
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celebración, depositando en la Mesa de! Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 de! tipo de remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes }' que lo admüan }' hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. s'¡ el 
primer adjudicatario no cumpliese la' obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de Jos que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Scxta.-Los titulos de propiedad. suplidos por certi
ficación del Registro, se cncuentrail de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licita':ores 
conformarse con e!los, sin que puedan exigir aires. 

Séptíma.-Las cargas y gra"ámenes anteriores y los 
I preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, queda

nin subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mIsmoS, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la pnmera subasta, se seña!a para que lenga !ugar la 
segunda el próximo 9 de julio de 1991, a la misma 
hora. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto e! tipo del remate. que será del 75 por 100 del 
de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrara una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 9 de septiembre de 1991. lambien a la 
misma hora, rigiendo para la misma ¡as restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a I de marzo de 
19Q l.-El Magistrado-Juez.-El Secretario.-l.380-C. 

SANTA CRUZ DE TENER1FE 

Edicto 

El señor Juez de Primera Instancia número 2 de los 
de Santa Cruz de Tenerife, en el procedimiento de 
venta en subasta pública seguido en este Juzgado con 
el número de autos 528/1990, a instancia del Procura_ 
dor señor Duque. en nombre y representación del 
«Banco Hipotecario de España, Sociedad Anónima», 
contra don Harry Stopford, don Edward Buck y otros. 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta por 
término de quince dias los bienes hipotecados que 
mas adelante se describe, por ei precio que para cada 
una de las subastas que se anuncia· se indica a 
continuación. 

El remate lendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, en los días y formas siguientes: 

Para ~a primera subasta el dia 22 de mayo próximo, 
a las diez horas, con suje<ilión al tipo de 6.171.315 
pesetas. establecido en la escritura respecto a la finca 
18.!33; y al tipo de 7.429.174 pesetas respt-Cto a la 
finca 18.167. 

Para la segunda subasta, en el caso de que resulte 
desierta la primera, el día 19 de junio próximo, a las 
diez horas, con sujeción al tipo de 4.628.494 pesetas 
respecta a la finca 18.133; y al tipo de 5,571.881 
pesetas respecto a la finca 18.167. 

Para la tercera subasta. en el caso de que resulte 
desierta la segunda, se señala el día 17 de julio 
próximo, a las diez horas, sin sujc-ción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente el 20 por 100 
del tipo de la subasta, reservandose en depósito las 
consignaciones de los po~tores que lo admitan y 
ha}an cubierto el tipo de la subasta a efeclos de que. 
si el rematante no cumple su obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posluras (artículo 1.500 de la 
tey de Enjuicíamíento Civil). 

Segunda.-EI remate podrá hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero y no se admitir:in 
posturas que no cuhran las dos terceras partes del tipo 
fijado para cada subasta (artículo 1.499 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil). 

Tercera.-La consignación del orecio se hará dentro 
de los 0=ho días siguientes a la aprobación del remate 
(articulo 35 de la Ley de 1872). 
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Cuarta.-Se expresará en los edictos, Que estaran de 
manifiesto en la Escribanía los títulos de propiedad de 
los bienes o la certificación del Registro de la Propie
dad que los supla. previniendose además que los 
licitadores deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros, según lo 
dispuesto en los articulas 1.496 y 1.493 de la ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Igualmente se expresará en los edictos que 
subsistirán las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, enten
diéndose que el rematante los acepta y se subroga en 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precío del 
remate, con arreglo a lo dispuesto en los articulas 131, 
regla 8, y 133, párrafo 2, de la Ley Hipotecaria. 

Scxta.-La subasta se celebrara con citación del 
deudor. 

Bienes objeto de subasta 
L Urbana: Número sesenta y uno. Apartamento, 

designado a efectos internos, con el número «2076», 
con una distribución propia para habitar. Tiene una 
superficie de 42 metros cuadrados y terraza de 1 7 
metros cuadrados. Linda: Norte, zonas comunes: sur, 
zonas comunes; este, finca siguiente (62), y oeste, 
finca anterior (60). Inscrita al tomo 908, libro 196 de 
Adeje, folio 177, finca número 18.133, inscripción 
primera. R¡¡dicación: La finca descrita forma parte del 
hotcl·apartamentos «Malibu Pario>, compuestO de 
cuatro edificios número 1, 2, 3 Y 4, sito en la 
urbanización «San Eugenio», termino ml!nicipal de 
AdcJe. 

2. Urbana: Número setenta y ocho. Apartamento, 
designado a efectos internos. con el número «2086», 
con una distribución propia para habitar. Tiene una 
superficie de 48 metros cuadrados y terraza·jardín de 
29 metros cuadrados. Línda: Norte. zonas comuncs; 
sur, zonas comunes; este, finca siguiente (69), y oeste. 
finca anterior (77). Inscrita al tomo 908, libro 196 de 
Adeje, folie 211, finca número 18.167, inscripción 
segunda. Radicación: La finca descrita forma parte 
d.:-I hotel·apartamentos «Malibu Park». compuesto de 
cuatro edificios números 1. 2. 3 Y 4, sito en la 
urbanización «San Eugenio», término municipal de 
Adeje. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 25 de febrero de 
199L-El Magistrado-Juez.-El Secretario.-2.162.c'. 

SANTANDER 
Edicto 

El ilustrísimo señor don Mauricio Muñoz Femández, 
Magistrado-Juez de Instrucción número 1 de los de 
Santander, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen diligen· 
cias por juicio de faltas 58! 1990. en relación con los 
daños causados en fecha 6 de noviembre de 1989, en 
el establecimiento propiedad de Antoníc Ortiz Ruíz, 
con domicilio en Santander, consistente en los 
SIguientes: 

ComIda deteriorada por importe de 10.000 pesetas. 
Vasos rotos por un valor de 600 pesetas. 
Danos en barra por ímporte de 30.000 pesetas. 

y siendo desconocido el domícliío de los acusados 
Pa,;ake Takanana, Toaningaina Rioiti. Teirokiri 
Takaoki, Teauba Tebiria, AUlln Tetinaniko y Rau· 
renti Fauarekea, por el presente se les cita de compa
recencia, para ante este Juzgado el día 19 de abril de 
1991, a las once treinta horas. al objeto de celebrar el 
juicio de faltas acordado para ese día. 

Dado en Santander a 15 de febrero de 1991.-EI 
Magistmdo--Jucz. Mauricio Munoz Fern¡indcz.-El 
Secretario.-4.674·E. 

SEVILLA 

Edictos 

Don Pedro Marquez Buenest¡.tdo. Magistrado·Juez de 
Primera Instancia numero 3 de Sevilla, 

En virtud del presente, hago saber: Que en el 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria que se tramita en este Juzgado. con 
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el número 625/1986-1.°, a instancia de! «Banco de 
Andalucía. Sociedad Anónima», representada por el 
Procurador don Angel Martinez Retamero, contra 
finca hipotecada por doña Maria Checa Ruiz. se ha 
acordado proceder a la venta en pública subasta por 
termino de vcinte días. por primera, segunda o tercera 
vez, en su caso. y sin perjuicio de la facultad que le 
confiere la Ley a la parte actora de interesar en su 
momento la adjudicación de la finca que al final se 
describe, bajo las condKiones siguientes: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. a las doce de su mañana. 

La primera. por el tipo pactado. L'i día 18 de junio 
de 1991. 

La segunda. por e! 75 por 100 del referido tipo, el 
día 17 de julio de 1991, 

La tercera. sin sujeción a tipo. el día 17 de 
septiembre de 1991 si en las anteriores no concurren 
licitaciones ni se solicita la adjudicación. 

Que sale a licitación por la cantidad que se expre
sará, no admitiéndose posturas interiores al tipo de 
primera y segunda subastas, pudiéndose realizar c! 
remate en calidad de ceder a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta deberán los licitado-
res consignar previamente en e! Juzgado o estableci· 
miento público destinado al ef.!cto en concepto de 
fianza para la primera.::l 20 por 100 del tipo pactado, 
para la segunda y tercera el 20 por 100 del tipo de 
ellas, esto es, el 75 por 100 de su tasación, sin cuyo 
requisllo no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán efectuarse posturas por 
escrito en sobre cerrado, pero consignando al presen
tarlo ante el Juzgado, el tanto por ciento indicado 
para cada caso, lo que podrán verificar desde el 
anuncio hasta e! día respectivamente señalado. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla 4.a. de! artículo UI 
de la Ley Hipotecaria se encuentran de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y las preferentes. si los hubiere. al 
crédito de la parte actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que susp~n
derse alguna de las convocatorias de subasta se 
entenderá señalada su celebración para el día hábil 
inmediato, a la misma hora. 

Sirva el presente de notificación a la demandada, si 
no se hace personalmente. 

Bien objeto de subasta 

Casa marcada con el número 19 de la calle Migue! 
Coba. dr- la ciudad de Lmares. Mide 10 metros de 
tachada por 28,0800 metros. que hacen 268 metros 
cuadrados. pero habíéndose segregado una parcela de 
tem"no de 78 metros, Mide realmente 190 metros 
cuadrados. 

Inscrita la hipotecada al folio 28 de Llnares, tomo 
627. finca número 2.174·N. 

Tasada en 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Sevilla a 11 de lebrero de 1991.-EI 
Magistrado, P~dro Marquez Buenestado.-El Sccreta4 

riO.-2.1 35·C. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 4 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedí· 
mi('nto especial sumario del artículo 13 I de la Ley 
Hipotecaria número 260j89-L promovido por el 
«Banco de Andalucía, Sociedad Anónima}). repre~en· 
tada por el Procurndor don Angel Martmez R('ta
mero, ('ontra don Antonio Ruiz Vela y doña Dolores 
Meirinhos Yaltcclllo. en los que, por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmut"hle que al linal se describe, cuyo 
remate, que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este JU7gado. en la forma siguiente: 

En prim('ra subasta el dia 25 de abri¡ ,le 1991. a las 
doc(' horas de su mañana. SIrviendo de tipo el pactado 
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en la escritura de hipoteca, ascendente a la cantidad 
de 6.500.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la pnmera. el dia 23 de mayo de 1991. 
a la misma hora, con la rebaja del 25 por lOO del tipo 
de la primera. 

Yen tercera subasta. si no se remataran en mnguna 
de las anteriores, el día 20 de junio de 1991, a la 
misma hora. con todas las demás condiciones de la 
segunda, pero sin SUjeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitir:in posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ced(,"r a terceroS. 

Segunda.-Los que deseen tomar pan~' en la subasta, 
a cxccpción del acreedor ejecutante. deberán consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el 20 por tOO del tipo expre
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a licita· 
ClÓn. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en la forma 
de pujas a la llana, si bien ademas hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificadón del Registro a 
que se refiere la regla 4.a. del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estan de manifiesto en StHctaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastane la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al cn~dito del actor 
continuarán subsistentes, entendiendose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. Sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinta.-Si por cualquier causa tuvierd que suspen· 
dcrse alguna de las subastas, se entender:i señalada su 
celebración para el día hábil inmediato a la misma 
hora y en el supuesto de no poder notificarse en fonna 
personal a la parte demandada el señalamiento de 
subastas por medio de! presente se notifica d¡cho 
Señalamiento. 

Sexta.-Podran hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado desde el anuncio de la suba~ta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o 
awmpdnando' el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Número !O, Piso letra A, en quinta planta 
alta, que fomla parte integrante en régimen de propie
dad horizontal de un bloque en esta ciudad de Sevilla, 
autopista de San Pablo, hoy avenida de Kansas City. 
número 12 de gobierno. que :se denomina en el 
proyecto general de edificación como bloque núme
ro 5. l\..Iide la superficie de 104 metros y 60 decímetros 
cuadrados. 

Inscrita a favor de los demandados en el Registro 
de la Propiedad número 4 de Sevilla por la ¡nstrip· 
ción segunda al folio 206, tomo 788, libro 737, linca 
número 47.687, actualmente finca número 13.358. 

Dado en Sevilla a 13 de febrero de !991.-E1 
Magístrado.Juez.-El Secretario.-2.1 34-C. 

* 
El MagistradcrJuez del Juzgado de Primera Instancia 

número 8 de Sevilla. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
40S/ 1 990...ejecución. se siguen autos de procedimiento 
sumario hipotecario articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria. promovidos por Monte de Piedad y Caja de 
.\horfús de Huelva y Sevilla, que litiga con beneficio 
de Justicia gratuita. representado por el Procurodor 
dun Fernando García Paúl, wntra dona Dolores 
Hurtado Gutiérre7 y don Manuel Caba Gonzalcz. en 
los que se ha acordado proceder a la venia en pública 
suhasta, por témüno de veinte días. por primera. 
s<'gunJa o tercera vez. en su caso, y ~in perjuicio de 
Id facultad que le confiere la Ley a la actora de 
intercsar en su momento !a adjudü.:ación del bien que 
::!l final ~e descnbo.', bajo ¡as siguientes condiciones: 
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Que las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia 
de e5te Juzgado, a las doce horas de la mañana. 

La primera, por el tipo de tasación, el dia 16 de 
mayo de 1991. 

La segunda, con la rebaja del 25 por 100, el día J 8 
de junio de 1991. 

La tercera. sin sujeción a tipo, el día 23 de julio de 
1991, si en las anteriores no concurrieren licitadores 
ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 60 por 100 del típo que sirve de base, y en 
la segunda y tercera, el 60 por 100 del señalado para 
la' segunda. todo ello en metálico o cheque confor· 
mado por Entídad bancaria que tenga sede en esta 
capital, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán· hacerse posturas por 
escrito, en sobre- cerrado, pero consignando, al presen· 
tarlo en el Juzgado, el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso, lo que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el d¡a respectivamente .'\Cñalado. 

En la segunda subasta no se admitirán posturas que 
no cubran el 75 por 100 del tipo de tasación, 
pudiendose rematar en calidad de ceder a t!!rcero en 
todas ellas. En la primera subasta no se admitirán 
posturas inferiores al tipo que sirva de base. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que suspen· 
derse alguna de las subastas, se entenderá señ .. lada su 
celebración para el día hábil inmediato, a la misma 
hora. 

El tipo de tasación de la finca a que se refiere la 
subasta es de 7.700.000 peretas. 

Qu{' !os autos y la certificación de! Registro a que 
se refiere la regla 4, a están de manifiesto en la 
Secretaría; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las ca~s o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la respon&abilidad de los mismos. sin 
destin<lr<iC a su extinción el precio del remate. 

Bien Que sale a subasta 

Rústica. parcela numero 13 de orden. Parcela de 
terreno de regadío en Utrera, de cabida 50 áreas: 
dentrp de su perímetro existe edificado un inverna
dero de 2.016 metros cuadrados. Inscrlta en el Regis· 
tro de la Propiedad de Utrera al tomo L128, folio 
111, finca llumero 20.348. inscripción segunda. 

Dado en Sevilla a 13 de febrero de 1991.-El 
Magistrado·Juez.-El Secre-tario.-2.472·A. 

* 
El Magistrado-Juez de primera Instancia numero 2 de 

Sevilla, 

Hace saber: Que por reso!i.¡:dón de esta fecha, 
dictada en juicio ejecutivo número 1.972/83--1.° 
seguido a instancia de «Banco de Andaluda, Sociedad 
Anónima». representado por el Procurador don tau. 
reano de Leyva Montoto, contra don Fernando 
Reguera Carda, doña Pilar Hemandez Calvo. don 
Joaquín López Fernández y doña Antonia Suárez 
Pineda, se ha acordado sacar a subasta, por primera, 
segunda y tercera vez, en su caso, termino de veinte 
días. los bienes Que despuéS se dirán, señalándose las 
fechas y condiciones siguientes: 

La primera, por el tipo de valoración que se dirá. y 
cuyos dos tercios deberán cubrirse en la primera 
postura. previa consignación para licitar del 20 
por ¡ 00 de aquel tipo, tendrá lugar el día 8 de mayo 
próximo. 

La segunda, con baja del 25 por 100 en el tipo, igual 
cobertura en la puja e iMntic:a consignación del 20 
por 100 de t:1I tipn, será el dia 6 de junio siguiente. 

La tercera, sin sujeción a tipo, pero con la consigna. 
ción previa del .20 por 100 del tipo Que sirve pma la 
segunda, se fija para el día 8 de julio siguiente. 

Todas las subastas tendrán lugar a las once hora!) en 
la S:JJa de Audiencias de este JU7gado. 

Se podrán hacer posturas por escrito, acreditánd·.)se 
la previa consignación del 20 por 100 correspondiente 
o haciéndolo al presentar el sobre cerrado con la 
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·postura; que como todas las demás. pueden hacerse 
con la calidad de ceder el remate a tercero. 

Los autos.se encuentran de manifiesto cn Secretaria 
para su examen por los liciladores, entendiendose que 
se conforman con lo que de ellos resulta y subrogán~ 
dose los rematantes en las cargas anteriores y prefe. 
rentes, si las hubiere, por no destinarse a su extinción 
el precio que se obtenga. 

Si por causa de fuerza mayor hubiern de suspen
derse alguna de las subastas, tendrá lugar al siguiente 
dia hábil a la misma hora y en iguales condiciones. 

aienes objeto de s,ubasta 

Las fincas objeto de licitación forman lotes inde· 
pendientes. y son de la siguiente descripción: 

!. Finca numero 2.684 N. Solar que fue de la 
casas de esta villa de Prado del Rey, en caBe Camacho 
Troya, número 33. Tiene una extensión superficial de 
135 metros con 52 milímetros cuadrados. Abajo tiene 
cochera y local comercial; arriba, vivienda. 

Valorada a efectos de sUOasta cn 6.500.000 pesetas. 
" Una septima parte indivisa en nuda propiedad 

de la finca numero 2.623 N. Rustica. Suerte de tierra 
calma de secano e indivisible, en la dehesa de Prado 
del Rey, término de la villa del mismo nombre, con 
una extensión superficial de 2 funeo.,as y 35 centési
mas, equivalente a ¡ hectárea 40 áreas 10 centiáreas. 

Valorada a e-fectcs de sutmsta en 167.857 pe!oetas. 
3. Una séptima parte indivisa en nuda propiedad 

de la finca numere 2.652 N RÚ!lt!c:l. Parcela de tierra 
de secano e indivisible, situada en la dehesa de Prado 
del Rey, del términQ de la mi:;ma villl. Tiene una 
superficie de 3 fanegas, CQt.i1valentes a 1 hectárea 91 
~reas 40 centiáreas. 

Valorada a efectos de subasta en 139.795 pesetas. 
4. Una séptima parte indivisa en nuda propiedad 

de la finca número 769 N. Rústica. 4,5 fanegas de 
tierra .:k secano e indivisible, situada en la dehesa de 
Prado dI!! Rey, al ;ltlO de Puerto del AlbercÓn. 
término de 1::. villa oe Prado del Rey. Tiene la cabida 

. de 2 hectáreas 89 áreas 75 centiáreas. Todas de labor, 
con algunas chaparras. 

Valorada a efectos de subasta en 321.428 pesetas. 
5. Una séptima parte indivisa en nuda propiedad 

de la finca número 768 N. Rústica. 4,5 fanegas de 
tierra de secano e tndivisible, situada'en la dehesa de 
Prado del Rey, al sitio de Puerto del A.lbercÓn, 
término de la vjlla de Pnldo del Rey. Equívalente a 2 
hectáreas 89 áreas 75 centiáreas. Trodas de labor. 

Valorada a efectos de subasta en 321.423 pesetas. 
6. Una séptima parte indivi!.a en nuda propiedad 

de la finca número 1.521 N. Rústica. Suerte de tierra 
de s..~ano situada en la dehesa de Prado del Rey, 
término de la yilla del mismo nombre. destinada a 
lahor, con una exler:s¡ón de 9 fanegas, equivalentes a 
5 hectáreas 79 árcas 50 centiáreas. 

Valorada ti efectos de subasta en 771.428 pesetas. 

Las fincas objeto de subasta han sido embargadas 
coO'o de la propiedad de los demandados don Fer· 
nando Reguera Garda y doña Pila¡ Hernández Calvo. 

E! presente edicto sirve de notificación en forma a 
Jos demandados don Fernando Reguera García. doña 
Pilar Hernández Calvo, don Joaquín López Fernán
dcz y doña Antonia Suárez Pineda, de los ~ñalamien~ 
tos de la subasta. 

Dado en Sevilla a 20 de febrero de 1991.-EI 
Magistrado-Jucz.-Ei Secretario.-I.27 1-.1 

VALENCIA 

Edit:los 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 11 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mí cargo, bajo 
('\ número 388/1988, se siguen autos de ejecutiva. 
otros títulos. a instancia dl'1 Procurador don Mariano 
Luis Higuera Garda. en representación de Caja Rural 
de Valencia. contra don Enrique Manuel Maní Man~ 
zano. dona María Silvia Eg,.,.a Ciner y Jofia Carmen 
Gincr SahuquiIJo. en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se' ha acordado sacar a la venta en 
primera y puhiica suoosta, por término de veinte días 
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y precio de su avaluo, las siguientes fincas embarga
das a los demandados. 

Primer lote.-Rustica de tierra huena. sita en tér
mino de Ollería, partida Tanda Jueves, con una 
cabida de 4 hanegadas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Albaida en .:'1 tomo 87. folio 16, finca 
numero 1.346. Valorado en 1.200.000 pesetas. 

Segundo Jote.-Rústica. Campo de tierra huerta, sito 
en termino de Olleria, partida Tanda Jueves. con una 
cabida de 4 hanegadas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Albaida en el tomo 87, folio 15, finca 
numero 1.345. Valorado en 1.200.000 pesetas. 

Tercer lote.-Urbana. Casa de labranza. sita en 
término de Ollería, partida Campanera, con una 
sUpi.'rficie de 250 metros cuadrarlos. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Albaida en el tomo 199, 
folio ¡ 14, finca número 2.798. Valorada en 5.000.000 
de pesetas. 

Cuano lote.-Rustica. Un campo de tierra se<:ano, 
sito en término de O!lería, partida Santa Elena. con 
una cabida de 24 hanegadas. Inscnta en el Registro de 
la Propiedad de Albaida en el tomo 199. folio 116, 
finca numero 2.799. Valorado {'ti 2.400.000 pesetas. 

Quinto lote.-Rústica. Un campo de tierra huerta, 
sito en término de O!leria, partida Foya Cuade!, con 
una cabida de 5 hanegadas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Albaida en el tomo ¡Q9, folio 122, 
finca número 2.802. Valorado en 1.500.000 pesetas. 

Sexto lote.-Rustica. Un campo de tierra huerta, sito 
en término de Ollena, partida Tanda Júe..-es, con una 
cabida de 3 hanegadas. Inscrita en el Registro de la 
PropIedad de Albaida en el tomo 113, folio 67, finca 
numero L 730. Valorado en 900.000 pesetas. 

&ptimo lote.-Rustica. Un campo de tierra secano, 
sito en término de ~Uería. partida Tanda Miércoles, 
con una cabida de 2,5 hanesa-da!l.. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Albaida en el tomo 182, 
folio 163, finca número 2.582. Valorado en 250.00u 
pe5f'tas. 

Octavo lote.-Urbana. Casa en Puebla Larga, caile 
Levante, número JO, con una sUpc'rficie de 60 metros 
cuadrados, de ellos, 20 destinados a corral; se com· 
pone de planta baja con estar--comedor, cocina, aseo 
y lavadero, y de un piso alto con tres dormitorios y 
una pequeña terraza, cuyo acceso al mismo tiene 
lugar por una escalera Que arranca del bajo, y linda: 
Dercrha e íZQuierda, entrando, de don José Micó 
Brotóns y den Vicente Santandreu Navarro, respecti~ 
vamente, y por el fondo, de don José BelJver. Insenta 
en e! Registro de la Propiedad de Alberique en el 
tomo 756, libro 79 de Puebla Larga, folio 17. finca 
número 3.594, inscripción sexta. Valorada en 
1.500.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audicncia de üte 
Juzgado, sito en Valencia." Navarro Reverter, 1, el 
próximo día 3 de mayo de 1991, a las doce horas. con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el de su tasación, 
sin que se admitan jJOsturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberan los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 de! tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaci.ones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
eubiclto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexla.-Los titules de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de! Juzgado, debiendo los lícit:tdores 
conformarse con enos, sin que puedan exigir otros. 

5eptima.-Las cargas y gravamcnes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al credito del actor 
continuarán subsistentes y sin. cancelar, entendién· 
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dase que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octav3.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo dia 4 de junio de 1991, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo de! remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera: y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera. sin sujeción 
a tipo, el día 4 de julio de 1991, tambien a-las doce 
horas. rigiendo para la misma las restantes condicio
nes fijadas para la segunda. 

Novena.-Se notifican dichos actos a los demanda
dos, a efectos del articulo 1.498 LEC. 

Dado en Valencia a 13 de febrero de 1991.-El 
Magistrado·Juez.-El Secretario.-1.302·10. 

* 
Don César Barona Sanchís, Secretario del Juzgado de 

Primera Instancia número 17 de los de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedí. 
miento especial de la Ley de 2 de diciembre de 1872, 
con e! número 437 de 1990, promovido por doña 
Dolores Egea Llácer. en la representación Que ostenta 
de! Banco Hipotecario de España, contra don Fran· 
cisco Aragó MilIán y doña Joaquina Aragó Simó, en 
los que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por termino de quince días, el 
inmueble que al final se describe, cuyo remate tendrá 
lugar en ía Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
calle de Justicia, número 2, planta cuarta, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el dia 8 de mayo y once horas 
de su mañana, ascendente a 1.820.000 pesetas, con las 
condiciones que más abajo se dirán. 

En segunda subasta, para el caso de no quedar 
rematado el inmueble en la primera, el día 11 de junio 
ya la misma hora, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dja 10 de julio y a la misma hora, 
con todas las demás condíciones de la segunda, pero 
sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere alguna 
de las subastas, se celebrarán al dia siguiente. a la 
misma hora y en el mismo lugar, y en dias sucesivos 
si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera,-No se admitirán en primera y segunda 
subastas posturas que no cubran las dos terceras 
partes de! tipo de licitación, 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecut:,mte, deberán consig
nar previamente e! 20 por 100 del tipo expresado en 
la cuenta corriente número 4488000018043790 de! 
Banco Bilbao Vizcaya, urbana numero 21, aportando 
resguardo justitificativo en que conste fecha y número 
de procedimiento, sin cuyo requisito no serán admiti· 
dos en la licitación, reservandose en depósito las 
consignaciones de los postores que lo admitan y 
ha)an cubierto e! tipo de la subasta, a efectos de que 
si el rematante no cumple su obligación pueda apro. 
o3rse el remate a favor de los que le sigan y por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Los titulas de propiedad del inmueble 
subastado, suplidos por la certificación del Registro 
de la Propi('dad, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiendose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las caigas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
y que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismo,>, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Cuarta.-La consignación del precio se hará dentro 
de los ocho dias siguientes a la consignación del 
remate, conforme a lo dispu('sto en el articulo 35 de 
la Ley de 1872. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del dia y hora señalados 
para el remate. 

~~ , -,-
,. 1 ,,' 
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Finca objeto de subasta 

Vivienda o apartamento en planta baja, a la que se 
da acceso directo por el linde norte. Tiene una 
superficie de 102 metros cuadrados, lindante: Por la 
derecha, entrando, izquierda y fondo, terrenos pro
pios parcela. Tiene asignada una cuola de participa· 
ción en los elementos comunes y en relacIón al valor 
total del inmueble de 50 centésimas. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Gandía al tomo 1.021, 
libro 38 de ViJlalonga, folio 178, finca numero 4.873, 
inscripción segunda. 

Forma parte de un edificio situado en Vi!Jalonga, 
partida de La Repnmala, en una parcela comprensiva 
de 240 metros cuadrados a la parte edificada y el resto 
a pases y terrenos destinados a accesos. 

Dado en Valencia a 28 de febrero de 199 l.-El 
Secretario, Cesar Barona Sanchís,-1.316·1O. 

* 
Doña Maria José Julia Igual, Magistrada·Juez del 
J~zgado de Primera Instancia número 4 de Valen· 
C1a, 

Hago saber. Que en los· autos del juicio ejecutivo
otros titulas que se sigue en este Juzgado con e! 
numero 329/1990, a instancia de la Procuradora dona 
Maria Angeles. Miralles Ranchera, en nombre de 
«Banco Saudi Español, Sociedad AnónimM, contra 
don Jase Ibáñez Ramírez y «Comercial Diaga, Socie
dad Anónima», he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez, con veinte días de 
antelación, por el valor de su tasación, los bienes que 
se dirán, para lo Que se ha señalade el día JI de julio 
de 1991, a las once horas, en la Sala AudienCia de este 
Juzgado. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera subasta, se señala para la Sl"gunda subasta de 
los bienes, por e! 75 por 100 de! valor de su tasación, 
el día 18 de septiembre de 1991, a la misma hora, en 
igual lugar. 

Para el caso de que no hubiese postor en la segunda, 
se señala para ia tercera subasta de los bienes, sin 
sujeción a tipo, el día 16 de octubre de 1991, a la 
misma hora y en igual lugar, 

Si cualquiera de las subastas tuviere que suspen· 
derse oor causa de fuerza mayor, ~ celebraría el 
siguiente día hábil respectivo, sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

La subasta se celebrará con arreglo a las ccndicio· 
nes establecidas en los articulas 1.499, 1.500 Y demás 
pertinentes de la Ley de Enjuiciamiento Civil; hadén· 
dose constar Que el establecimiento donde habrá de 
hacerse la consignación del 50 por 100 del valor de los 
bienes, es en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima» (urbana Colón, número 39), cuenta 4442, 
abierta a nombre de este Juzgado; previniendose a los 
postores que no serán admitidos ~in la previa presen· 
tación' del resguardo Que acredite la c-onsignación 
expresada; los titulas de propiedad de los bJenes, o 
certificaciones que los suplan, están de manifiesto en 
la Secretaría, para que puedan examinarlos los que 
Quieran tomar parte en la subasta, y los licitadores 
deberán conformarse con ellos, sin poder exigir olroS. 
ni antes ní despuéS de! remate; las cargas o graváme· 
nes anteriores y los preferentes al crédito del actor, si 
los hubiere. continuarán subsistentes, entendiendose 
que el rematante los acepta y Queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bienes que se subastan 

L Local comercial. sito en Valencia, calle Alferez 
Provisional hoy avenida de Campanar, número 106, 
bajo. izquierda. Superficie de 147,52 mctros cuadra· 
dos. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Valencia·V al tomo 220, libro 28 de Campanar, folio 
109, finca número 2.511. Valorada en 10.325.400 
pesetas. 

2. Urbana.-Tcrreno destinado a solar, sito a 
espaldas de los edificios n\lmeros 106 Y 108 de la calle 
Alférez Provisional, hoy avenida de Campanar, en 
Valencia, ::le superílcie 228,40 metros cuadrados, 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de V3.lencia-V 
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al tomo 208. libro 16 de Campanar, folio 119, finca 
número 1.600. Valorada en 19.414.000 pesetas. 

3. Urbana.-Vivienda sita en Valencia. calle Alfé· 
rez Provisional, hoy avenida de Campanar, número 
108, planta 1.''1, puerta La Superficie de iJ8,07 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
ValendaN al tomo 220, libro 28 de Campanar. folio 
160, finca número 2.528. Valorada en 8,280.000 
pesetas. 

4, Urbana.-Vivienda sita en Valencia, cane Alfe
rez Provisional, hoy avenida de Campanar, numero 
110, planta 11, puerta 2, con una superficie de 138,07 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Valencia·V al tomo 220, libro 28 de Campa. 
nar, folio 211, finca número 2.545. Valorada en 
8.280,000 pesetas. 

5. Urbana,-Vivtenda sita en Valencia, caUe Alfé· 
rez Provisional, hoy avenida de Campanar, numero 
106, planta I,a, puerta 2, con una superficie de 138,07 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Yalencía·V al tomo 231, libro 39 de Campa· 
nar, folio 231, finca número 2.5iJ. Valorada en 
8.280,000 pesetas. 

6. Urbana,-Local comercial, sito en Valencia, 
calle Alferez Provisional, hoy avenida de Campanar, 
numero 106. con una superficie de 147,53 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Valencia-Val tomo 220, libro 28, tolio 106. finca 
numero 2.510. Valorada en 10.325.400 pesetas. 

Dado en Valencia a 28 de febrero de 1991.-La 
Magistrada·Juez, Maria Jose Julia Igual.-EI Secreta· 
rio.-2.16ü-C. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 11 dc Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigve procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 171/1990, promovido por 
Luis Miguel Picher Deseo, Vicente Betoret Ferrcr y 
Fuensanta Escriche Martí. contra José Vicente Ser· 
múdez Rodríguez, en los Que por resolución de esta 
ft.'Cha se ha acordado sacar a la venta en publica 
subasta el inmueble que al final se describe, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 5 de junio de 1991 
próximo, y a las doce horas, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a la 
suma de 25.000.000 de pesetas. 

En sl'gunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la pnmera, el dia 5 de julio de 1991 
próximo, y a las doce horas, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primerá. 

Yen tercera subasta. si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 5 de septiembre de 1991 
próximo, y a las uoce horas, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera,-No se admitirán posturas que no cubran 
e! tipo de la subasta en primera ni en segunda. 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a 
terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig· 
nar previamente en la Mesa de! Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el 20 por 100 del tipo expre· 
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a licita· 
ción. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la !lana, si bien, además, hasta el día scimlado 
para e! remate podran hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Lo~ autos y la certificación del Rcgistro a 
que se reficre la regla cuarta de! artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, en ten· 
dléndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que bs cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al créJito de! actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y Queda subrogado en la responsabili· 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 
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Bienes objeto de subasta 

Solar sÍtuado en Valencia, catle del Espolón de 
Cantarranas, al que le corresponde el numero 6. Tiene 
una superficie total de 997 metros cuadrados. Lin
dante: Por frente. en línea de 29.5 metros y otra de 5 
metros, con dicha cane --entre estas dos lineas, propie
dad de don Demetrio Alvarez Pérez-; derecha, 
entrando. en línea de 37 metros, con CAMPSA; por 
la izquierda. solar de don Vicente Soto, en linea de 26 
metros, y por el fondo, en linea de 42,5 metros, con 
el margen del río Tuna. Dentro de dicho solar, 
ocupando una suped'icie de 105 mt"tros cuadrados, 
existe una casa compuesta de planta baja, con depen
dencias para habitar, de 15 metros de profundidad 
por 7 metros de ancho. y a su derecha, ocupando 104 
metros cuadrados, una cubierta de uralita con puerta 
de entrada, ambas por la indicada calle Espolón de 
Cantarranas. Lindante: Por frente, con dicha calle; 
por la derecha, entrando, con la menciohada cubierta 
de uralita, y por la izquierda y fondo, con resto del 
wlar, que mide 788 metros cuadrados. Y la cubierta 
de t.:ralita linda: Por frente, Jicha calle, en Imea de 4 
metros; por la derecha, don Demetrio Alvarez Pérez, 
en parte, y resto de solar, p'or la izquierda, la descrita 
casa y parte del solar, y por el fondo, el margen del río 
Turia. 

Título: Donación de su padre, don Pedro Bermú· 
deL, rormalizada mediante escritura autorizada por el 
Notario de Valencia don José Maria Casado Pallares 
el día 13 de noviembre de 1973. Inscripción: Tomo 
1.794, libro 308, sección segunda de afueras, folio 222, 
finca numero 34.521, inscripción primera, del Regis
tro de la Propiedad número 14 de los de Valencia. 

Dado en Valencia a 4 de marzo de 199J.-EI 
Magi:.trado·Juez.-EI S«,retario.-1.276-5. 

* 
La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 10 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 639/1989, se sigue procedimiento ejecu
tivo, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad 
Anónima». representado por el Procurador dor. Ono
fre Marmaneu Laguía. contra Pascual Cervcra Royo, 
Juana A. Gómez Rodríguez y Magdalena Rodrigu.ez 
Rodriguez, en reclamación de cantidad, en cuyos 
autos <¡e ha acordado sacar a la venta en primera y 
publíca subClsta, por lérmino de veinte días y precio 
de su avalúo, el bien inmueble embargado en el 
procedimiento que al final del presente se describirá. 

La primera subasta se celebrará el próximo día 20 
de mayo de 1991, a las doce horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgarlo, bajo las SIguien
tes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el que más ade
lante se indica, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Scgunda.-Para poder tomar pane en la subasta 
deberán acreditar, con m aportación o presentación 
del correspondiente resguardo, haber ingresado en la 
cuenta de consignaciones que este Juzgado tiene en la 
Entidad «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
numero de cuenta 4448, urbana sita en la calle Colón, 
numero 39, de esta ciudad, el 20 por 100 del tipo del 
rema.e. Asímismo deberán comparecer, para poder 
licitar, provístos del documento nacional de identidad 
original o documento, también original, que lo susti
tuya y acredite la identidad del que ló presenta. 

Tcrcera.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por eserito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, deposítando en la Mesa de! Juzgado, 
junIO (on aquél, el 20 por 100 del tipo del remate, en 
la forma ya descrita. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 12 de junío de 1991, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que :>erá el 75 por 100 del 
de la primera; y, caso de resultar desiena dícha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin sujeción 
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a tipo, el dia 12 de julio de 1991, a las doce horas. 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. Si alguna de las subastas se 
suspendiera por causa de fuerza mayor, se Ct'lebrará 
en el siguiente día o sucesivos días hábiles, a la misma 
hora, si persistiere el impedimento. 

Sexta.-Se notifica dichos actos a los demandados 
indicados, a los efectos del articulo 1.498 LEC 

Séptima.-Los autos y la certificación del Registro se 
encuentran de manifiesto en Secretaria, enteniden
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravamenes anú,,'1Íores y 
los preferentes, si los hubi.ere, al credito del actor 
contmuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Octava.-A los efectos de cumplimentar lo preve
nido en la regla séptima, parrafo ultimo, del articulo 
! 31 de la Ley Hipotecana (mOdificado por ley 
9/1986. ce 14 de mayo, «Bolelin Oficial del Estado» 
de 20 de mayo de 1986), se entendera que, en caso de 
no ser posible ia notificaCIón personal al deudor o 
deudores respecto al lugar, día y hora del remate, 
quedan aquéllos suficientemente enterados de tales 
particulares con la publicación del presente edicto. 

Los bienes salen a licitación en 19.000.000 de 
pesetas. 

Los bienes objeto de la subasta son los siguientes: 

Cas2. compues~ de planta baja y piso alto, con 
corral, sito en la plaza San Jaime, número 12. de 
Torrente. Superficie, 215 metros cuadrados. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Torrente 1, tomo 
2.238, libro 599, folio liS, tinca 6.392. 

Dado en Valencia a 12 de marzo de :991.-La 
MagIstrada-Juez.-La Secretaria, Rosa Borgoñon Llo
réris.-2.175-C. 

* 
Don Carlos Aharriba Cano, Magistrado-Juez de Pri

mera Instancia número 3 de los de Valencia, 

Hago saber. Que en autos procedimiento sumario 
hipotecario articulo DI de 'Ia Ley Hipotecaria, 
número 954/1990, promovidos pUr Martínez Gómez, 
en nomu-rc de «Promociones y Construcciones Inmo
biliares Uuisá, Sociedad Anónima». contra doña 
María Gloria Muñoz Aparicio, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta la finca hipotecarla 
siguiente: 

Vivienda situarla er. Losa del Obispo, calle La 
Paz, 5, compuesta de planta baja y piso alto, de una 
superficie tota'l de 326 me!fC!S cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Vil!ar del Arzobispo al 
lomo 258, libro 13, felio 60, finca 1.705. inscripción 
sexta. Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
9.490.000 pesetas. 

Se han señalado los días 28 de mayo, 26 de junio 
y 22 de julio de 1991, a las doce horas de su mañana, 
par.! la primera, segunda y tercera subastas. o al día 
!"igui(;nte. cuando por causa no imputable a la parte 
actara no pudIere celcbrarse en el día señalado; 
sirviendo de tipo la valoración en la primera, el 75 
por 100 de tal valoración en la segunda, y celebrando 
la tercera Sin sujeción a tipo; debiendo los licitadores 
consignar en la cuenta numero 4441 de! «Banco de 
Bilbao Vizcaya, SOClcdad Anónima» (urbana de la 
callc Colón. número 39), con indicación del número 
y año del proccdimicnto, e! 20 por lOO de! tipo de las 
do<¡ prime-ras y del tanto por ciento de! tipo de la 
segunda \.'n la t('rr-cra, presentando en este Juzg:lOO d 
resguardo que se fa.;ilite para ser adm;i.id~ como 
tales y guardando en su celebración el orden y 
prescripciones. legales. 
lo~ autos y la certificación de! Registro a que se 

refiere la regla 4.a del artículo 131 de la ley Hipoteca
ria se encuentl'2n de manifiesto en la SccreialÍa a 
disposícion de los licitadores, quc no podran exíBir 
mra jitulación. Las cargas y gravámenes anteriores y 
prcferentes al credito del aClor ,",ontinuaran sub5isten-
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tes, sin destinarse a su extinción del precio del remate, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en su responsabilidad. 

Sirva e! presente edicto de notificación en forma a 
la deudor,,! doña Maria Gloria Muiioz Aparicio. 

Dado en Valencia a 13 de marzo de 199L-EI 
Magistrado-Juez, Carias Altarriba Cano.-EI Secreta
rio.-1.349-5. 

ZARAGOZA 

Edictos 

El Juez de Primera Instancia numero 4 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos numero 1.314-AdI989, a 
instancia de! actor «Banco Exterior de España, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador señor 
Campo Santolaria, y siendo demandado «Agua y 
Desarrollo Industrial, Sociedad Anónima». con domi
cilio en polígono «Mal pica», calle letra D, parcela 
número 66. se ha acordado librar el presente y su 
publicación, por término de veinte días, anuncian· 
dose la venta pública de los bienes embargados como 
de la propiedad de éste, que con su valor de tasación 
se expresarán, en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá co'nsignarse pre
viamente el 20 por 100 de dichos precios tk: tasación. 

Segunda.-Se admitiran posturas por escrito, en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado con 
antenoridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podra cederse a tercero. 
Cuarta.-Los autos y certificación del Registro están 

de maoifiesto en el Juzgado: que las cargas antt!riort!s 
y las preferentes si las hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante se subroga en la responsabilidad de las mismas 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 2 de mayo próximo; en ella no 
se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avaluos. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte: 

Segunda subasta: El 31 de mayo siguiente; en ésta 
las posturas no seran inferiores a la mitad de los 
avaluos. De darse las mismas circunstancias: 

Terrera subasta: El 25 de junio proximo inmediato. 
y sera sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

Urbana. Poligono «Malpica», sito en Zaragoza, 
parcela número 66 del plano parcelario. Tiene una 
extensión de 5.905 metros 70 decímetros cuadrados, 
de los cuales se encuentran edificados 3.266 metros 
cuadrados, y el resto, destinado a otros usos. Inscrita 
al tomo l.881. folio 39, finca número 40.053. Valo
rada en 39.000.000 de pesetas. 

Dado en Zaragoza a 20 de febrero de 1991.-El 
Juez.-EI Sccretario.-2.155-C. 

* 
El Juez de Primera Instancia número 8 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos de juicio ejecuüvo 
nlimero 500/1990, a instancia del actor «Central de 
Leasing, Sociedad Anónima» (LICO), representado 
por el Procurador señor Andrés Laborda, y siendo 
demandado «Agrícola Ganadera Campo La Balsa. 
Sociedad Anónima», y don Jesús Gil Fustero, con 
domicilio en calle Delicias. numero 4, de Ejea de los 
Caballeros (Zar.tgoza), se ha acordado librar el pre
sente y su publicación, por término de veinte días, 
anunciandose la venta publica de los bienes embarga
dos como de la propiedad de este, que con su valor de 
tasación se expresarán, en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse pre
viamente el 20 por 100 de dichos precios de tasación. 

Segun&.-Se admitirán posturas por escrito, en 
~obre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero...:., 



... ,. 

.~'-

,. 

.' 

"., 

BOE núm. 74 

Cuarta.-Se ha suplido la presentación de títulos con 
la certificación de cargas aportada. Se entenderá Que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. y las 
cargas o gravámenes anteriores y preferentes subsisti· 
rán, sin destinarse a su extinción el precio de! remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
treinta horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 4 de junio pró:\Ímo; en e!la no 
se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avalúas. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte: 

Segunda subasta: El 9 de julio siguiente: en ésta las 
posturas no scmn inferiores a la mitad de los avalúos. 
De darse las mismas circunstancias: 

Tercera subasta: El 10 de septiembre próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: Propiedad de la Compañia 
mercantil «Agricola Ganadera Campo La Balsa, 
Sociedad AnónimID). 

Rústica. Dehesa en término de Ejea de los Caba!!e
ros, partida Campo La .Balsa, con una extensión 
superficial de 59 hectáreas. Lindante: Norte, dehesa 
de Abejares y Montó; oeste, María Teresa Gayan 
Navarrete; este y sur, Manuel Gayan Baldo"!n. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ejea de 
los Caballeros, tomo 1.450, libro 250, folio 160, finca 
número 22,060. Inscripción segunda, 

Valor de dicha finca: 41.300,000 pesetas, 
Rústica, Dehesa en término de Ejea de los CabaHe

ros {Zaragoza), en partida Campo de Balsa, de 60 
hectáreas. Linda: Norte, dehesa de Abejares y Montó; 
sur, Manuel Gayan Navarrete. mediante camino en 
su mayor parte; este, dehesa de Maria Teresa Gayan 
Navarrete, y oeste, Manuel Gayan Navarrete y carre
tera de Gallur a Sangúesa. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de Ejea 
de los Caballeros, tomo 1.444, libro 249, folio 105, 
finca 12.173. Inscripción quinta. 

Valor de dicha finca: 42.000.000 de pesetas. 

Servirá e! presente. en su caso, de notificación a los 
demapdados de dichos seilalamienlOs de subastas. 

Dado en Zaragoza a 28 de febrero de 1991.-EI 
Juez.-EI Secretario.-2,I44-C 

* 
El Juez de Primera Instancia numero 1 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este juzgado se sigue procedi. 
mÍ\!'nto especial sumario de! artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el numero 1,670;1990, promovido 
por Caja de Ahorro~ de Zaragoza, Aragón y Rioja, 
contra Sociedad Agraria de Transfom1acién número 
2.381. «PaletiUa5), Carmen Izquierdo Sobreviela, 
Domingo Egea Barraqueta, Rubén Gaspar Barraqueta 
y María luz Egea Barraqueta, en los que por resolu
ción de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta el inmueble que al final se describe, 
cuyo remate, tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, en la forma siguiente, a las diez horas: 

En primera subasta, el día 10 de mayo próximo, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de 
hipoteca, ascendiente a la suma de 37.066.000 pese
tas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 14 de junio próximo, 
con la rebaja de! 25 por 100 del tipo de la primera, 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriorLs. el día 19 de julio próximo, con todas 
las demás condiciones de la segunda, pero sin suje
ción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera,-No admitirán posturas que no cubran el 
tipo de suba~ta en primera ni en segunda, pudiéndose 
hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda,-los que deseen tomar partc en la subasta. 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar pre .... iamente en la Mesa del JUlgado o cn la Caja 
General de Depósitos el 20 por 100 del tipo expre
sado. sin cuyo requisito no serán admitidos a licita
ción. 
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Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bíen además hasta el día señalado 
para el remate. podrán haeerse posturas por escrito en 
pliego cerrado . 

Cuarta.-Los autos y la certificación de! Registro a 
que se refiere la regla cuarta dd artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. enten
diendosc que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que e! rema
tante los acepta y queda subrogado en 1.1 responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinCIón el 
precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Dehesa a pastos. secano, sÍla en tCrmlllo de Epila, 
pago llamado «Palctillas>~, que tiene una cabida de 
236 cahices, 2 hanegadas de tierra, equivalentes a 135 
h('ctáreas 15 áreas 86 centiáreas. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de la A.lmunia de Doña Godina 
al tomo 412. libro 19 de Epila, folio 95. finca numero 
1.214, inscrípcion decimoquinta. 

Valorado en 37.066.000 pesetas. 

Sirva el presente. en su caso, para notificación de 
las subastas a los demandados. 

Dado en Zaragoza a 8 de marzo de 1 991.-El Juez 
de Primera lnstanc!a,-EI Secretario.-1.993-C. 

* 
El Juez de Pnmera Instancia numero 8 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo 
numero 879/1990, a instancia del actor «Menhir 
Leasing, Sociedad Anónima», representado por e! 
Procurador seilor Andrés, y siendo demandado Jesús 
M. Mareen Gascón y Concepción Adiego Label!a, con 
domicilio en calle San Antonio, sin número, de 
Plasencia de Jalón (Zaragoza), se ha acordado librar d 
presente y su publicación, por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes embarga· 
dos como de la propiedad de éste, que con su valor de 
tasación se expresarán, en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse pre
viamente eJ. 20 por 100 de dichos precios de tasación, 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre ,-"Crrado depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dkho remate podrá cederse a tercero, 
('uarta.-$e han suplido los títulos de propiedad por 

la certificación del Registro. Entendiéndose que t(ld>.) 
licitador acepta como bastante la ¡ituJación, y las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes si Jos 
hubiere, continuarán subsistentes. entendIéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
cxtmción el precio del remate, 

Quinta.-Tcndrá lugar en este Juzgado, a las diez 
treinta horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: Ell8 dejunio próximo; en ella no 
se admitirrin posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte: 

Segunda subasta: El 23 de julio siguiente; en ésta las 
posturas no seran inferiores a la mitad de los avalúos. 
De darse las mismas circunstancias: 

Tercera subasta: El 24 de septiembre próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo, 

Son dichos bIenes: 

!. Cam¡v> regadío en Urrea de lal6n, partida 
Raso, de 92 áreas 95 centiáreas, Linda: Norte, camino 
y riego; sur. riego; este, Jesús Labella Correas. y oeste, 
r-lariano Langarita. Inscrita al tomo 1.544. folio 211. 
finca 2,340, inscripción primera del Registro de la 
Propiedad de la Almunia de Doña Godina. 

Valorado en 1,840.000 pesetas, 
2, Campo regadío en Plasencia de Jalón. partida 

de Rozas, de 16 áreas 20 centiáreas. Linda: Norte, 
canal de riego y río Jalón; SU'f, riego; este, Mariano 
Gascón Bcncdi y Rosa Pérez Guío. y o(.'!lte, parcela 
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118, finca 5. Inscrita al tomo 1.224, folio 90, finca 
10405. inscripción quinta de! mismo Registro. 

Valorado· en 320,000 pesetas, 
3. Campo regadio en Plasencia de Jalón. partida 

de Rozas, de :2 áreas 70 centiáreas. linda: Norte, 
Cesárea Escuer Moros; sur. riego; este. Pedro y José 
Santos Enseilat Diez, y oeste, parcela J05, polígono 5. 
Inscrita al tomo 1.622, folio J03, finca 2.581, inscrip
ción primera del mismo Registro, 

Valorado en 60,000 pesetas. 
4. Campo regadio en Plasencia de Jalón, partida 

de Caulor, de 81 arcas 3 centiáreas. linda: Norte, Jase 
Antonio Ondiviela: SUL rasa y riego; este. rasa. y 
oeste, escorrederos y Cristina Correas. Inscrita al 
tomo 1.678, folio 15, finca 2.689, inscripción primera 
del mismo Registro. 

Valorado en 1.620.000 pesetas. 
5. Campo regadio en Urrea de lalón. partida 

V¡i1as Altas. de 10 áreas 75 centiáreas. Linda: Norte, 
rasa; este, Maria Gonzalez, y sur y oeste, rio Jalón. 
Inscrita al tomo 1.652, folio 202, finca 2.684, inscnp
dón primera del mismo Registro. 

Valorado en 220.000 pesetas. 
6. Campo rcgadio en Urrea de Jalón, partida 

Viilas Altas. de 53 areas 65 centiáreas. linda: Norte 
y oeste, rasa; este, Miguel Castán; sur, Mariano 
González. Inscrita al tomo 1,652, folio 203, finca 
2,685, inscripción primera del mismo Registro. 

Valorado en L060.0oo pesctas, 
7. Urbana número 1. lceal situado en planta baja, 

con una superficie de 56,17 metros cuadrados en 
termino municipal de Plascncia de Jalón, calle Estre
cha, 24. Inscrita al tomo 1.678, folio 46, finca 2.707, 
inscripción segunda del mismo Registro. 

Valorada en 2.000.000 de pesetas. 
8. Rustica, en parte regadio en parte secano, en 

término de Plasencia de JaJón, partida de Caldar, con 
una superficie de 2 hectáreas 57 áreas, de las que 34 
áreas 80 centiáreas son de regadío, y el resto, de 
secano. Inscrita al tomo l.678, folio 54, finca 1.711, 
del mismo Registro. 

Valorada en 3.900.000 pesetas. 
9, Urbana número 4, vivienda situada en la 

segunda planta, con una superficie de 130 metros 
cuadrados eonstnlldos, situada en calle Estrecha, 
número 24, de Plasencia de Jalón. Inscrita al lomo 
L678, folio 52, finca 2.710, del mismo Registro, 

Valorada en 6.500.000 de pesetas. 
Total, salvo error u omisión: 17510.000 pesetas. 

Servirá el presente, en su caso. de notificaCIón a los 
demandados del presente s~ñalamiento. 

Dado en Zaragoza a 8 de marzo de 1991.-El 
Juez.-El Secretario,-2.143-C 

* 
El Juez de Primera Instancia número 1 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especia! sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el numero 1.451{1990, promovido 
por Caja de Ahorros de Zaragoza, Aragón y Rioja 
contra María Montserrat Garda Forcada y Rafael 
('arios Duque Moros, en los que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta los inmuebles que al final se describen, cuyo 
remate fendrá lugar en la Sala de Audiencia de cste 
Juzgado, en forma siguiente, a las diez horas: 

En primera subasta. el día lO de mayo próximo, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de 
hipoteca, ascendente a la suma en que estan valorados 
los bienes. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 14 de junio próximo, 
con la rebaja de! 15 por lOO del tipo de la primera, 

Yen tercera subasta. si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 19 de julio próximo, con todas 
las demás condiciones de la segunda, pero sin suje
ción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 
Primera.-No se admit!ran posturas que no cubran 

el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el rema~e a calidad de ceder a terceros. 
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Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta. 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente en la cuenta del Juzgarlo o en la Caja 
General de Depósitos el 20 por 100 del tipo expre
sado, sin cuyo requisito no seran admitidos a ¡icita
ción. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estan de manifiesto en Secretaria. enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 
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en planta piso de 461 metros cuadrados'. y un almacén 
independiente, en planta baja. de superficie 160 
metros cuadrados. Linda: Por su frente, norte, con 
dicha carretera, y por sus tres rumbos restantes, con 
finca de José Guardiola Ros. 

Inscrita en d Registro de la Propiedad numero 3 de 
Terrassa. finca numero 619, obrante a los folío~ 220 
vuelto y 221 del tomo 1.124, libro 17 de UllastrelL 

La antenor finca ha sido valorada por Perito 
tasador en la cantidad de 7.390.000 pesetas. 

El acto de la tercera subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado de lo Social, sÍto el). 
ronda San Pedro, número 41, el dia 10 de mayo de 
1991, a las doce horas de su mañana. 

las condiciones de la subasta serán las siguientes: 
Primera.-Los licitadores que.. pretendan concurrir 

deberán depositar previamente el 20 por 100 del 
precio del avallio. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, los licitador!!:,; que pretendan concurrir 

Bienes objeto de subasta podrán hacer posturas por escrito en pliego cerrado, 
Departamento numero n.-Piso cuarto, letra D, en depositando en la Mesa de ia Secretaría.junto a aquél. 

la octa"a planta, de 79 metros cuadrados. Le: corres- el importe correspondiente para tomar parte en la 
ponde el cuarto de desahogo rotulado como el piso y subasta o acompañar resg\!3rdo acreditativo de 
una de copropiedad de 1,52 por JOO. Forma parte de haberlo hecho en la cuenta corriente que es titular este 
una casa sita en la ciudad de Zaragoza, en la avenirla Juzgado en ei Banco Bilbao Vizcaya, pia7a Cataiunya, 
de Calvo Sotelo, hoy Gran Vía, :r;eñalada con el de esta ciudad. 
numero 33 duplicado. Inscrito en el Registro de la En dicha tercera subasta lIO ~ admitirán posturas 
Propiedad de Zaragoza numero 1, al tomo 2.558, libro que no excedan del 15 por 100 de la cantidad que se 
Ll58. folio 202, finca número 58.089, inscrip.. .1. hubieran justipredado los bienes. De resultar desierta 
ción 53 dicha subasta, tendrán los ejecutantes o en su defecto 

Valorado en 10.000.000 de pesetas. los responsables legales solidarios o subsidiarios el 
Departamento número 30.-Vivienda letra e, en la derecho de adjudicarse los bienes. por el 25 por 100 

-reptima planta superior, de 132,62 metros, con una del avahio, dándoseles a tal fin el plazo comun de diez 
cuota de participación en el valor total del inmueble- dias. De no hace~ u~o de este derecho., se alzará el ¡ 

de 1,8770 por 100. Forma parte de una urbana sita en emb<lrgo (articulo 261, b, de la Ley de procedimiento 
la cá:le Teniente General Gutiérrez Mellado, número Laboral). 
47. Inscrito en el Regístro de la Propiedad número 9 Tercera.-,..~lo la adquisición o adjudicación practi~ 
al tomo 2',370, libro 720, foli!) 92, finca numero cada en fayor de Ios-ejecutantes o de los responsables 
44.516, inscripción 2.a legales solidarios o '\ubsidiarios, podrá efectuarse en 

Valorado en 10.821.600 pesetas. calidad de ceder a tercero (artículo 263 de la Ley de 
Procedimiento laboral). 

Sirva el presente, en su caso, para notificación de CUarta.-EI pago de la diferencia entre el depósito 
las subastas a los demandados. efectuado y el precia del remate ha de hacerse en el 

Dado en Zaragata a 13 de marzo de 199I.-El plazo de ocho días (según se trata de bienes inmue~ 
M.2gistrado-Juez.-EI Secretario.-2.168-C. bies) (articulo JAOO, párrafo 2.°, de la Ley de Procedi

miento Laboral). 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

BARCELONA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por la ilustrísima señora 
Magistrada~Juez de 10 Social numero 14, en providen~ 
cia de esta fecha, dictada ,en las diligencias de apre~ 
mio, seguidas en este Juzgado a instancias de Juan 
Parra Quesada y J 8 más, contra la Empresa deman
dada «Tintes y Acabados Guardiola. Sociedad Anó
nima», domiciliada en carretera Olesa de Montserrat, 
kilómetro 5, de Ullastrell (Barcelona), por el presente 
se sacan a publica subasta (tercera subasta), los bienes 
embargados en este procedimiento, autos número 
551/1982, ejecución 130;1983, en la forma prevenida 
por fas artículos 1.488 y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civíl, por término de veinte días y 
precio de su ,tasación, cuya relación circunstanciada es 
la siguiente: 

Fabrica sita en el término municipal de Ullastrell • 
carretera de Ullastrell a Olesa de Montserrat, kilóme
tro 5, levantada sobre una porción de terreno que 
tiene una superficie de 2 hectáreas 61 áreas., de las 
cuales se hallan edificados 5.466 metros cuadrados de 
superficie en planta baja en tres naves y un piso alto 
de superficie edificada de 263 metros cuadrados; y 
asimismo de un edificio anexo de una superficie 
edificada en planta baja de 461 metros cuadrados; y 

Quinta.-Si el adjudicatario no paga el precio ofre
cido, podrá a ínstancia del acreedor, a?roLarse el 
remate a favor de les licitadores que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas, perdiendo aquel el 
depósito efectuado (articulo 1.500 de la Ley de 
Procedimiento Laboral). 

Se:tta.-Se entiend~ que todo Iícítador acepta como 
bastante la titulación obrante <o::n autos., y que las 
cargas o gravámenes anteriores y ios preferentes., si los 
hubiere, al crédito de la parte actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mISmos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate (articulo 131.8 y 133.11 de la Ley Hipotecaria). 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
para la Empresa apremiada. 

Barcelona, ~ de marzo de 1991.-La secreta~ 
ria.-2.474-A. 

GR.o\NADA 

Edicto 

Don Roberto Daza Velázquez de Castro, Secretario 
del juzgado de lo Social numero .2 de Granada y su 
provincia, 

Hago saber. Que en este Juzgado y con el ntime. 
ro3.52J¡IQ87, cjec. i27í!<1S9, se s.igue prrx:ooimiento a 
instantia dc do~ Jose R.eyes Vera, contra «.\nd~ 
Gollart, Sociedad Anónima», en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en publica subasta 
judicial los bienes embargados a !a parte demandad,a, 
que, con sus respectivas valoraciones, se describirán 
al final, y al efe=:to se publica para conocimiento de 
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los posibles licitadores. habiéndose señalado para la 
primera subasta el día 6 de mayo, para la segunda, en 
el supuesto de quedar desierta la primera, el día 3 de 
junío, y para la tercera, en su caso, el día 28 de junio, 
todas ellas a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. 

Las condiciones de las subastas son las siguientes: 
Primera.-Que los licitadores deberán depositar pre-

viamente en Secretaria o en el establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 efectivo del valor de los bienes que sirva de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-Que el ejecutante puede tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas qu:! se hicieren sin 
necesidad de consignar depósito. 

Tercera.-Que en todas las subastas, desde su anun
cio hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el anterior apartado, o el resguardo 
acreditativo de haberlo hecho en el e<¡tablecimlento 
destinado al efecto; los pliegos se conservarán cerra~ 
dos por el Secretario y serán abiertos en el acto del 
remate al publicar las postums, surtiendo los mismos 
efectos que los que se realicen en dicho acto. 

C'uarta.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas q'¡e no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación, adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Quinta.-En la segunda subasta, en su caso, íos 
bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
la tasación. 

Sexta.-En la tercera subasta, si fuere neceS<ino 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubieren 
justipreciado los bIenes, y si hubiere postor que 
ofrezca suma superior se aprobará el remate. 

Séptima.-De resultar desierta la tercera subasta, 
tendrán los ejecutantes, o en su defecto los responsa
bles legales solidarios o subsidiarios., el derecho a 
adjudicarse los bienes., por el 25 por 100 del avalUo, 
a cuyo fin se les dará. en su caso, el plazo común de 
diez dias. De no hacerse uso de este derecho, se alzará 
el embargo. 

Octava.-Sólo !a adquisición o adjudicación practi~ 
cada en favor de los ejecutantes o de !os.responsables 
lega!es solidarios o subsidiarios. podrá efectuarse en 
calidad de ceder a tercero. 

Novena.-Se entiende que todo licitador acepta 
como bastante la titulación obrante <"n aut0s, y que las 
cargas o gravámenes anteriores, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsistentes, entendien
dase que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

El establecimiento destinado al efecto que se señala 
en las anteriores cúndicionei es el Banco Bilbao 
Vizcaya, Oficina plaza del Carmen, de Granada, 
clc número 01-445416-3. 

El bien objeto de la subasta es el siguiente: 
Finca numero 23.290-N. Inscrita en el folio 105, 

tomo 622 del archivo, libro 364 de esta ciudad de 
Alcalá de Guadaira. Rustica. Suerte de ohvar proce
dente de la llamada Besana. término de esta ciudad. 
Tiene una superficíe de 55 areas y 67 ce!ltiáreas y 
linda segun el titulo, por el norte, con finca de don 
Antonio Bono y con resto de la finca de Que se 
segregó, propia de don Tomas Lobo Cabrera; por el 
sur, con la carretera general de Sevilla a Málaga y 
Granada; por el este, con la finca de don Manuel 
Pércz Arévalo, por el oeste, a través de camino, con 
finca de don Antonio Bono. Valorada en 56.448.000 
pesetas. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este procedimiento en 
particular, una vez que hay ... sido publicado en el 
«Boletin Oficia! del Estado» y en el «Boletín Oficíal» 
de las provincias de Granada y Sevilla, y en cumpli
miento de lo establecido en la vigente legislación 
procesal, se expide el presente en Granada a 8 de 
marzo de 199L-EI Secretario.-2.477~A. 


